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DIPUTADo JUAN cARLoS RUIZ caRcía
pRESTDENTE DEL coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leór.r
PRESENTE.-

La suscrita diputada María Guadalupe Rodríguez Martínez, y diputado

Asae! Sepúlveda Martínez integrantes de! Grupo Legislativo del Partido

del Trabajo a Ia Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del

Estado, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en su artículos 68

y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presentamos ante ésta

Representación Popular, iniciativa por la que se expide la nueva Ley

de Educación del Estado de Nuevo León, en el marco de !a Nueva

Escuela Mexicana, lo anterior bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

México vive un proceso de reconstrucción política e institucional cuyo

fin es la puesta en marcha de un verdadero Estado social y democrático

de derecho, capaz de garantizar a sus ciudadanos el goce de todos sus

derechos y libertades paru la realización del bien común, en un

ambiente de paz, convivencia y justicia social. Para ello, es necesario

que en este momento histórico que vive el país, la educación recupere

oFt§t
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los principios fundamentales

democrático, Iaico, plural e

Representativa.

que son sustento importante de! carácter

incluyente de nuestra República Federal

En este sentido, la presente propuesta tiene como objeto y fin, crear el

marco institucional que permita el ejercicio a plenitud del derecho a la

educación para todas las personas durante las distintas etapas de su

vida, en el marco de la Cuarta Transformación de México.

Para el Grupo Legislativo del Partido delTrabajo, la educación es la más

alta función del Estado, y es un deber ineludible e inexcusable, por lo

tanto, le compete la obligación de garantizarla como un derecho

humano fundamental y reafirmar mediante sus manifestaciones, la

dignidad intrínseca e intangible de todos los seres humanos, €h

igualdad de oportunidades y sin distinción alguna por motivos de raza,

sexo, edad, origen étnico o cualquier otra circunstancia.

De igual manera, para nosotros la educación es el mecanismo social

más poderoso para luchar contra la pobreza, la desigualdad y las

brechas de desarrollo social que imperan en nuestro país.

No obstante, por décadas la educación mantuvo un carácter elitista que

favoreció a las clases privilegiadas y que conservó en estado de

exclusión a la gran mayoría de mexicanos y nuevoleoneses en situación
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de marginación y pobreza. Olvidándose que la educación es y seguirá

siendo Ia inversión más importante para el crecimiento y adelanto de

nuestra nación.

En este contexto, la nueva escuela mexicana como un mecanismo, a

través del cual, e! Estado consolida la equidad, la excelencia y !a mejora

contlnua en la educación, colocando al centro de la acción pública el

aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

Para ello, se sientan las bases para que se promueva una formación en

las personas, con base en la educación, que atienda la identidad y el

sentido de pertenencia, la responsabilidad ciudadana, sustentada en

valores como Ia honestidad, la participación activa en la transformación

de la sociedad, al emplear e! pensamiento crítico o el respeto y cuidado

al medio ambiente.

La presente propuesta de Ley de Educación, se enmarca en la Nueva

Escuela Mexicana y todos los componentes del Sistema Educativo

Nacional: pedagógico, curricular, de infraestructura, organizativo,

administrativo, presupuestal y del entorno social; que deberán asegurar

una educación integral, humanista y científica, en un ambiente de

respeto a todos los miembros de la sociedad, de armonía, honestidad y

de democracia participativa, a lo largo de toda la vida de las personas.
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De esta manera, la presente iniciativa de Ley, nace por disposición

federal de carácter constitucional, para armonizar el contenido de Ia

legislación secundaria en la materia, pero también nace para atender

las exigencias e inconformidades de la sociedad nuevoleonesa y de los

propios actores que participan en la educación, quienes se manifestaron

públicamente en una serie de diez foros temáticos de consulta a nivel

nacional a favor de !a refundación de la educación en México.

En las sesiones deliberativas de dichos foros se vertieron

consideraciones en el sentido de que el Estado está obligado a

proporcionar una educación que privilegie la dignidad humana; que sea

integral, inclusiva, armónica, potencial, emancipadora, plena,

trascendente, científica y transformadora.

A! mismo tiempo, se demandó una educación científica, tecnológica,

física, artística y formativa que permita desarrollar todas las facultades

del ser humano desde su propio contexto cultural y de vlda, en

condiciones de equidad.

En los foros se afirmó que la educación de los niños y niñas debe ser

integral, esto significa que se deben atender los ejes nutricional,

cognitivo, intelectivo, estético y politécnico, entendiéndose a este último

como a la formación en el trabajo humanizado con valor social, creador

4



ffiLXXV
l*.CS,,¡Sfit§ü ilüt §§TA§ü o,Él'¡Uf'do L§ÓN
§strfuáGÉs*{* out {fA Lr6§LA'ru*A

y creativo, con un papel pedagógico central ajustado al principio de

respeto de la dignidad humana, de la vida y del planeta.

Asimismo, en dichos foros se manifestaron reiteradamente, en decretar

la obligatoriedad de la educación inicial y la educación especial, desde

el enfoque inclusivo. Fomentando la inclusión en la educación desde el

nivel básico hasta el superior con prácticas pedagógicas integradoras

realmente efectivas que hagan valer los derechos a Ia educación, la

igualdad de oportunidades y la participación social.

En el Foro Temático de Consulta "Educación lnicial y Educación

Especial", las especialistas plantearon la creación de un modelo

educativo diseñado bajo el enfoque inclusivo, donde todos los alumnos

se beneficien de una enseñanza adaptada a SUS necesidades,

esencialmente aquéllos con necesidades educativas especiales y que

hoy en dÍa son invisibles para el Estado.

El desarrollo de dichos debates permitió no sólo escuchar diversas

opiniones, posturas y propuestas, sino también buscar el máximo grado

de consenso en torno a Ias posibles soluciones y alternativas. Además,

este periodo resultó útil para identificar los principios y fines que deben

regir al Sistema Educativo Nacional, para así poder traduclrlos en

formulaciones normativas eficaces.
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Ahora bien, desde nuestra perspectiva, un país con altos niveles de

desnutrición y obesidad infantil, la nutrición debiera convertirse en una

de las prioridades del Estado, ya que es imposible obtener conocimiento

o alcanzar un desarrollo fÍsico óptimo y desarrollo neuronal pleno.

Los ponentes subrayaron que es necesario la promoción de principios

éticos y sociales que respondan a las características de una sociedad

anclada en el respeto a la diferencia y la diversidad, así como e! principio

de solidaridad.

El objetivo que se pretende con la expedición de la nueva Ley de

Educación, eS formar Seres humanos a partir de un modelo educativo

con un enfoque holístico, ecológico, que sustente la visión pluralista en

un país pluricultural y pluridiverso como también lo es nuestro Estado

libre y soberano; son el pensamiento lógico, dominio del conocimiento

humano, actitud proactiva y producción científica responsable, voluntad

transformadora e inteligencia emocional saludable.

Compañeras y Compañeros Diputados, con esta propuesta que el día

de hoy acudimos a presentar, los integrantes de! Grupo Legislativo del

Partido del Trabajo, Nuevo León modificará de manera general nuestro

marco educativo, cumpliendo con lo que nos establece la Ley General

de Educación.
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Nos gustaría mencionar, que tanto legisladores, como ciudadanos han

presentado una serie de reformas a !a ley vigente de Educación del

Estado, sin embargo, con esta propuesta, estaríamos homologando

completamente la Ley.

Además, con esta nueva propuesta de homologación, al aprobarse, se

estarÍa abrogando la ley actual en materia educativa.

Por lo QUe, con la presente propuesta legislativa, defendemos el

derecho de nuestras niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos a

formarse como personas íntegras, cultas y de pensamiento libre, con un

programa de acción pedagógiea razonada, fundada y viable.

Finalmente es de señalar que el presente proyecto de Ley, consta de

12 títulos, 38 capítulos, 145 artículos y 9 disposiciones transitorias.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a esta representación

popular el siguiente proyecto de:

DECRETO

Artícuto Único: Se expide la Ley de Educación del Estado de Nuevo

León, para quedar como sigue:
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Ley de Educación del Estado de Nuevo León.

Título Primero
De! derecho a !a educación

Capítulo I

Disposiciones generales

Obieto de la leY

Artículo 1. La presente Leygarantiza el derecho a la educación reconocido en

el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los

Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, cuyo ejercicio es

necesario para alcanzar el bienestar de todas las personas. Sus disposiciones son

de orden público, interés social y de observancia general en todo el Estado de

Nuevo León.

Su objeto es regular la educación impartida en el Estado de Nuevo León por parte

de las autoridades educativas locales, sus organismos descentralizados, los

municipios y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial

de estudios, la cual se considera un servicio público y estará sujeta a la rectoría del

Estado en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior a fin de impulsar al Estado de Nuevo León, como entidad educadora
y promotora del conocimiento, en los términos establecidos por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, la Ley General de Educación, las normas contenidas

en la presente Ley, Reglamentos y demás disposiciones que de estos emanen.

En el Estado de Nuevo León todas las personas tienen el derecho inalienable e

imprescriptible a las mismas oportunidades de acceso y permanencia en los

servicios educativos, al conocimiento y al aprendizaje continuo, así como acceso

equitativo e igualitario a recibir una formación acorde a su edad, capacidades o

necesidades específicas, y acceso universal independientemente de su condición

económica, étnica, cultural o lingüística, o de su género u orientación sexual,

conforme a lo establecido por la Constitución Federal y por la Constitución Local.



ffiI-XXV
N C#{SriE§O O;'L §§I¡S§ t}É NU§\/o L§*N
§Ep?uArit§nira orfl t{TA L§§l§t""iTUnA

La función social educativa de las universidades y demás instituciones de

educación superior a que se refiere la fracción Vll del artículo 3" de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regularán por las leyes que se rigen

a dichas instituciones.

Distribución de la función social educativa

Artículo 2. la distribución de la funcjón social educativa, se funda en la
obligación de cada orden de gobierno de participar en el proceso educativo y de

aplicar los recursos económicos que se asignan a esta materia por las autoridades

competentes para cumplir los fines y criterios de la educación.

Partlclpación actlva en eI Sisfema Educatlvo Estatal

Artículo 3. La autoridad educativa estatal fomentará la participación de los

educandos, madres y padres de familia o tutores, maestras y maestros, así como

de los distintos actores involucrados en el proceso educativo y, en general, de todo

el Sistema Educativo Estatal, para asegurar que éste extienda sus beneficios a

todos los sectores sociales y regiones del Estado de Nuevo León, a fin de contribuir

al desarrollo económico, social y cultural de sus habitantes.

Vigilancia y aplicación de la Ley y glosario

Artículo 4. La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponde

a las autoridades educativas del Estado de Nuevo León y de los municipios, en los

términos que este ordenamiento establece en el Título Octavo del Federalismo

educativo en el marco de distribución de competencias.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:

t. Autoridad educativa federal, a la Secretaría de Educación Pública de la

Administración Pública Federal;

Autoridad educativa estatal a la persona titular del Poder Ejecutivo del

Estado de Nuevo León, así como a las instancias que, en su caso,

establezcan para el ejercicio de la función social educativa;

[.

9
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Autoridad educativa municipal, al Ayuntamiento de cada Municipio de

Nuevo León;

Autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de

dirección o supervisión en los sectores, zonas o centros escolares, y

Secretaría: Secretaría de Educación Estatal.

Estado, a la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los

municipios.

Coordinación interestatal e intarmuniclpal en proyectos regionales educativos

Artículo 5. Las autoridades educativas estatales y municipales, en el ámbito de

su competencia, podrán establecer coordinación interestatal e intermunicipal para

el desarrollo de proyectos regionales educativos que contribuyan a los principios y

fines establecidos en esta Ley.

Para tal efecto, remitirán un informe al Congreso del Estado y a la Autoridad
Municipal, respectivamente, sobre el inicio del proyecto regional a desarrollar, así

como del avance y resultados del mismo a su conclusión.

Regionallzación de los servicios educaúivos

Artículo 6. Para el cumplimiento de los fines y criterios previstos en esta Ley y

de conformidad con las necesidades de la población en sus contextos locales y

situacionales, la autoridad educativa estatal podrá llevar a cabo una regionalización

en la prestación delservicio educativo, garantizando a las personas el acceso a una

educación con equidad y excelencia.

Capítulo ll
Del ejercicio del derecho a la educación

El derecho a la educación

Artículo 7. Toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un medio para

adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, capacidades,
habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su desarrollo personal y
profesional; como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a la

transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte.

ilt.

lv.

V.

vt.

10
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Con el ejercicio de este derecho, inicia un proceso permanente centrado en el

aprendizaje del educando, que contribuye a su desarrollo humano integral y a la
transformación de la sociedad; es factor determinante para la adquisición de

conocimientos significativos y la formación integral para la vida de las personas con

un sentido de pertenencia social basado en el respeto de la diversidad, y es medio

fundamental para la construcción de una sociedad equitativa y solidaria.

La autoridad educativa estatal ofrecerá a las personas las mismas oportunidades

de aprendizaje, así como de acceso, tránsito, permanencia, avance académico y,

en su caso, egreso oportuno en el Sistema Educativo Estatal, con sólo satisfacer

los requisitos que establezcan las instituciones educativas con base en las

d isposiciones aplicables,

Obllgatortedad de la educación

Artículo 8. Todas las personas habitantes de Nuevo León deben cursar la

educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior.

Es obligación de las nuevoleonesas y los nuevoleoneses hacer que sus hijas,

hijos o pupilos menores de dieciocho años asistan a las escuelas, para recibir

educación obligatoria, en los términos que establezcala ley, así como participar en

su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su

bienestar y desarrollo.

La educación inicial es un derecho de la niñez; es responsabilidad del Estado

concientizar sobre su importancia y garantizarla conforme a lo dispuesto en el

artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley

General de Educación, esta Ley y su Reglamento.

La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado en los términos

dispuestos por la fracción X del artículo 3o. constitucional y las leyes en la materia.

Además de impartir educación en los términos establecidos en la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la autoridad educativa estatal

apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y
alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal, en los

términos que las leyes en la materia determinen.

LT
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Capítulo lll
De la educación en el Estado de Nuevo León

Objetivos de la acclón educatlva en el Estado
Artículo 9. Las autoridades educativas del Estado de Nuevo León buscarán la

equidad, la excelencia y la mejora continua en la educación, para lo cual colocarán
al centro de la acción pública el máximo logro de aprendizaje de las niñas, niños,
adolescentes y jóvenes. Las acciones que desarrollen tendrán como objetivos el
desarrollo humano integral del educando, reorientar el Sistema Educativo Estatal,
incidir en la cultura educativa mediante la corresponsabilidad e imputsar
transformaciones sociales dentro de la escuela y en la comunidad.

Desarrollo lntegral humano en la prestación del seruicio educafivo
Artículo 10. En la prestación de los servicios educativos se impulsará el

desarrollo humano integral para que las personas que habitan en el Estado de
Nuevo León puedan:

l. Contribuir a la formación del pensamiento crítico, a la transformación y
al crecimiento solidario de la sociedad, enfatizando eltrabajo en equipo
y el aprendizaje colaborativo;

l¡. Propiciar un diálogo continuo entre las humanidades, las artes, la
ciencia, la tecnología y la innovación como factores del bienestar y la
transformación social ;

Fortalecer el tejido social para evitar la corrupción, a través delfomento
de la honestidad y la integridad, además de proteger ra naturareza,
impulsar el desarrollo en lo social, ambiental, económico, así como
favorecer la generación de capacidades productivas y fomentar una
justa distribución del ingreso;

combatir las causas de discriminación y violencia en las diferentes
regiones del país, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las
mujeres, y

ilt.

tv.

L2
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Alentar la construcción de relaciones sociales, económicas y culturales
con base en el respeto de los derechos humanos.

Bases para el fomento de la educación
Artículo 11. En el Estado de Nuevo León se fomentará en las personas una

educación basada en:

t. La identidad y el sentido de pertenencia como nuevoleonesa y
nuevoleonés, además del respeto desde la interculturalidad, para
considerarse como parte de una nación pluricultural y plurilingüe con
una historia que cimienta perspectivas del futuro, que promueva la
convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto y
reconocimíento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión
social;

La responsabilidad ciudadana, sustentada en valores como la
honestidad, la justicia, la solidaridad, la reciprocidad, la lealtad, la
libertad, entre otros;

La participación activa en la transformación de la sociedad, al emplear
el pensamiento crítico a partir del análisis, la reflexión, el diálogo, la
conciencia histórica, el humanismo y la argumentación para el
mejoramiento de los ámbitos social, culturaly polÍtico;

El respeto y cuidado al medio ambiente, con la constante orientación
hacia la sostenibilidad, con el fin de comprender y asimilar la
interrelación con la naturaleza y de los temas sociales, ambientales y
económicos, así como su responsabilidad para la ejecución de acciones
que garanticen su preservación y promuevan estilos de vida
sostenibles, y

El respeto y conservación del patrimonio cultural e histórico, así como
de las tradiciones, usos y costumbres del Estado de Nuevo León.

Principios de la educación

V.

t¡.

m.

tv.

V.

13
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Artículo 12. En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría de la educación.

La educación que se imparta por las autoridades educativas del Estado de Nuevo
León además de obligatoria, será:

Universal, al ser un derecho humano que corresponde a todas las
personas por igual, por lo que:

a) Extenderá sus beneficios sin discriminación alguna, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

b) Tendrá especial énfasis en el estudio de la realidad y las culturas
nacionales;

lnclusiva, eliminando toda forma de discriminación y exclusión, así
como las demás condiciones estructurales que se convierten en
barreras al aprendizaje y la participación, por lo que:

a) Atenderá las capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y
ritmos de aprendiza¡e de los educandos;

u.

b) Eliminará las distintas barreras al
que enfrentan cada uno de los
autoridades educativas, en el
adoptarán medidas en favor de
razonables;

aprendizaje y a la participación
educandos, para lo cual las
ámbito de su competencia,
la accesibilidad y los ajustes

c)

d)

Proveerá de los recursos técnicos-pedagógicos y materiales
necesarios para los servicios educativos, y

Establecerá la educación especial disponible para todos los tipos,
niveles, modalidades y opciones educativas, la cual se
proporcionará en condiciones necesarias, a partir de la decisión y
previa valoración por parte de los educandos, madres y padres de

L4
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ilt.

familia o tutores, personal docente y, en su caso, por una condición
de salud;

Pública, al ser impartida y administrada por el Estado, por lo que:

a) Asegurará que el proceso educativo responda al interés social y a
las finalidades de orden público para el beneficio de la Nación y
del Estado de Nuevo León; y

b) Vigilará que, la educación impartida por particulares, cumpla con
las normas de orden público que rigen al proceso educativo y al
Sistema Educativo Estatal que se determinen en esta Ley y demás
disposiciones aplicables;

Gratuita, al ser un servicio público garantizado por el Estado, por lo que:

a) Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o
condicione la prestación de este servicio en la educación que
imparta el Estado;

b) No se podrá condicionar la inscripción, el acceso a los planteles,
la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de
documentación a los educandos al pago de contraprestación
alguna, ni afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los
educandos, y

c) Las donaciones o aportaciones voluntarias destinadas a dicha
educación en ningún caso se entenderán como contraprestación
del servicio educativo. Las autoridades educativas, en el ámbito
de su competencia, definirán los mecanismos para su regulación,
destino, aplicación, transparencia y vigilancia, además tendrán la
facultad de apoyarse en instituciones que se determinen para tal
fin, y

Laica, al mantenerse por completo ajena a cualquier doctrina religiosa.

tv.

V.
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La educación impartida por los particulares con autorización o con
reconocimiento de validez oficial de estudios, se sujetará a lo previsto en la fracción
Vl del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al

Tftulo Décimo Primero de la Ley General de Educación y a lo dispuesto en elTítulo
Décimo Segundo de esta Ley.

Frnes de la educación
Artículo 13. La educación impartida en el Estado de Nuevo León, persigue los

siguientes fines:

Contribuir al desarrollo integral y permanente de los educandos, para
que ejerzan de manera plena sus capacidades, a través de la mejora
continua del Sistema Educativo Estatal;

Promover el respeto irrestricto de la dignidad humana, como valor
fundamental e inalterable de la persona y de la sociedad, a partir de una
formación humanista que contribuya a la mejor convivencia social en un
marco de respeto por los derechos de todas las personas y la integridad
de las familias, el aprecio por la diversidad y la corresponsabilidad con
el interés general;

lnculcar el enfoque de derechos humanos ¡r de igualdad sustantiva, y
promover el conocimiento, respeto, disfrute y ejercicio de todos los
derechos, con el mismo trato y oportunidades para las personas;

Fomentar el amor a la Patria, el aprecio por sus culturas, el

conocimiento de su historia y el compromiso con los valores, símbolos
patrios, las instituciones nacionales y estatales;

Formar a los educandos en la cultura de la paz, el respeto, la tolerancia,
los valores democráticos que favorezcan el diálogo constructivo, la

solidaridad y la búsqueda de acuerdos que permitan la solución no

violenta de conflictos y la convivencia en un marco de respeto a las

diferencias;

Propiciar actitudes solidarias en el ámbito internacional, en la

independencia y en la justicia para fortalecer el ejercicio de los derechos

il.

III.

tv.

V.

u.
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de todas las personas, el cumplimiento de sus obligaciones y el respeto

entre las naciones;

Promover la comprensión, el aprecio, el conocimiento y enseñanza de
la pluralidad étnica, cultural y lingülstica de la nación, el diálogo e
intercambio intercultural sobre la base de equidad y respeto mutuo; así

como la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de las

diversas regiones del país y del Estado de Nuevo León;

Vl¡|. lnculcar el respeto por la naturaleza, a través de la generación de
capacidades y habilidades que aseguren el manejo integral, la

conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales, el

desarrollo sostenible y la resiliencia frente al cambio climático;

X. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores necesarios para

transformar la vida pública del país y del Estado de Nuevo León, y

X. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y desarrollo del país y del
Estado de Nuevo León.

Criterios de la educación

Artículo 14.La educación impartida en el Estado de Nuevo León, se basará en

los resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y
efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de

estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra
la niñez y las mujeres, así como personas con discapacidad o en situación de
vulnerabilidad social, debiendo implementar políticas públicas orientadas a

garantizar la transversalidad de estos criterios en todos los ámbitos del Gobierno
del Estado de Nuevo León.

Además, responderá a los siguientes criterios:

l. Será democrática, considerando a la democracia no solamente como
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de
vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y

cultural del pueblo;

vlt.
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il. Será nacional, en cuanto que, sin hostilidades ni exclusivismos, la

educación atenderá a la comprensión y solución de nuestros
problemas, al aprovechamiento sustentable de nuestros recursos

naturales, a la defensa de nuestra soberanla e independencia política,

al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la

continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

Será humanista, alfomentar el aprecio y respeto por la dignidad de las

personas, sustentado en los ideales de fraternidad e igualdad de

derechos, promoviendo el mejoramiento de la convivencia humana y

evitando cualquier tipo de privilegio de razas, religión, grupos, sexo o
de personas;

Promoverá el respeto al interés general de la sociedad, por encima de
intereses particulares o de grupo, así como el respeto a las familias, a
efecto de que se reconozca su importancia como los núcleos básicos
de la sociedad y constituirse como espacios libres de cualquier tipo de
violencia;

lnculcará los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el

desarrollo sostenible, la prevención y combate a los efectos del cambio
climático, la reducción del riesgo de desastres, la biodiversidad, el

consurno sostenible y la resiliencia; así como la generación de
conciencia y la adquisición de los conocimientos, las competencias, las

actitudes y los valores necesarios para forjar un futuro sostenible, como
elementos básicos para el desenvolvimiento armónico e integral de la
persona y la sociedad;

Será equitativa, al favorecer el pleno ejercicio del derecho a la

educación de todas las personas, para lo cual combatirá las

desigualdades socioeconómicas, regionales, de capacidades y de
género, respaldará a estudiantes en condiciones de vulnerabilidad

social y ofrecerá a todos los educandos una educación pertinente que

asegure su acceso, tránsito, permanencia y, en su caso, egreso
oportuno en los servicios educativos;

ilt.

tv.

V.

u.
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Vl¡. Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas capacidades,
circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los

educandos, y así eliminar las distintas barreras al aprendizaje y a la
participación, para lo cual adoptará medidas en favor de la

accesibilidad y los ajustes razonables;

Vlll. Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas
y comunidades sobre la base del respeto a sus diferentes
concepciones, opiniones, tradiciones, costumbres y modos de vida y
del reconocimiento de sus derechos, en un marco de inclusión social;

Será integral porque educará para la vida y estará enfocada a las

capacidades y desarrollo de las habilidades cognitivas,
socioemocionales y físicas de las personas que les permitan alcanzar
su bienestar y contribuir al desarrollo social, y

Será de excelencia, orientada al mejoramiento permanente de los
procesos formativos que propicien el máximo logro de aprendizaje de
los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico, así como
el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad.

Título Segundo
Del Sistema Educativo Estatal

Capítulo I

De la naturaleza del Sistema Educativo Estatal

Definiclón de Slsúema Educativo Estatal

Artículo 15. El Sistema Educativo Estatal es el conjunto de actores,
instituciones y procesos para la prestación delservicio priblico de la educación que

se imparta en el Estado de Nuevo León, desde la educación básica hasta la
superior, así como por las relaciones institucionales de dichas estructuras y su
vinculación con la sociedad del Estado, sus organizaciones, comunidades,
pueblos, sectores y familias.

tx.

x.
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Articulación y coordinación de los esfuerzos en materia educativa

Artículo 16. A través del Sistema Educativo Estatal se articularán y coordinarán

los esfuer¿os de las autoridades educativas estatales y municipales, de los

sectores social y privado, para el cumplimiento de los principios, fines y criterios

de la educación establecidos en esta Ley.

Programación estratéglca del Sisfema Educativo Estatal

Artículo 17. El Sistema Educativo Estatal participará en la programación

estratégica que se realice en el marco del Sistema Educativo Nacional para que la

formación docente y directiva, la infraestructura, asícomo los métodos y materiales

educativos, se armonicen con las necesidades de la prestación delservicio público

de educación y contribuya a su mejora continua en el Estado de Nuevo León.

lntegraclón del Sisfema Educatlvo Estatal

Artículo 18. En el Sistema Educativo Estatal participarán, con sentido de

responsabilidad social, los actores, instituciones y procesos que lo componen y

será constituido por:

Los educandos;

Las maestras y los maestros;

Las madres y padres de familia o tutores, así como sus asociaciones;

Las autoridades educativas del Estado de Nuevo León.

Las autoridades escolares;

Las personas que tengan relación laboral con las autoridades

educativas del Estado de Nuevo León, en la prestación del servicio
público de educación;

Las instituciones educativas del Estado de Nuevo León, los Sistemas y

subsistemas establecidos en la presente Ley y demás disposiciones

aplicables en materia educativa del Estado;

l.

il.

il.

lv.

v.

vt.

vil.
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Vlll. Las instituciones de los particulares con autorización o con

reconocimiento de validez oficial de estudios;

lX. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga

autonomía;

Los planes y programas de estudio;

Los muebles e inmuebles, servicios o instalaciones destinados a la
prestación del servicio público de educación;

Los Consejos de Participación Escolar o sus equivalentes creados

conforme a esta Ley;

XI¡!. Los Comités Escolares de Administración Participativa que se

conformen de acuerdo con las disposiciones aplicables, y

XlV. Todos los actores que participen en la prestación del servicio público de

educación en el Estado de Nuevo León.

La persona titular de la Secretaría o la instancia que, en su caso, se establezca
para el ejercicio de la función social educativa presidirá el Sistema Educativo

Estatal; los lineamientos para su funcionamiento y operación se determinarán en las

disposiciones reglamentarias correspondientes.

Tipos, niveles, modalidades y opciones educativas

Artículo 19. La educación que se imparta en el Sistema Educativo Estatal se

organizará en tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, conforme a lo
siguiente:

x.

xt.

xil.

t.

II.

ilt.

Tipos, los de educación básica, medio superior y superior;

Niveles, los que se indican para cada tipo educativo en esta Ley;

Modalidades, la escolarizada, no escolarizada y mixta, y
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Opciones educativas, las que se determinen para cada nivel educativo

en los términos de esta Ley y las disposiciones que de ella deriven,

entre las que se encuentran la educación abierta y a distancia.

Además de lo anterior, se consideran parte del Sistema Educativo Estatal la

formación para eltrabajo, la educación para personas adultas, la educación física,

la educación artística y la educación tecnológica.

La educación especial buscará la equidad y la inclusión, la cual deberá estar

disponible para todos los tipos, niveles, modalidades y opciones educativas

establecidas en esta Ley.

De acuerdo con las necesidades educativas específicas de la población, podrá

impartirse educación comunitaria con programas o contenidos particulares para

ofrecerle una oportuna atención,

Diversidad tingüística, regional, sociocultural y biocultural en educación

Artículo 20. La educación en sus distintos tipos, niveles, modalidades y

opciones educativas responderáala diversidad lingüística, regional, sociocultural
y biocultural del Estado de Nuevo León, así como de la población rural dispersa y
grupos migratorios, además de las características y necesidades de los distintos

sectores de la población del Estado de Nuevo León.

Capítulo ll
Del tipo de educación básica

ñIiveles y servlcios en educación básica

Artículo 21.La educación básica está compuesta por el nivel inicial, preescolar,

primaria y secundaria.

Los servicios que comprende este tipo de educación, entre otros, son:

t. lnicial escolarizada y no escolarizada;

Preescolar general, indígena y comunitario;

Primaria general, indígena y comunitaria;

tv.

Il.

III.
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Secundaria, entre las que se encuentran la general, técnica,

comunitaria o las modalidades regionales autorizadas por la

Secretaría;

Secundaria para trabajadores, y

Telesecundaria.

De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir educación

especial, incluidos los Centros de Atención Múltiple.

Edad minlma para lngresar a la educación báslca

Artículo 22. La edad mínima para ingresar a la educación básica en el nivel

preescolar es de tres años, y para nivel primaria seis años, cumplidos al 31 de

diciembre del año de inicio del ciclo escolar.

Educaclón inicial
Artículo 23. En educación inicial, el Estado, de manera progresiva, generará las

condiciones para la prestación universal de ese servicio.

La educación inicial tiene como propósito favorecer el desarrollo físico,
cognoscitivo, afectivo y social, así como promover la cultura de una alimentación
sana y nutritiva de los menores de cuatro años de edad. Se orientará de acuerdo al

plan y programas de estudio establecidos por las autoridades educativas federal y

estatal de manera concurrente, incluye la orientación a padres, madres de familia o

tutores para la educación de sus hijos e hijas o pupilos.

Las autoridades educativas estatales y municipales impartirán educación inicial

de conformidad con los principios rectores y objetivos de la que determine la
autoridad educativa federal en términos de la Ley General de Educación.

Además fomentarán una cultura a favor de la educación inicial con base en
programas, campañas, estrategias y acciones de difusión y orientación, con el

apoyo de los sectores social y privado, organizaciones de la sociedad civil y
organismos internacionales. Para tal efecto, promoverán diversas opciones
educativas para ser impartidas, como las desarrolladas en el seno de las familias y

tv.

V.
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a nivel comunitario, en las cuales se proporcionará orientación psicopedágogica y

serán apoyadas por las instituciones encargadas de la protección y defensa de la
niñez.

Educación multigrado

Artículo 24. La autoridad educativa estatal impartirá la educación multigrado, la

cual se ofrecerá, dentro de un mismo grupo, a estudiantes de diferentes grados

académicos, niveles de desarrollo y de conocimientos, en centros educativos en

zonas de alta y muy alta marginación.

Para dar cumplimiento a esta disposición, las autoridades educativas del Estado
de Nuevo León atenderán los criterios establecidos en el artfculo 43 de la Ley
General de Educación.

Capítulo lll
Del tipo de educación media superior

i/íveles y seruicios en educación media superior
Artículo 25. La educación media superior comprende los niveles de

bachillerato, de profesionaltécnico bachiller y los equivalentes a éste, aslcomo la

educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes y se ofrecen
a quienes han concluido estudios de educación básica.

Las autoridades educativas del Estado de Nuevo León podrán ofrecer, entre
otros, los siguientes servicios educativos:

t. Bachillerato General;

Bach illerato Tecnológico;

Bach illerato lntercultural ;

Bach illerato Artístico;

Profesional técnico bachiller;

Telebachillerato comunitario;

¡t.

il1.

tv.

V.

vt.
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Educación media superior a distancia, y

Vlll. Tecnólogo.

Estos servicios se podrán impartir en las modalidades y opciones educativas

señaladas en la presente Ley, en la formación de competencias profesionales

como la educación dual con formación en escuela y empresa. La modalidad no

escolarizada estará integrada, entre otros servicios, por la educación a distancia y

aquellos que operen con base en la certificación por evaluaciones parciales.

Pollticas para la inclusión, parmanencia y continuidad en media superior
Artículo 26. Las autoridades educativas del Estado de Nuevo León, en el

ámbito de sus competencias, establecerán, de manera progresiva, políticas para

garantizar la inclusión, permanencia y continuidad en este tipo educativo, poniendo

énfasis en los jóvenes, a través de medidas tendientes a fomentar oportunidades

de acceso para las personas que así lo decidan, puedan ingresar a este tipo

educativo, asícomo disminuir la deserción y abandono escolar, como puede ser el

establecimiento de apoyos económicos.

De igualforma, implementarán un programa de capacitación y evaluación para

la certificación que otorga la instancia competente, para egresados de bachillerato,
profesional técnico bachiller o sus equivalentes, que no hayan ingresado a
educación superior, con la finalidad de proporcionar herramientas que les permitan

integrarse al ámbito laboral.

Srbúema Estatal de Educación Media Superior

Artículo 27. El tipo de educación media superior en el Estado de Nuevo León

se organizará en un sistema estatal. Dicho sistema responderá, en términos de la

Ley General de Educación, al marco curricular común a nivel nacional establecido
por la autoridad educativa federal con la participación de la Comisión Estatal de
Planeación y Coordinación del Sistema de Educación Media Superior del Estado

de Nuevo León.

Comisión Esfafal de Planeación y Coordinaclón
del Sistema de Educación Media Superlor

vil.
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Artículo 28. Con la finalidad de formular políticas, estrategias, programas y

metas en materia de educación superior, se crea la Comisión Estatal de

Planeación y Coordinación del Sistema de Educación Media Superior del Estado

de Nuevo León.

La Secretaría emitirá los lineamientos de su integración y su funcionamiento.

Capítulo lV
Deltipo de educación superior

Niveles y servlclos en educación superior

Artículo 29. La educación superior está compuesta por la licenciatura, la

especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas

a la conclusión de la licenciatura. Comprende también la educación normal en

todos sus niveles y especialidades.

Obllgatorledad de la educación superior
Artículo 30. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado,

el cual la garantizará para todas las personas que cumplan con los requisitos

solicitados por las instituciones respectivas.

Las políticas que lleven a cabo las autoridades educativas del Estado de Nuevo

León se realizarán con base a lo establecido en la Ley General de Educación

Superior.

Gratuldad de la educación superior
Artículo 31. En el ámbito de su competencia, las autoridades educativas estatal

y de los municipios concurrirán con la autoridad educativa federal para garantizar

la gratuidad de la educación en este tipo educativo de manera gradual,

comenzando con el nivel de licenciatura y, progresivamente, con los demás niveles

de este tipo educativo, en los términos que establezca la ley de la materia,
priorizando la inclusión de los pueblos indÍgenas y los grupos sociales más

desfavorecidos para proporcionar la prestación de este servicio educativo en todo

el territorio nacional. En todo momento se respetará el carácter de las instituciones

a las que la ley otorga autonomía.

Regisfro Estatal de Opciones para Educación Superior
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Artículo 32. La autoridad educativa estatal establecerá el Registro Estatal de

Opciones para Educación Superior, el cual tendrá por objetivo dar a conocer a la
población los espacios disponibles en las instituciones de educación superior
públicas y privadas del Estado de Nuevo León, así como los requisitos para su

acceso.

Para tal efecto, la autoridad educativa estatal dispondrá las medidas para que

las instituciones de educación superior públicas y privadas del Estado de Nuevo

León proporcionen los Uatos para alimentar el Registro Estatal de Opciones para

Educación Superior.

La información del registro al que se refiere este artículo será pública y difundida

de manera electrónica e impresa, a través de los medios de comunicación

determinados por la autoridad educativa estatal.

lnclusión, continuidad, egreso oportuno y cobertura en educación superior

Artículo 33. Las autoridades educativas estatales y municipales, en el ámbito

de sus competencias, establecerán políticas para fomentar la inclusión,
continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior,
poniendo énfasis en los jóvenes. Determinarán medidas que amplÍen el ingreso y
permanencia a toda aquella persona que, en los términos que señale la Iey en la
materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el establecimiento de

mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades

de la población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de

formación continua y actualización para responder a las necesidades de la

transformación del conocimiento y cambio tecnológico.

Respeúo a la autonomía unlversitaria

Artículo 34. Las autoridades educativas respetarán el régimen jurídico de las

universidades a las que la ley les otorga autonomía, en los términos establecidos
en la fracción Vll del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, lo que implica, entre otros, reconocer su facultad para ejercer la

libertad de cátedra e investigación, crear su propio marco normativo, la libertad
para elegir sus autoridades, gobernarse a sí mismas, y administrar su patrimonio
y recursos.

Capítulo V
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Delfomento de la investigación, la ciencia, las humanidades,
la tecnología y la innovación

Derecho de toda persona a gozar de los áeneficios del desarrollo científlco, humanístlco,
tecnológlco y de la lnnovaclón

Artículo 35. En el Estado de Nuevo León se reconoce el derecho de toda
persona a gozar de los beneficios del desarrollo científico, humanístico, tecnológico
y de la innovación, considerados como elementos fundamentales de la educación y
la cultura.

Las autoridades educativas estatales y municipales, en el ámbito de su

competencia, promoverán el desarrollo, la vinculación y divulgación de la

investigación científica para el beneficio social y el desarrollo de las actividades
productivas en el Estado de Nuevo León.

Fomento de la lnvestlgaclón, la clencia,
las humanidades, la tecnologla y la innovación

Artículo 36. El fomento de la investigación, la ciencia, las humanidades, la

tecnología y la innovación que realicen las autoridades educativas estatales y
municipales se realizará de conformidad con lo establecido en la Ley General de

Ciencia, Tecnología e lnnovación.

Uso de las nuevas tecnologías de la información,
comunlcaclón, conocimiento y aprendizaie digttal

Artículo 37. El desarrollo tecnológico y la innovación, asociados a la

actualización, a la excelencia educativa y a la expansión de las fronteras del

conocimiento se apoyará en las nuevas tecnologías de la información,

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, mediante el uso de plataformas

de acceso abierto.

Capítulo Vl
De la educación indígena

Objeto de la educación indígena

Artículo 38. En el Estado de Nuevo León se garantizará el ejercicio de los

derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y
comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Las
acciones educativas de las autoridades respectivas contribuirán al conocimiento,
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aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la
tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indlgenas del Estado, como

medio de comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento.

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las

personas, pueblos y comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística;
además de basarse en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico
y las culturas del Estado de Nuevo León.

Consulta de buena fe y de manera prevla, llbre e informada
a pueblos y comunidades indlgenas

Artículo 39. Las autoridades educativas del Estado de Nuevo León consultarán
de buena fe y de manera previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones
legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea medidas

en materia educativa, relacionadas con los pueblos y comunidades indÍgenas o
afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Acciones en materia de educación indígena

Artículo 40. En materia de educación indígena, las autoridades educativas
estatales y municipales podrán realizar lo siguiente, entre otras acciones:

l. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos
integrales y albergues escolares indígenas, en especial en lo

concerniente a la infraestructura escolar, los servicios básicos y la

conectividad;

Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural

de los pueblos indígenas y comunidades indígenas o afromexicanas, y
promover la valoración de distintas formas de producir, interpretar y
transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y

tecnologías;

Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales

educativos, entre ellos libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas
del Estado;

il.

ilt.
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Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial

las normales bilingües interculturales, la adscripción de los docentes en

las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como
impulsar programas de formación, actualización y certificación de
maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes;

Tomar en consideración, en las opiniones que emitan para la

elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas de

conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanas, para favorecer la recuperación cotidiana de las

diferentes expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la vida
escolar;

Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso,
permanencia, tránsito, formación y desarrollo de los educandos con un

enfoque intercultural y plurilingüe, y

Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de
gobierno para asegurar que existan programas de movilidad e
intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo a
estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas,
en un marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas.

Capítulo Vll
De la educación humanista

Enfoque humanista en educación

Artículo 41. En la educación que se imparta en el Estado de Nuevo León se
promoverá un enfoque humanista, el cual favorecerá en el educando sus
habilidades socioemocionales que le permitan adquirir y generar conocimientos,
fortalecer la capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y desarrollarse como
persona integrante de una comunidad y en armonía con la naturaleza.

De igual forma, para resolver situaciones problemáticas de manera autónoma y

colectivamente, aplicar los conocimientos aprendidos a situaciones concretas de su

tv.

V.

vt.

vil.
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realidad y desarrollar sus actitudes y habilidades para su participación en los

procesos productivos, democráticos y comunitarios.

Fomento de la educación artístlca

Artículo 42. La Secretaría generará mecanismos para apoyar y promover la

creación y difusión artística, propiciar el conocimiento crítico, así como la difusión
del arte y las culturas. En coordinación con la autoridad educativa federal, adoptará
medidas para que, dentro de la orientación integral del educando, se promuevan

métodos de enseñanza aprendizaje, con la finalidad de que exprese sus emociones
a través de manifestaciones artísticas y se contribuya al desarrollo cultural y
cognoscitivo de las personas.

Capftulo Vlll
De la educaclón lnclusiva

Educación inclusiva
Artículo 43. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas

a identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia,
participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de

discriminación, exclusión y segregación.

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el

sistema para responder con equidad a las características, necesidades, intereses,
capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los
educandos.

Finalidad de la educación inclusiva
Artículo 44. La educación inclusiva tiene como finalidad favorecer el aprendizaje

de todos los educandos en los tipos y niveles educativos, con énfasis en los que

están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo. Para tal efecto, las acciones de
la Secretaría en la materia buscarán:

Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con
respeto a su dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales,
refozando su autoestima y aprecio por la diversidad humana;
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Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de

los educandos;

Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y

facilitar la continuidad de sus estudios en la educación obligatoria;

lnstrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del

Sistema Educativo Estatal por motivos de origen étnico o nacional,

creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo,

orientación sexual o de género, así como por sus características,

necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de
aprendizaje, entre otras;

Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las

personas y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación, y

Proporcionar a las personas con discapacidad la posibilidad de

aprender y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su

inclusión laboral, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad

de condiciones en la educación y en la sociedad.

Educación especial

Artículo 45. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la

educación a los educandos con condiciones esppciales, aptitudes sobresalientes o

que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación.

La Secretaría, en el ámbito de su competencia y de conformidad a los criterios

orientadores para la prestación de los servicios de educación especial que emita la

autoridad educativa federal, para atender a los educandos con capacidades,

circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizará lo

siguiente:

Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión
y valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia o
tutores, personal docente y, en su caso, derivados por una condición de

salud, para garantizar el derecho a la educación de los educandos que

enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación;

il.

il1.

tv.

V.

vl.

32



ffiLXXV
t{. cü¡isnf§o oH{. §sr&§ü Dt r{Jüvo LEéN
§Eprritil¡Ssl'IA or.ü$rA L§ü§N"§ru§A

Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial,
procurando en la medida de lo posible su incorporación a todos los

servicios educativos, sin que esto cancele su posibilidad de acceder al

servicio escolarizado;

Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna
discapacidad o aptitudes sobresalientes en los niveles de educación
obligatoria;

Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención
especializada para la eliminación de barreras para el aprendizaje y la
participación;

Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el

ámbito de sus competencias, contribuyan a identificar y eliminar las

barreras para el aprendizaje y la participación, y preste los apoyos que

los educandos requieran;

Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de
los educandos con alguna discapacidad, su bienestar y máximo

desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva, y

Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación

de las barreras del aprendizaje en todos los actores sociales
involucrados en educación.

Medidas para garantlzar la educaclón incluslva
Artículo 46. Para garanlizar la educación inclusiva, la Secretaría, en el ámbito

de su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas:

Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y
formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de
orientación y de movilidad, así como la tutorla y el apoyo necesario;

il.

¡il.

tv.

V.

vt.

vil.
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¡1. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas

dependiendo de las capacidades del educando y la enseñanza del

español para las personas sordas;

Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban

educación en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más

apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que

permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social;

Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con

discapacidad, y

Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención
que requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses y
necesidades.

Disposiclones de accestbilidad en eI Sisúema Educativo Estatal

Artículo 47. En el Sistema Educativo Estatal se atenderán las disposiciones en

materia de accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley General para la

lnclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación y en las demás normas aplicables.

CaPítulo lX
De la educación para personas adultas

Ohjetivo de la educación para personas adultas

Artículo 48. La Secretaría ofrecerá acceso a programas y servicios educativos
para personas adultas en distintas modalidades que consideren sus contextos
familiares, comunitarios, laborales y sociales.

Esta educación proporcionará los medios para erradicar el rezago educativo y
analfabetismo a través de diversos tipos y modalidades de estudio, así como una

orientación integral para la vida que posibilite a las personas adultas formar parte

activa de la sociedad, a través de las habilidades, conocimientos y aptitudes que

adquiera con el proceso de enseñanza aprendizaje que el Estado facilite para este
fin.

¡il.

tv.

V.

34



Mt-XXV
H. c$!{§asso s{{. tsreü{} üs NUtw r6*N
§.§pru*úf §$!rA üu${f* LEü§LiirusA

Características de la educación para personas adultas

Artículo 49. La educación para personas adultas será considerada una

educación a lo largo de la vida y está destinada a la población de quince años o

más que no haya cursado o concluido la educación primaria y secundaria; además

de fomentar su inclusión a la educación media superior y superior. Se presta a

través de servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, asíiomo de

formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población.

Esta educación se apoyará en la participación y la solidaridad social.

' Acredltaclón de los conoclmlentos adqulrldos

Artículo 50. Las personas beneficiarias de la educación referida en este Capítulo

podrán acreditar los conocimientos adquiridos, mediante evaluaciones parciales o

globales, conforme a los procedimientos a que aluden los artículos 83 y 145 de la

Ley General de Educación. Cuando al presentar una evaluación no acrediten los

conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas, recibirán un informe que

indique las asignaturas y unidades de aprendizaje en las que deban profundizar y

tendrán derecho a presentar nuevas evaluaciones hasta lograr la acreditación

respectiva.

La Secretaría organizará servicios permanentes de promoción y asesoría de

educación para personas adultas. Promoverá ante las instancias competentes, se

darán facilidades necesarias a trabajadores y sus familiares para estudiar y acreditar

la educación primaria, secundaria y media superior.

Quienes participen voluntariamente proporcionando asesoría en tareas relativas

a esta educación tendrán derecho, en su caso, a que se les acredite como servicio

social.

Título Tercero
Del Proceso Educativo

CaPítulo I

De Ia orientación integral en el proceso educativo

La orientaclón integral en el proceso educativo

Artículo 51. La orientación integral en el proceso educativo comprende la
formación para la vida de los educandos, así como los contenidos de los planes y
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programas de estudio, la vinculación de la escuela con la comunidad y la adecuada
formación de las maestras y maestros en los procesos de enseñanza aprendizaje,
acorde con este criterio.

La formaclón de las nuevoleonesas y los nuevoleoneses
Artlculo 52. La orientación integral, en la formación de las nuevoleonesas y los

nuevoleoneses, considerará lo siguiente:

El pensamiento lógico matemático y la alfabetización numérica;

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, con elementos de la
lengua que permitan la construcción de conocimientos
correspondientes a distintas disciplinas y favorezcan la interrelación
entre ellos;

El conocimiento tecnológico, con el empleo de tecnologías de la

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, manejo
de diferentes lenguajes y herramientas de sistemas informáticos, y de
comunicación;

El conocimiento científico, a través de la apropiación de principios,
modelos y conceptos científicos fundamentales, empleo de
proced i m ientos experi mental es y de comu nicación ;

El pensamiento filosófico, histórico y humanístico;

Las habilidades socioemocionales, como eldesarrollo de la imaginación
y la creatividad de contenidos y formas; el respeto por los otros; la
colaboración y el trabajo en equipo; la comunicación; el aprendizaje
informal; la productividad; capacidad de iniciativa, resiliencia,
responsabilidad; trabajo en red y empatía; gestión y organización;

El pensamiento crítico, como una capacidad de identificar, analizar,
cuestionar y valorar fenómenos, información, acciones e ideas, así
como tomar una posición frente a los hechos y procesos para solucionar
distintos problemas de la realidad;

tv.

V.

vl.

v[.
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El logro de los educandos de acuerdo con sus capacidades,

circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos;

Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a través de la
activación flsica, la práctica del deporte y la educación física vinculadas

con la salud, la cultura, la recreación y la convivencia en comunidad;

La apreciación y creación
conceptuales y habilidades
diferentes formas, y

artística, a través de conocimientos
creativas para su manifestación en

Los valores para la responsabilidad ciudadana y social, como el respeto
por los otros, la solidaridad, la justicia, la libertad, la igualdad, la

honradez, la gratitud y la participación democrática con base a una

educación cívica.

Acompañamiento de los educandos en su trayectoria formatlva
Artículo 53. Las maestras y los maestros acompañarán a los educandos en sus

trayectorias formativas en los distintos tipos, niveles, modalidades y opciones

educativas, propiciando la construcción de aprendizajes interculturales,
tecnológicos, científicos, humanísticos, sociales, biológicos, comunitarios y
plurilingües, para acercarlos a la realidad, a efecto de interpretarla y participar en su

transformación positiva.

Evaluación integral del educando

Artículo 54. La evaluación de los educandos será integral y comprenderá la

valoración de los conocimientos, las habilidades, las destrezas y, en general, el

logro de los propósitos establecidos en los planes y programas de estudio.

Las instituciones educativas deberán informar periódicamente a los educandos y

a las madres, padres de familia y/o tutores, los resultados de las evaluaciones
parciales y finales, así como las observaciones sobre el desempeño académico y

conducta de los educandos que les permitan lograr un mejor aprovechamiento.

Capítulo ll
De los planes y programas de estudio
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Objettvo de los planes y programas de esúudIo

Artículo 55. Los planes y programas a los que se refieren en la Ley General de

Educación favorecerán el desarrollo integral y gradual de los educandos en los

niveles preescolar, primaria, secundaria, el tipo media superior y la normal,

considerando la diversidad de saberes, con un carácter didáctico y curricular
diferenciado, que responda a las condiciones personales, sociales, culturales,
económicas de los estudiantes, docentes, planteles, comunidades y regiones del
país.

Sus propósitos, contenidos, procesos y estrategias educativas, recursos
didácticos y evaluación del aprendizaje y de acreditación, se establecerán de
acuerdo con cada tipo, nivel, modalidad y opción educativa, así como a las

condiciones territoriales, culturales, sociales, productivas y formativas de las

instituciones educativas.

El proceso educativo que se genere a partir de la aplicación de los planes y
programas de estudio se basará en la libertad, creatividad y responsabilidad que

aseguren una armonía entre las relaciones de educandos y docentes; a su vez,
promoverá el trabajo colaborativo para asegurar la comunicación y el diálogo entre
los diversos actores de la comunidad educativa.

Los libros de texto que se utilicen para cumplir con los planes y programas de
estudio para impartir educación por el Estado y que se derive de la aplicación del
presente Capítulo, serán los autorizados por la autoridad educativa federal en los

términos de la Ley General de Educación, por lo que queda prohibida cualquier
distribución, promoción, difusión o utilización de los que no cumplan con este
requisito. Las autoridades escolares, madres y padres de familia o tutores harán del

conocimiento de las autoridades educativas estatal o municipales cualquier
situación contraria a este precepto.

Elaboraclón de los planes y programas de estudio
Artículo 56. En términos de la Ley General de Educación, la autoridad educativa

federal determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios en

toda la República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la secundaria,
la educación normal y demás aplicables para la formación de maestras y maestros
de educación básica, de conformidad a los fines y criterios establecidos en los

artículos 15 y 16 de esta Ley.
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De conformidad a las disposiciones que se emitan, la Secretaría emitirá su

opinión para que se considere en los planes y programas de estudio el contenido
los proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y contextos,
regionales y locales del Estado de Nuevo León.

La Secretaría podrá solicitar a la autoridad educativa federal actualizaciones y
modificaciones de los planes y programas de estudio, para atender el carácter
regional, local, contextual y situacional del proceso de enseñanza aprendizqe.

Los planes y programas de estudio en educación media superior atenderán el

marco curricular común que sea establecido por la Secretaría con la participación

de la Comisión Estatal de Planeación y Coordinación del Sistema de Educación
Media Superior del Estado de Nuevo León, con el propósito de contextualizarlos a

sus realidades regionales. La elaboración de planes y programas de estudio de los

bachilleratos de universidades públicas autónomas por ley se sujetará a las

disposiciones correspondientes.

En la elaboración de los planes y programas de estudio a los que se refiere este
artículo, se podrán fomentar acciones para que emitan su opinión las maestras y
los maestros, así como las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. De igual forma,
serán consideradas las propuestas que se formulen de acuerdo con el contexto de
la prestación del servicio educativo y respondan a los enfoques humanista, social,
crítico, comunitario e integral de la educación, entre otros, para la recuperación de
los saberes locales.

Publlcación de los planes y programas de esúudio

Artículo 57. Los planes y programas que la autoridad educativa federal
determine en cumplimiento de la Ley General de Educación, así como sus
modificaciones, se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y, previo a su
aplicación, se deberá capacitar a las maestras y los maestros respecto de su
contenido y métodos, así como generar espacios para el análisis y la comprensión
de los referidos cambios.

En el caso de los planes y programas para la educación media superior, podrán
publicarse en el Periódico Oficial del Estado y de los organismos descentralizados
correspondientes.
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Contenidos para opinión de los planes y programas de esfudio

Artículo 58. La opinión que se emita por la Secretaría sobre el contenido de los
planes y programas de estudio será, entre otros, respecto a lo siguiente:

V.

III.

tv.

vt.

VII.

El aprendizaje de las matemáticas;

El conocimiento de la lecto-escritura y la literacidad, para un mejor
aprovechamiento de la cultura escrita;

El aprendizaje de la historia, la geograffa, el civismo y la filosofía;

El fomento de la investigación, la ciencia, la tecnología y la innovación,
asícomo su comprensión, aplicación y uso responsables;

El conocimiento y, en su caso, el aprendizaje de lenguas indígenas de
nuestro país, la importancia de la pluralidad lingüística de la Nación y el

respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas;

El aprendizaje de las lenguas extranjeras;

El fomento de la activación física, la práctica del deporte y la educación
física;

Vlll. La promoción de estilos de vida saludables, la educación para la salud,
la importancia de la donación de órganos, tejidos y sangre;

lX. El fomento de la igualdad de género para la construcción de una

sociedad justa e igualitaria;

La educación sexual integral y reproductiva que implica el ejercicio
responsable de la sexualidad, la planeación familiar, la maternidad y la
paternidad responsable, la prevención de los embarazos adolescentes
y de las infecciones de transmisión sexual;

La educación socioemocional;

x.

X.
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xil. La prevención del consumo de sustancias psicoactivas, el conocimiento
de sus causas, riesgos y consecuencias;

Xlll. El reconocimiento de la diversidad de capacidades de las personas, a

partir de reconocer su ritmo, estilo e intereses en el aprendizaje, así
como el uso del Lenguaje de Señas Mexicanas, y fortalecer el ejercicio
de los derechos de todas las personas;

XlV. La promoción del emprendimiento, elfomento de la cultura del ahorro y
la educación financiera;

XV. El fomento de Ia cultura de la transparencia, la rendición de cuentas, la

integridad, la protección de datos personales, así como el conocimiento
en los educandos de su derecho al acceso a la información pública
gubernamental y de las mejores prácticas para ejercerlo;

XVl. La educación ambiental para la sustentabilidad que integre el
conocimiento de los conceptos y principios de las ciencias ambientales,
el desarrollo sostenible, la prevención y combate del cambio climático,
así como la generación de conciencia para la valoración del manejo,
conservación y aprovechamiento de los recursos naturales que
garanticen la participación social en la protección ambiental;

XVll. El aprendizaje y fomento de la cultura de protección civil, integrando los

elementos básicos de prevención, autoprotección y resiliencia, así
como la mitigación y adaptación ante los efectos que representa el

cambio climático y los riesgos inherentes a otros fenómenos naturales;

Xvlll. Elfomento de los valores y principios del cooperativismo que propicien

la construcción de relaciones, solidarias y fraternas;

XlX. La promoción de actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el

ahorro y el bienestar general;

XX. El fomento de la lectura y el uso de los libros, materiales diversos y
dispositivos d igitales;
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XXl. La promoción del valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la
igualdad de las personas ante ésta, la cultura de la legalidad, de la
inclusión y la no discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier
tipo de sus manifestaciones, así como la práctica de los valores y el

conocimiento de los derechos humanos para garantizar el respeto a los

mismos;

XXI¡. El conocimiento de las artes, la valoración, la apreciación, preservación
y respeto del patrimonio musical, cultural y artÍstico, así como el

desarrollo de la creatividad artística por medio de los procesos

tecnológicos y tradicionales;

XXI¡|. La enseñanza de la música para potencializar el desarrollo cognitivo y

humano, así como la personalidad de los educandos;

XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad y educación vial, y

XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la

educación establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

Capítulo Il!

De las Tecnologías de la Información, Comunicación,
Conocimiento y Aprendizaje Digital en el proceso educativo

Utilización de las tecnologías de la lnformación, comunicación,
conocimiento y aprendlzaje dtgttal en el proceso educativo

Artículo 59. En la educación que se imparta en el Estado de Nuevo León, se

utilizará el avance de las tecnologías de la información, comunicación,
conocimiento y aprendizaje digital, con la finalidad de fortalecer los modelos
pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación educativa, el desarrollo de
habilidades y saberes digitales de los educandos, además del establecimiento de
programas de educación a distancia y semi presencial para cerrar la brecha digital
y las desigualdades en la población.
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Las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje
digital serán utilizadas como un complemento de los demás materiales educativos,
incluidos los libros de texto gratuitos.

Capacltaclón de maestras y maestros para desarrollar
habilldades en el uso de las tecnologías de la información,

comunicación, conoclmlento y aprendizale dlgital
Artículo 60. La Secretaría, en el ámbito de su competencia, promoverá la

formación y capacitación de maestras y maestros para desarrollar las habilidades
necesarias en el uso de las tecnologías de la información, comunicación,
conocimiento y aprendizaje digital para favorecer el proceso educativo.

Capltulo lV
De la Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios

de Educación Básica y Media Superior

Emislón de la Guía Operativa para la Organlzaclón y Funcionamlento
de los Seryicios de Educación Básica y Media Superior

Artículo 61. La Secretaría emitirá una Guía Operativa para la Organización y
Funcionamiento de los Servicios de Educación Básica y Media Superior, el cual será
un documento de carácter operativo y normativo que tendrá la finalidad de apoyar
la planeación, organización y ejecución de las actividades docentes, pedagógicas,
directivas, administrativas y de supervisión de cada plantel educativo enfocadas a
la mejora escolar, atendiendo al contexto regional de la prestación de los servicios
educativos en el Estado de Nuevo León.

Contenidos de la Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento
de los Selvrcios da Educación Básica y Media Superior

Artículo 62. La elaboración de la Guía a la que se refiere este Capítulo se
apegará a las disposiciones y lineamientos de carácter general que emita la
autoridad educativa federal. En dicha Guía se establecerán los elementos de
normalidad mínima de la operación escolar, cuyo objetivo es dar a conocer las
normas y los procedimientos institucionales y, con ello, facilitar la toma de
decisiones para fortalecer la mejora escolar,

Capítulo V
De! calendario escolar
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Determinación del calendario escolar

Artículo 63. La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar

aplicable a toda la República, para cada ciclo lectivo de la educación básica y normal
y demás para la formación de maestros de educación básica, necesarios para cubrir
los planes y programas aplicables. El calendario deberá contener un mínimo de

ciento ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos de clase para

los educandos.

Las autoridades escolares, previa autorización de la Secretaría y de conformidad
con los lineamientos que expida la autoridad educativa federal, podrán ajustar el

calendario escolar al que se refiere el párrafo anterior. Dichos ajustes deberán
prever las medidas para cubrir los planes y programas aplicables.

Contenldo del calendario escolar

Artículo 64. En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán a la
orientación integral del educando, a través de la práctica docente, actividades
educativas y otras que contribuyan a los principios, fines y criterios de la educación,
conforme a lo previsto en los planes y programas de estudio aplicables.

Las actividades no previstas en los planes y programas de estudio, o bien la
suspensión de clases, sólo podrán ser autorizadas por la autoridad que haya

establecido o¡ en su caso, ajustado el correspondiente calendario escolar. Estas
autorizaciones únicamente podrán concederse en casos extraordinarios y si no

implican incumplimiento de los planes y programas ni, en su caso, del calendario
señalado por la autoridad educativa federal.

De presentarse interrupciones por caso extraordinario o fuerza mayor, la
autoridad educativa tomará las medidas para recuperar los días y horas perdidos.

Publicación del calendario escolar
Artículo 65. El calendario que la autoridad educativa federal determine para cada

ciclo lectivo de educación preescolar, de primaria, de secundaria, de normal y
demás para la formación de maestros de educación básica, se publicará en el Diario
Oficial de la Federación.

La Secretaría publicará en el Periódico Oficial del Estado, las autorizaciones de

ajustes al calendario escolar determinado por la autoridad educativa federal.
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Capítulo V!
De la participación de madres y padres de familia o tutores en el proceso

educativo

Corresponsabtlidad de madres y padres de familia
o tutores en el proceso educativo

Artículo 66. Las madres y padres de familia o tutores serán corresponsables en
el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años para
lo cual, además de cumplir con su obligación de hacerlos asistir a los servicios
educativos, apoyarán su aprendiza¡e, y revisarán su progreso, desempeño y
conducta, velando siempre por su bienestar y desarrollo.

Orlentaclón para las famlllas de los educandos
Artículo 67. La Secretaría desarrollará actividades de información y orientación

para las familias de los educandos en relación con prácticas de crianzaenmarcadas
en el ejercicio de los valores, los derechos de la niñez, buenos hábitos de salud, la
importancia de una hidratación saludable, alimentación nutritiva, práctica de la
actividad física, disciplina positiva, prevención de la violencia, uso responsable de
las tecnologías de la información, comunicación, lectura, conocimiento y
aprendizaje digital y otros temas que permitan a madres y padres de familia o
tutores, proporcionar una mejor atención a sus hijas, hijos o pupilos.

Capítulo Vll
De otros complementos del proceso educativo

Escuelas establecidas por negocraciones o ernpresas
Artículo 68. Las negociaciones o empresas a que se refiere la fracción Xll del

Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos están obligadas a establecer y sostener escuelas cuando el número de
educandos que las requiera sea mayor de veinte. Estos planteles quedarán bajo
la dirección administrativa de la autoridad educativa estatal.

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en
el párrafo anterior contarán con edificio, instalaciones accesibles y demás
elementos necesarios para realizar su función, en los términos que señalen las
disposiciones aplicables.
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El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obligación patronal de
proporcionar las aportaciones para la remuneración del personal y las prestaciones
que dispongan las leyes y reglamentos, que no serán inferiores a las que otorgue
la autoridad educativa local en igualdad de circunstancias.

La Secretarla podrá celebrar con los patrones convenios para el cumplimiento
de las obligaciones que señala el presente artículo.

Formaclón para el trabajo
Artículo 69. La formación para el trabajo deberá estar enfocada en la adquisición

de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que permitan a la persona
desempeñar una actividad productiva, mediante alguna ocupación o algún oficio
calificado. Se realizará poniendo especialatención a las personas con discapacidad
con el fin de desarrollar capacidades para su inclusión laboral.

La autoridad educativa federal, en términos de la Ley General de Educación,
establecerá un régimen de certificación referido a la formación para el trabajo
aplicable en toda la República, conforme al cual sea posible ir acreditando
conocimientos, habilidades, destrezas y capacidades -intermedios o terminales- de
manera parcial y acumulativa, independientemente de la forma en que hayan sido
adquiridos.

La autoridad educativa federal, conjuntamente con las demás autoridades
federales competentes, determinará los lineamientos generales aplicables en toda
la Repúblicapara la definición de aquellos conocimientos, habilidades, destrezas y
actitudes susceptibles de certificación, así como de los procedimientos de
evaluación correspondientes, sin perjuicio de las demás disposiciones que emitan
las autoridades locales en atención a requerimientos específicos. Los certificados
serán otorgados por las instituciones públicas y los particulares señalados en estos
lineamientos, en cuya determinación, así como en la decisión sobre los servicios de
formación para el trabajo que sean ofrecidos, las autoridades competentes
establecerán procedimientos que permitan considerar las necesidades, propuestas
y opiniones de los diversos sectores productivos, a nivel nacional, estatal o
municipal.
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Podrán celebrarse convenios para que la formación para el trabajo se imparta
por las autoridades del Gobierno del Estado, los ayuntamientos, las instituciones
privadas, las organizaciones sindicales, los patrones y demás particulares. La

formación para el trabajo que se imparta en términos del presente artículo será

adicionaly complementaria a la capacitación prevista en la fracción Xlll delApartado
A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Título Cuarto
Del educando

Capltulo I

Del educando como prioridad en el Sistema Educativo Estatal

lnterés superlor de nlñas, nlños, adolescentes y Jóvenes
Artículo 70. En la educación impartida en el Estado de Nuevo León se priorizará

el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su

derecho a la educación. Para tal efecto, la Secretaría garantizará el desarrollo de
programas y políticas públicas que hagan efectivo ese principio constitucional.

Derechos de los educandos
Artículo 71. Los educandos son los sujetos más valiosos de la educación con

pleno derecho a desarrollar todas sus potencialidades de forma activa,
transformadora y autónoma.

Como parte del proceso educativo, los educandos tendrán derecho a:

Recibir una educación de excelencia;

Ser respetados en su integridad, identidad y dignidad, además de la
protección contra cualquier tipo de agresión física o moral;

Recibir una orientación integral como elemento para el pleno desarrollo
de su personalidad;

Ser respetados por su libertad de convicciones éticas, de conciencia y
de religión;

ll.

lt!.
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Recibir una orientación educativa y vocacional;

Tener un docente frente a grupo que contribuya al logro de su

aprendizaje y desarrollo integral;

Participar de los procesos que se deriven en los planteles educativos
como centros de aprendizaje comunitario;

Recibir becas y demás apoyos económicos priorizando a los educandos
que enfrenten condiciones económicas y sociales que les impidan
ejercer su derecho a la educación;

Participar en los Comités Escolares de Administración Participativa en

los términos de las disposiciones respectivas, y

Los demás que sean reconocidos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y demás disposiciones aplicables.

La Secretaría establecerá los mecanismos que contribuyan a su formación
integral, tomando en cuenta los contextos sociales, territoriales, económicos,
lingüísticos y culturales específicos en la elaboración y aplícación de las políticas

educativas en sus distintos tipos y modalidades.

Expediente único del educando

Artículo 72.La Secretaría creará para cada educando desde educación inicial
hasta media superior, un expediente único en el que se contengan los datos sobre
su trayectoria académica. En todo momento, la Secretaría deberá atender las

disposiciones aplicables en materia de transparencia y protección de datos
personales.

La información del expediente al que se refiere este artículo se proporcionará

a la autoridad educativa federal en los términos que señale para actualizar el

Sistema de lnformación y Gestión Educativa previsto en la Ley General de
Educación.

Seryicios de orientación educativa, de trabalo social y de psicología

V.

vt.

vll.

tx.

x.
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Artlculo 73. La Secretaría ofrecerá servicios de orientación educativa, de
trabajo social y de psicología desde la educación básica hasta la educación
superior, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y a las necesidades de cada
plantel, a fin de fomentar una conciencia crítica que perfile a los educandos en la
selección de su formación a lo largo de la vida para su desarrollo personal y
contribuir al bienestar de sus comunidades.

Capltulo Il
Delfomento de estilos de vida saludables en el entorno escolar

Llneamlentos para la distribución de alimentos
y bebidas preparados y procesados dentro de toda escuela

Artículo 74.La Secretaría, en el ámbito de su competencia, aplicará y vigilará el

cumplimiento de los lineamientos que emita la autoridad educativa federal sobre la
distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados dentro de toda
escuela.

La Secretaríarealizará acciones de vigilancia para que en los alimentos y bebidas
que se preparen y procesen al interior de las escuelas cumplan con el valor nutritivo
para la salud de los educandos.

Prohibición soáre la distribución y comerclalización
de los allmentos que no favorezcan la salud de los edueandos

Artículo 75. Dentro de las escuelas queda prohibida la distribución y
comercialización de los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos, así
como las bebidas energizantes.

Las autoridades educativas estatal y municipales promoverán ante las
autoridades correspondientes, la prohibición de la venta de alimentos con bajo valor
nutritivo y alto contenido calórico en las inmediaciones de los planteles escolares.

Fomento de la activación fÍsica, el deporte escolar, la educación física
Artículo 76. La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos de vida

saludables que prevengan, atiendan y contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la
obesidad entre los educandos, como la activación flsica, el deporte escolar, la
educación fÍsica, los buenos hábitos nutricionales, entre otros. En materia de la
promoción de la salud escolar, la Secretaría considerará las Normas Oficiales
Mexicanas respectivas.
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El Gobierno del Estado de Nuevo León dispondrá las medidas para que los

certificados médicos de los educandos que se requieran para sus trámites escolares
se emitan sin costo alguno.

Cooperativas para fomentar esfilos de vida saludables

Artículo 77. Las cooperativas que funcionen con la participación de la comunidad
educativa tendrán un compromiso para fomentar estilos de vida saludables en la
alimentación de los educandos y su operación será con apego a los lineamientos
que establezca la autoridad educativa federal y a las demás disposiciones
aplicables.

Programas alimentarlos en escuelas ubicadas en zonas de pobreza,
alta marglnaclón y vulnerabllldad social

Artículo 78. La Secretaría, de acuerdo con la suficiencia presupuestal, impulsará
programas alimentarios para los educandos a partir de microempresas locales, en

escuelas ubicadas en zonas de pobreza, alta marginación y vulnerabilidad social.

Capítulo lll
De la cultura de la paz, convivencia democrática en las escuelas y entornos

escolares libree de violencia

Medldas para preseruar la lntegrldad flsiea, psicológlca y social del educando

Artículo 79. En la impartición de educación para menores de dieciocho años,
la Secretaría en coordinación con otras áreas de gobierno, tomará medidas que

aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su
integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad y
derechos, y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad,
de conformidad con los lineamientos que para tal efecto se establezcan.

Los docentes y el personal que labora en los planteles de educación deberán
estar capacitados para tomar las medidas que aseguren la protección, el cuidado
de los educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar encargados de su

custodia, así como protegerlos contra toda forma de maltrato, violencia, perjuicio,

daño, agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral.
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En caso de que los docentes, el personal que labora en los planteles educativos,
asÍ como las autoridades educativas, tengan conocimiento de la comisión de algún
hecho que la ley señale como delito en agravio de los educandos, lo harán del

conocimiento inmediato de la autoridad correspondiente.

Cuando exista ausentismo del educando por cinco días consecutivos o siete
acumulados en un mes, sin que exista justificación por escrito de madres y padres
de familia o tutores, las autoridades escolares de las escuelas públicas y privadas

del tipo básico informarán a la Secretaría, la cual emitirá una Alerta Temprana y
será remitida a las Defensorías Municipales para la Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes para los efectos correspondientes.

Promoclón de la cultura de la paz y no violencla en las escuelas
Artículo 80. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia,

promoverán la cultura de la paz y no violencia para generar una convivencia
democrática basada en el respeto a la dignidad de las personas y de los derechos
humanos. Realizarán acciones que favorezcan el sentido de comunidad y
solidaridad, donde se involucren los educandos, los docentes, madres y padres de
familia o tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a la educación, y con
funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la violencia que se
ejerza en el entorno escolar.

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras,
las siguientes acciones:

Diseñar y aplicar estrategias educativas que generen ambientes basados
en una cultura de la paz, para fortalecer la cohesión comunitaria y una
convivencia democrática;

Promover en la formación docente contenidos y prácticas relacionados
con la cultura de la paz y la resolución pacífica de conflictos;

Proporcionar atención psicosocial y, en su caso, orientación sobre las
vías legales a la persona agresora y ala víctima de violencia o maltrato
escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, así como a las receptoras
indirectas de maltrato dentro de las escuelas;

t.

il.

il1.
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tv. Establecer los mecanismos gratuitos de asesoría, orientación, reporte de
casos y de protección para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que

estén involucrados en violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico,
físico o cibernético, procurando ofrecer servicios remotos de atención, a

través de una línea pública telefónica u otros medios electrónicos;

Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación
estudios, investigaciones, informes y diagnósticos que permitan conocer
las causas y la incidencia del fenómeno de violencia o maltrato entre
escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica, física o cibernética, así
como su impacto en el entorno escolar en la deserción de los centros
educativos, en el desempeño académico de los educandos, en sus
vínculos familiares y comunitarios y el desarrollo integral de todas sus
potencialidades, así como las medidas para atender dicha problemática;

Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con los

sectores públicos, privados y sociales, para promover los derechos de
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, y el fomento de Ia cultura de la
paz, resolución no violenta de conflictos, fortalecimiento de la cohesión
comunitaria y convivencia armónica dentro de las escuelas;

Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las conductas
que pueden resultar constitutivas de infracciones o delitos cometidos en
contra de las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes por el ejercicio de
cualquier maltrato o tipo de violencia en el entorno escolar, familiar o
comunitario, así como promover su defensa en las instancias
administrativas o judiciales;

V!!1. Realizar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información,
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, que concienticen sobre
la importancia de una convivencia libre de violencia o maltrato, ya sea
psicológico, físico o cibernético, en los ámbitos familiar, comunitario,
escolar y social, y

Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención
de los tipos y modalidades de maltrato escolar, asl como coordinar
campañas de información sobre las mismas.

V.

vt.

vil.

¡x.
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Protocolos para el fomento de la cultura de la paz y no violencia
Artículo 81. La Secretaría, en el ámbito de su respectiva competencia, emitirá

protocolos de actuación que sean necesarios para el cumplimiento del artículo 80

de esta Ley. Entre los protocolos que emita, deberán encontrarse para la prevención
y atención de la violencia que se genere en el entorno escolar, familiar o comunitario
contra cualquier integrante de la comunidad educativa, para su detección oportuna
y para la atención de accidentes que se presenten en el plantel educativo. A su vez,
determinarán los mecanismos para la mediación y resolución pacífica de
controversias que se presenten entre los integrantes de la comunidad educativa.

Seguro escolar contra accidentes personales para educandos
Artículo 82. La Secretaría emitirá los lineamientos para la contratación optativa

de un seguro escolar contra accidentes personales para educandos que cursen el

tipo básico. Dichas disposiciones contendrán los esquemas de subsidios que, en su

caso, contemple el Gobierno del Estado de Nuevo León.

Título Quinto
De la revalorización de las maestras y los maestros

Capítulo I

Del magisterio como agente fundamental en el proceso educativo

Revalorizaclón de las maestras y los maesúros

Artículo 83. Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del
proceso educativo y, por tanto, se reconoce su contribución a la transformación
social.

Los esfuezos y las acciones de las autoridades educativas del Estado de Nuevo
León en la revalorización de las maestras y los maestros para efectos de esta Ley,
perseguirá los siguientes fines:

Priorizar su labor para el logro de metas y objetivos centrados en el

aprendizaje de los educandos;

Fortalecer su desarrollo y superación profesional mediante la formación,
capacitación y actualización;

il.
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Fomentar el respeto a la labor docente y a su persona por parte de las
autoridades educativas, de los educandos, madres y padres de familia o
tutores y sociedad en general; así como fortalecer su liderazgo en la
comunidad;

Reconocer su experiencia, así como su vinculación y compromiso con la
comunidad y el entorno donde labora, para proponer soluciones de
acuerdo a su contexto educativo;

Priorizar su labor pedagógica y el máximo logro de aprendizaje de los
educandos sobre la carga administrativa;

Promover su formación, capacitación y actualización de acuerdo con su
evaluación diagnóstica y en el ámbito donde desarrolla su labor;

lmpulsar su capacidad para la toma de decisiones cotidianas respecto a
la planeación educativa;

Vlll, Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario
profesional digno, que permita a las maestras y los maestros de los
planteles del Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y su
familia; arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de
vivienda digna; así como disponer del tiempo necesario para la
preparación de las clases que impartan y realizar actividades destinadas
a su desarrollo personal y profesional, y

Respetar sus derechos reconocidos en las disposiciones legales
aplicables.

Descarga adm inistrativa
Artículo 84. La Secretaría colaborará con la autoridad educativa federal en la

revisión permanente de las disposiciones, los trámites y procedimientos, con objeto
de simplificarlos, de reducir las cargas administrativas de los docentes, de alcanzar
más horas efectivas de clase y de fortalecimiento académico, en general, de lograr
la prestación del servicio educativo con mayor pertinencia y eficiencia.

ilt.

lv.

V.

vt.

ut.

tx.
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En las actividades de supervisión las autoridades educativas darán prioridad,
respecto de los aspectos administrativos, a los apoyos técnicos, didácticos y demás
para el adecuado desempeño de la función docente. Asimismo, se fortalecerá la
capacidad de gestión de las autoridades escolares y la participación de las madres
y padres de familia o tutores.

§istema de admlnistración de nómina
Artículo 85. La autoridad educativa estatal y los municipios que impartan

educación básica, efectuarán las acciones necesarias para que los movimientos y
pagos de ese personal, se realicen a través de un sistema de administración de
nómina, en el cual se deberá identificar al menos el tipo, nivel, modalidad educativa
y la clave de la plaza y del centro de trabajo correspondiente, conforme a los
lineamientos que al efecto emitan conjuntamente la autoridad educativa federal y la
Secretarla de Hacienda y Crédito Público.

El sistema de administración de nómina deberá observar los criterios de control
presupuestario de servicios personales, así como los principios de transparencia,
publicidad y de rendición de cuentas, y para lo cual la Secretarla y los municipios,
mediante los convenios respectivos, se coordinarán con la autoridad educativa
federaly la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los pagos se deberán realizar
preferentemente mediante medios electrónicos.

Capítulo ll
De los procesos de admisión, promoción y reconocimiento en educación

básica y en educación media superior

Procesos de admisión, promoción y reconocimiento
Artículo 86. Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por las

autoridades educativas del Estado de Nuevo León en educación básica y media
superior, las promociones en la función y en el servicio, así como para el
otorgamiento de reconocimientos, se estará a lo dispuesto por Ley General del
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros.

En el caso de los docentes de educación indígena que no tengan licenciatura
como nivel mínimo de formación, deberán participar en los programas de
capacitación que diseñe la autoridad educativa estatal y certificar su bilingüismo en
la lengua indígena que corresponda y el español.
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Capítulo lll
Del sistema integral de formación, capacitación y aetualización

Sisfema lntegral de formaclón, capacltación y actualizacián
Artículo 87. La Secretaría constituirá el sistema integral de formación,

capacitación y actualización del Estado de Nuevo León, para que las maestras y los
maestros ejezan su derecho de acceder a éste, en términos de lo establecido en la
Ley Reglamentaria delartículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación.

Las opciones de formación, capacitación y actualización tendrán contenidos con
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos, además de tomar en cuenta
los contextos locales y regionales de la prestación de los servicios educativos, así
como las condiciones de vulnerabilidad social.

Fines del sísfema integral de formación, capacitación y actualización
Artículo 88. El sistema integralde formación, capacitación y actualización tendrá

los siguientes fines:

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestras y maestros de
educación básica con los conocimientos y aptitudes necesarios para el

aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos;

La formación continua, la actualización de conocimientos de las
humanidades, las artes, la ciencia, la tecnología e innovación y otras que
contribuyan a la superación docente de las maestras y los maestros en
servicio;

La promoción de programas de especialización, maestría y doctorado
para una orientación integral, adecuados a las necesidades, contextos
regionales y locales de la prestación de los servicios educativos y de los
recursos disponibles;

La realización de programas de inducción, actualización, capacitación y
superación profesional para las maestras y maestros de educación media
superior;

lt.

il¡.

tv.
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La promoción del enfoque de derechos humanos, de igualdad sustantiva,
la cultura de la paz y la integridad en la práctica de las funciones de las
maestras y los maestros, y

El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura
educativa.

La implementación del sistema integral de formación, capacitación y
actualización será progresiva y se ajustará a la suficiencia presupuestaria del
ejercicio fiscal correspondiente,

Convenios para ampliar las opciones de capacitación
Artículo 89. La Secretaría podrá suscribir convenios de colaboración con

instituciones dedicadas a la formación pedagógica de los profesionales de la
educación e instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, para
ampliar las opciones de formación, capacitación y actualización que para tal efecto
establezca la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación.

Asimismo, impulsarán los proyectos pedagógicos y de desarrollo de la docencia
generados por las instituciones de formación docente y los sectores académicos,
de conformidad con los criterios que emita la Comisión.

Capítulo lV
De la formación docente

Criterios de las personas egresadas de las
instituclones formadoras de docencia

Artículo 90. Las personas egresadas de las instituciones formadoras de
docencia del Estado de Nuevo León contarán con el conocimiento de diversos
enfoques pedagógicos y didácticos que les permita atender las necesidades de
aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

En los planes y programas de estudio de las instituciones de formación docente,
se promoverá el desarrollo de competencias en educación inicial y con enfoque de
inclusión para todos los tipos educativos; asimismo, se considerarán modelos de

V.

vt.
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formación docente especializada en la educación especial que atiendan los diversos
tipos de discapacidad.

Fortalecimlento de las lnstltuclones p{tbllcas de formación docente
Artículo 91. La Secretaría fortalecerá a las instituciones públicas de formación

docente, para lo cual, tendrá a su cargo, entre otras, las siguientes acciones:

Propiciar la participación de la comunidad de las instituciones
formadoras de docentes, para la construcción colectiva de sus planes y
programas de estudio, con especial atención en los contenidos
regionales y locales, además de los contextos escolares, la práctica en
el aula y los colectivos docentes, y la construcción de saberes para
contribuir a los fines de la nueva escuela mexicana;

Promover la movilidad de los docentes en los diferentes sistemas y
subsistemas educativos, particularmente en aquellas instituciones que
tengan amplia tradición y experiencia en la formación pedagógica y
docente;

Fomentar la creación de redes académicas para el intercambio de
saberes y experiencias entre las maestras y los maestros de los
diferentes sistemas y subsistemas educativos;

Proporcionar las herramientas para realizar una gestión pedagógica y
curricular que priorice el máximo logro del aprendizaje y desarrollo
integral de los educandos;

Promover la integración de un aceryo físico y digital en las instituciones
formadoras de docentes, de bibliografía actualizada que permita a las
maestras y los maestros acceder a las propuestas pedagógicas y
didácticas innovadoras;

Promover la acreditación de grados académicos superiores de los
docentes;

il.

III.

tv.

V.

vt.
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Promover la investigación educativa y su financiamiento, a través de
programas permanentes y de la vinculación con instituciones de
educación superior y centros de investigación, y

Vlll. Garantizar la actualización permanente, a través de la capacitación, la
formación, así como programas e incentivos para su desarrollo
profesional.

Lineamlentoa para proporclonar la formación inlcial
Artículo 92. La Secretaría emitirá los lineamientos para proporcion ar la

formación inicial en el Estado de Nuevo León, los cuales atenderán la programación
estratégica que se realice en el marco del Sistema Educativo Nacional prevista en
la Ley General de Educación.

Título Eexto
De los planteles educativos

Capftulo tJnico
De las condiciones de los planteles educativos para garantizar su idoneidad y

la seguridad de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes

lmportancia de los planteles educativos
Artículo 93. Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para

el proceso de enseñanza aprendizaje, donde se presta el servicio público de
educación por parte de las autoridades educativas del Estado de Nuevo León o por
los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios.

Con el acuerdo de las autoridades, madres y padres de familia o tutores y la
comunidad, en la medida de sus posibilidades, funcionarán como un centro de
aprendizaje comunitario, donde además de educar a niñas, niños, adolescentes y
jóvenes, se integrará a las familias y a la comunidad para colaborar en grupos de
reflexión, de estudio y de información sobre su entorno,

Reguisiúos de la infraestructura ffsica educativa
Artlculo 94. Los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por

las autoridades educativas estatal y municipales y por los particulares con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en el Estado de

vil.
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Nuevo León, así como los servicios e instalaciones necesarios para proporcionar
educación, forman parte del Sistema Educativo Estatal.

Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los requisitos de calidad,
seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia,
pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e higiene, incorpordndo los
beneficios deldesarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar
educación de excelencia, con equidad e inclusión, conforme a los lineamientos que
para tal efecto emita la autoridad educativa federal.

La Secretaría coadyuvará con la autoridad educativa federal para mantener
actualizado el Sistema Nacional de lnformación de la lnfraestructura Física
Educativa, a fin de realizar sobre ésta diagnósticos y definir acciones de prevención
en materia de seguridad, protección civil y de mantenimiento de los muebles o
inmuebles que se destinen al servicio educativo.

Disposiciones normativas a cumplir para construcción,
diseño, seguridad, estructura, condiciones especfficas

o eguipamiento de la infraestructura física educatlva
Artículo 95. Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos de

construcción, diseño, seguridad, estructura, condiciones específicas o equipamiento
que sean obligatorios para cada tipo de obra, las autoridades educativas estatal y
municipales, los Comités Escolares de Administración Participativa o sus
equivalentes y los particulares que impartan educación en términos de esta Ley,
atenderán las disposiciones que en la materia establezca la Ley General para la
lnclusión de Personas con Discapacidad, la Ley General de Bienes Nacionales, la
Ley General de Protección Civil, la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la
Discriminación, así como aquellas que se refieran a la materia de obra pública y
servicios relacionados con la misma, adquisiciones, arrendamientos y servicios,
además de los lineamientos emitidos por la autoridad educativa federal a los que se
refiere el artículo 103 de la Ley General de Educación y las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables a nivelfederal, local y municipal.
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Las universidades y demás instituciones de educación superior autónomas a que
se refiere la fracción Vll del artfculo 3o. de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, se regularan en materia de infraestructura por sus órganos de
gobierno y su normatividad interna.

Reguisifos para gue un inmueble presúe seruicio educativo
Artículo 96. Para que en un inmueble puedan prestarse servicios educativos,

deben obtenerse las licencias, autorizaciones, avisos de funcionamiento y demás
relacionados para su operación a efecto de garantizar el cumplimiento de los
requisitos de construcción, diseño, seguridad, estructura, condiciones específicas o

equipamiento que sean obligatorios para cada tipo de obra, en los términos y las
condiciones de la normatividad municipal, estatal y federal aplicable. Además de lo
anterior, deberá obtenerse un certificado de seguridad y operatividad escolar
expedido por las autoridades correspondientes, en los términos que para tal efecto
emita la autoridad educativa federal. Los documentos que acrediten el cumplimiento
de dichos requisitos, deberán publicarse de manera permanente en un lugar visible
del inmueble.

Todos los planteles educativos, públicos o privados, deben cumplir con las
normas de protección civil y de seguridad que emitan las autoridades de los ámbitos
federal, local y municipal competentes, según corresponda.

En la educación que impartan los particulares con autorización o con
reconocimiento de validez oficial de estudios, debe demostrarse además el

cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 147, fracción ll de la Ley
General de Educación.

Atenclón priorltarla de escualas en zonas urbanas marglnadas,
rurales y en pueblos y comunidades indígenas

Artículo 97. Las autoridades educativas estatal y municipales atenderán de
manera prioritaria las escuelas que, por estar en localidades aisladas, zonas
urbanas marginadas, rurales y en pueblos y comunidades indígenas, tengan mayor
posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo condiciones físicas y de
equipamiento que permitan proporcionar educación con equidad e inclusión en
dichas localidades.
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En materia de inclusión se realizarán acciones, de manera gradual, orientadas a

identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia,

participación y aprendizaje de todos los educandos que mejoren las condiciones

para la infraestructura educativa.

A partir de los programas que emita la Federación, se garantizará la existencia

de baños y de agua potable para consumo humano con suministro continuo en cada

inmueble de uso escolar público conforme a los lineamientos que emita la Secretaría

de Salud en coordinación con la autoridad educativa federal, así como de espacios
parala activación física, la recreación, la práctica del deporte y la educación física.

lnstancia esúafal para eJercer las atribuciones
en materla de infraestructura ffsica educativa

Artículo 98. La Secretaría, a través de la instancia que determine, realizará las

actividades correspondientes en materia de infraestructura educativa para efecto de

ejercer sus atribuciones referidas en este Capítulo y demás disposiciones legales

aplicables.

P I a n eació n fi n an cie ra y ad m i n istratlva
para la lnfraestructura físlca educativa

Artículo 99. La Secretaría, en el ámbito de sus respectiva competencia, deberá

desarrollar la planeación financieray administrativa que contribuya a optimizar los

recursos en materia de espacios educativos al servicio del Sistema Educativo

Estatal, realizando las previsiones necesarias para que los recursos económicos

destinados para ese efecto, sean prioritarios y oportunos, y las respectivas

obligaciones se atiendan de manera gradual y progresiva, de acuerdo con la
disponibilidad presupuestal, debiendo establecer las condiciones fiscales,
presupuestales, administrativas y jurídicas para facilitar y fomentar la inversión en

la materia,

Asimismo, promoverán mecanismos para acceder a fuentes alternas de

financiamiento conforme lo establezcan las disposiciones aplicables.

Mantenlmiento de los muebles e inmuebles
destinados al seruicio educativo

Artículo 100. Para el mantenimiento de los muebles e inmuebles, así como los

servicios e instalaciones necesarios para proporcionar los servicios educativos,
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concurrirán los gobiernos federales, estatales,
madres y padres de familia o tutores y demás

municipales y, de manera voluntaria,
integrantes de la comunidad.

La Secretaría promoverá la participación directa de los municipios para dar
mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales y
municipales. Los municipios coadyuvarán en el mantenimiento de los planteles
educativos y de los servicios de seguridad, agua y luz.

Los particulares, ya sea personas físicas o morales, podrán coadyuvar en el
mantenimiento de las escuelas públicas, previo acuerdo con la Secretaría. Las
acciones que se deriven de la aplicación de este párrafo, en ningún caso implicarán
la sustitución de los servicios del personal de la escuela, tampoco generarán
cualquier tipo de contraprestación a favor de los particulares.

nombres de los planteles escolares
Artículo l01.Los planteles educativos de cualquier nivel que formen parte del

Sistema Educativo Estatal no deberán consignar los nombres de los funcionarios
públicos y representantes populares durante el desempeño de su encargo, el de sus
cónyuges o parientes hasta el segundo grado, ni el de los representantes sindicales
del magisterio en funciones o por haber ocupado cargos de representación gremial.

La Secretaría será la facultada para establecer las denominaciones oficiales de
los planteles públicos del Sistema Educativo Estatal y deberá hacer referencia a los
valores nacionales, maestros eméritos o nombres de personas ameritadas a
quienes la Nación o el Estado de Nuevo León deba exaltar para engrandecer,
nuestra esencia popular y los símbolos patrios.

Título Séptimo
De la mejora continua de Ia educación

Capltulo Único
Del proceso de mejora continua de la educación en e! Estado de Nuevo León

Deflnición de mejora continua de la educación
Artículo 102.La educación tendrá un proceso de mejora continua, el cual implica

el desarrollo permanente del Sistema Educativo Estatal para el incremento del logro
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académico de los educandos. Tendrá como eje central el aprendizaje de niñas,

niños, adolescentes y jóvenes de todos los tipos, niveles y modalidades educativos.

Evaluación del Sisfema Educativo Esfatal

Artículo 103. La Secretaría coadyuvará con la Comisión Nacional para la Mejora

Continua de la Educación sobre las cualidades de los actores, instituciones o

procesos del Sistema Educativo Estatal, con la finalidad de contar con una

retroalimentación que promueva una acción de mejora en la educación.

La evaluación a la que se refiere este artículo será integral, continua, colectiva,

incluyente, diagnóstica y comunitaria. Valorará el cumplimiento de las

responsabilidades de las autoridades educativas sobre la atención de las

problemáticas de las escuelas y los avances de las políticas que lleven para el

cumplimiento de sus obligaciones en materia educativa; además de aquellas de

madres y padres de familia o tutores respecto a sus hijas, hijos o pupilos menores

de dieciocho años en términos de lo que dispone la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León y esta Ley.

Programa Educativo Estatal

Artículo 104. Con objeto de contribuir al proceso al que se refiere este Capítulo,

la Secretaría tendrá a su cargo elaborar un Programa Educativo Estatal para

garantizar el acceso a la educación con equidad y excelencia para las

nuevoleonesas y los nuevoleoneses.

El Programa Educativo Estatal de Nuevo León tendrá un carácter plurianual y

contendrá de manera integral aspectos sobre la infraestructura y el equipamiento

de la infraestructura educativa, el avance de los planes y programas educativos, la

formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los

educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades

educativas y los contextos socioculturales, entre otros.

Título Octavo
Del Federalismo Educativo

Gapítulo Único
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De la distribución de Ia función social en educación en el Estado de Nuevo
León

Atribuciones exclusiyas de la autorldad educativa estatal
Artículo 105. De conformidad con la Ley Generalde Educación, corresponde de

manera exclusiva a la autoridad educativa estatal, las atribuciones siguientes:

Prestar los servicios de educación básica incluyendo la indígena,
inclusiva, así como la normal y demás para la formación docente;

Vigilar que las autoridades escolares cumplan con las normas en
materia de fortalecimiento de las capacidades de administración escolar
que emita la Secretaría;

Proponer a la autoridad educativa federal los contenidos regionales que
hayan de incluirse en los planes y programas de estudio para la

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás
para la formación de maestras y maestros de educación básica;

Autorizar, previa verificación del cumplimiento de los lineamientos
emitidos por la autoridad educativa federal, los ajustes que realicen las
escuelas al calendario escolar determinado esta para cada ciclo lectivo
de educación básica y normal y demás para la formación de maestras
y maestros de educación básica;

Prestar los servicios que correspondan al tipo de educación básica y de
educación media superior, respecto a la formación, capacitación y
actualización para maestras y maestros, de conformidad con las
disposiciones generales que la autoridad educativa federal determine,
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros;

Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación
preescolar, primaria, secundaria, la normal y demás para la formación
de maestros de educación básica, de acuerdo con la Ley General de
Educación y los lineamientos generales que la autoridad educativa
federal expida;

¡t.

u.

tv.

V.

vl.
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v[. Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la
educación inicial, preescolar, Ia primaria, la secundaria, la normal y
demás para la formación de docentes de educación básica;

Vlll. Participar en la integración y operación de un sistema de educación
media superior y un sistema de educación superior, con respeto a la
autonomía universitaria y la diversidad educativa;

Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes,
instituciones y centros escolares; un registro estatal de emisión,
validación e inscripción de documentos académicos y establecer un
sistema estatal de información educativa. Para estos efectos la
Secretaría, deberá coordinarse en el marco del Sistema de lnformación
y Gestión Educativa, de conformidad con los lineamientos que al efecto
expida la autoridad educativa federal y demás disposiciones aplicables.

La secretaría participará en la actualización e integración permanente
del Sistema de lnformación y Gestión Educativa, mismo que también
deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de
operación de los sistemas educativos locales;

Participar con la autoridad educativa federal, en la operación de los
mecanismos de administración escolar;

Vigilar y, en su caso, sancionar a las instituciones ubicadas en el Estado
de Nuevo León que, sin estar incorporadas al Sistema Educativo
Estatal, deban cumplir con las disposiciones en la materia;

Garantizar la distribución oportuna, completa, amplia y eficiente, de los
libros de texto gratuitos y demás materiales educativos
complementarios que la autoridad educativa federal le proporcione;

Xlll. Supervisar las condiciones de seguridad estructural y protección civil de
los planteles educativos del Estado de Nuevo León;

tx.

x.

xt.

xil.
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XlV. Generar y proporcionar, en coordinación
competentes, las condiciones de seguridad
planteles educativos;

con las autoridades
en el entorno de los

XV. Emitir la Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los

Servicios de Educación que prestan en términos de esta Ley;

XVl. Presentar un informe anual sobre los principales aspectos de mejora

continua de la educación que hayan sido implementados en el Estado

de Nuevo León, y

XVll. Las demás que con tal carácter establezcan la Ley General de

Educación, esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Atrlbuciones concurrentes en materia educativa

Artículo 106. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren

el artículo 105 de esta Ley, la Secretaría tendrá las siguientes atribuciones de

manera concurrente con la autoridad educativa federal:

Promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en

las fracciones I y V del artículo 114 de la Ley General de Educación, de

acuerdo con las necesidades nacionales, regionales y estatales;

Participar en las actividades tendientes para la admisión, promoción y

reconocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros;

Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de los
previstos en la fracción I del artículo 1 13 de la Ley General de

Educación;

Ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación y

superación de maestras y maestros de educación media superior, los

que deberán sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por la Ley

General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros;

il.

ilt.

tv.
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V. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los
mencionados en la fracción Vl del artículo 114 de la Ley General de
Educación, de acuerdo con los lineamientos generales que la autoridad
educativa federal expida. Asimismo, podrán autorizar que las
instituciones públicas que en sus regulaciones no cuenten con la
facultad expresa, otorguen revalidaciones y equivalencias parciales de
estudios respecto de los planes y programas que impartan, de acuerdo
con los lineamientos generales que la autoridad educativa federal
expida en términos del artículo 144 de la Ley General de Educación;

La Secretaría podrá revocar las referidas autorizaciones cuando se
presente algÚn incumplimiento que en términos de los mencionados
lineamientos amerite dicha sanción. Lo anterior con independencia de
las infracciones que pudieran configurarse, en términos de lo previsto
en las disposiciones aplicables,

Las constancias de revalidación y equivalencia de estudios deberán ser
registradas en el Sistema de lnformación y Gestión Educativa, en los
términos que establezca la autoridad educativa federal;

suscribir los acuerdos y convenios que faciliten el tránsito nacional e
internacional de estudiantes, así como promover la suscripción de
tratados en la materia;

otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios
distintos a los de normal y demás para la formación de docentes de
educación básica que impartan los particulares;

Vll¡. Editar libros y producir otros materiales educativos, distintos de los
señalados en la fracción lV del artículo 113 de la Ley General de
Educación, apegados a los fines y criterios establecidos en el artículo
30 constitucional y para el cumplimiento de los planes y programas de
estudio autorizados por la autoridad educativa federal;

Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través de las
bibliotecas públicas a cargo de la secretaría de cultura y demás
autoridades competentes, a fin de apoyar al sistema Educativo Estatal,

vt.

vil.

tx.
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x.

a la innovación educativa y a la investigación científica, tecnológica y

humanística, incluyendo los avances tecnológicos que den acceso al

acervo bibliográfico, con especial atención a personas con

discapacidad;

Promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la

innovación, fomentar su enseñanza, su expansión y divulgación en

acceso abierto, cuando el conocimiento científico y tecnológico sea
financiado con recursos públicos o se haya utilizado infraestructura
pública en su realización, sin perjuicio de las disposiciones en materia

de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial,
seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, asÍ como de
aquella información que, por razón de su naturaleza o decisión del

autor, sea confidencial o reservada;

Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-
deportivas en todas sus manifestaciones, incluido el deporte adaptado
para personas con discapacidad;

Promover y desarrollar en el ámbito de su competencia las actividades
y programas relacionados con el fomento de la lectura y el uso de los

libros, de acuerdo con lo establecido en la ley de la materia;

X¡ll. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologias de la
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el

sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los estudiantes,
ampliar sus habilidades digitales para la selección y búsqueda de
información;

XlV. Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de

exámenes de evaluación a los educandos, así como corroborar que el

trato de los educadores y educandos sea de respeto recíproco y atienda
al respeto de los derechos consagrados en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados lnternacionales ratificados
por el Estado Mexicano y demás legislación aplicable a niñas, niños,
adolescentes y jóvenes;

x.

xil.
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XV. Promover entornos escolares saludables, a través de acciOnes que

permitan a los educandos disponibilidad y acceso a una alimentación

nutritiva, hidratación adecuada, asícomo a la actividad física, educación

física y la práctica del deporte;

XVl. Promover en la educación obligatoria prácticas cooperativas de ahorro,

producción y promoción de estilos de vida saludables en alimentación,

de acuerdo con lo establecido en la ley de la materia y el Reglamento

de Cooperativas Escolares;

XVll. Promover, ante las autoridadeS correspondientes, los permisos

necesarios de acuerdo con la legislación laboral aplicable, con la
finalidad de facilitar la participación de madres y padres de familia o
tutores en las actividades de educación y desarrollo de sus hijas, hijos

o pupilos menores de dieciocho años;

XVI¡I. Aplicar los instrumentos que consideren necesarios para la mejora

continua de la educación en el ámbito de su competencia, atendiendo

los lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones emita la Comisión

Nacional para la Mejora Continua de la Educación;

X¡X. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las

escuelas públicas de educaciÓn básica y media superior, como apoyo a

la mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad de los

su pervisores escolares;

XX. Promover la transparencia en las escuelas públicas y particulares en las

que se imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda ante toda

la comunidad, después de cada ciclo escolar, un informe de sus

actividades y rendición de cuentas, a cargo del director del plantel;

XXl. lnstrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para la

presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto del

servicio público educativo;
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XXll. Suscribir los acuerdos o convenios con la autoridad educativa federal,
para garantizar los recursos humanos, económicos, materiales o
cualquier otro, a fin de garantizar la educación inicial.

xxlll. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones
reglamentarias, y

XXIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras
disposiciones aplicables.

El Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de Nuevo León podrán celebrar
convenios para coordinar o unificar las actividades educativas a que se refiere esta
Ley, con excepción de aquellas que, con carácter exclusivo, les confieren los
artículos 113y 114 de la Ley General de Educación.

Además de las atribuciones concurrentes señaladas en esta Ley, las autoridades
educativas federal y estatal, en el ámbito de sus competencias, tendrán las
correspondientes en materia de educación superior que se establezcan en la Ley
General de Educación Superior.

Atribuclanes de los municipios en materia educativa
Artículo 107. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de la

concurrencia de las autoridades educativas federal y estatal, promover y prestar
servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. También podrá realizar
actividades de las enumeradas en las fracciones Vlll a X del artículo 106 de esta
Ley.

El Gobierno del Estado de Nuevo León y los ayuntamientos, podrán celebrar
convenios para coordinar o unificar sus actividades educativas y cumplir de mejor
manera las responsabilidades a su cargo.

Para la admisión, promoción y reconocimiento del personal docente o con
funciones de dirección o supervisión en la educación básica y media superior que
impartan, deberán observar lo dispuesto por la Ley General del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros.

Atribuciones para lograr la equidad en educación
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Artículo 108. Las autoridades educativas estatal y municipales, prestarán

servicios educativos con equidad y excelencia. Las medidas que adopte para tal

efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y

regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de

vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico,

mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien,

relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual o prácticas culturales.

Para tal efecto realizarán entre otras, las siguientes acciones:

Establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de
género, para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen

a los educandos que enfrenten condiciones socioeconómicas que les

impidan ejercer su derecho a la educación;

Establecer, de acuerdo con la suficiencia presupuestal, programas de

entrega gratuita de uniformes y útiles escolares, calzado y anteojos para

estudiantes de educación básica;

Proporcionar apoyos a educandos cuya madre, padre o tutor haya

fallecido o sufrido algún accidente que le ocasione invatidez o

incapacidad permanente;

Garantizar el acceso a los servicios educativos a las víctimas y
promover su permanencia en el sistema educativo estatal cuando como
consecuencia del delito o violación de sus derechos humanos exista

interrupción en los estudios;

Promover la instalación de aires acondicionados en aulas de los

planteles educativos que, por sus condiciones climáticas, lo requieran;

lmpulsar, en coordinación con las autoridades en la materia, programas

de acceso gratuito a eventos culturales para educandos en

vulnerabilidad social ;

Apoyar conforme a las disposiciones que, para tal efecto emitan las

autoridades educativas, a estudiantes de educación media superior y

il.

It¡.

¡v.

V.

vt.

VII.
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de educación superior con alto rendimiento escolar para que puedan

participar en programas de intercambio académico en el país o en el

extranjero;

Vlll. Celebrar convenios para que las instituciones que presten servicios de
estancias infantiles faciliten la incorporación de las hijas o hijos de
estudiantes que lo requieran, con el objeto de que no interrumpan o
abandonen sus estudios;

Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas opciones educativas,

como la educación abierta y a distancia, mediante el aprovechamiento
de las plataformas digitales, la televisión educativa y las tecnologías de

la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital;

Celebrar convenios de colaboración interinstitucional con las

autoridades de los tres órdenes de gobierno, a fin de impulsar acciones
que mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énfasis en

las de carácter alimentario, preferentemente a partir de microempresas
locales, en aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices

de pobreza, marginación y condición alimentaria;

Fomentar programas de incentivos dirigidos a las maestras y los

maestros que presten sus servicios en localidades aisladas, zonas
urbanas marginadas y de alta conflictividad social, para fomentar el

arraigo en sus comunidades y cumplir con el calendario escolar;

Xll. Establecer, de forma gradual y progresiva de acuerdo con la suficiencia
presupuestal, escuelas con horario completo en educación básica, con
jornadas de entre 6 y I horas diarias, para promover un mejor
aprovechamiento del tiempo disponible, generar un mayor desempeño
académico y desarrollo integral de los educandos;

Xlll. Facilitar el acceso a la educación básica y media superior, previo

cumplimiento de los requisitos que para tal efecto se establezcan, aun

cuando los solicitantes carezcan de documentos académicos o de
identidad; esta obligación se tendrá por satisfecha con el ofrecimiento
de servicios educativos.

tx.

x.

xt.
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Las autoridades educativas ofrecerán opciones que faciliten la

obtención de los documentos académicos y celebrarán convenios de
colaboración con las instituciones competentes para la obtención de los

documentos de identidad, asimismo, en el caso de la educación básica
y media superior, se les ubicará en el nivel y grado que corresponda,
conforme a la edad, el desarrollo cognitivo, la madurez emocionaly, en

su caso, los conocimientos que demuestren los educandos mediante la

evaluación correspondiente.

Las autoridades educativas promoverán acciones similares para el caso
de la educación superior;

XlV. Adoptar las medidas para que, con independencia de su nacionalidad o

condición migratoria, las niñas, niños, adolescentes o jóvenes que

utilicen los servicios educativos públicos, ejerzan los derechos y gocen

de los beneficios con los que cuentan los educandos nacionales,
instrumentando estrategias para facilitar su incorporación y
permanencia en el Sistema Educativo Estatal;

XV. Promover medidas para facilitar y garantizar la incorporación y
permanencia a los servicios educativos públicos a las niñas, niños,
adolescentes y jóvenes que hayan sido repatriados a nuestro país,

regresen voluntariamente o enfrenten situaciones de desplazamiento o
migración interna;

XV¡. Proporcionar a los educandos los libros de texto gratuitos y materiales
educativos impresos o en formatos digitales para la educación básica,
garantizando su distribución, y

XVll. Fomentar programas que coadyuven a la mejora de la educación para

alcanzar su excelencia.

Conse/o Nacional de Autoridades Educatlvas
Artículo 109. La Secretaría participará en el Consejo Nacional de Autoridades

Educativas para acordar las acciones y estrategias que garanticen el ejercicio del

derecho a la educación, así como el cumplimiento a los fines y criterios de la
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educación establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y esta Ley.

Título Noveno
Delfinanciamiento a la educación

Capítulo tJnico
Del financiamlento a la educación

De la concurrencla an el flnanclamlento de la educaclón
Artículo 110. El Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de Nuevo León, con

sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que

resulten aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación pública y de los

servicios educativos.

El Ejecutivo Estatal propondrá en el proyecto de presupuesto de egresos de la
entidad, la asignación de recursos de cada uno de los niveles de educación a su

cargo para cubrir los requerimientos financieros, humanos, materiales y de
infraestructura, asl como de su mantenimiento, a fin de dar continuidad y

concatenación entre dichos niveles, con el fin de que la población escolar tenga
acceso a la educación, con criterios de excelencia.

Los recursos federales recibidos para la prestación de los servicios educativos al

Gobierno del Estado de Nuevo León no serán transferibles y deberán aplicarse
íntegra, oportuna y exclusivamente a la prestación de servicios y demás actividades
educativas en el Estado. El Gobierno del Estado de Nuevo León, publicará en el

Periódico Oficial del Estado, los recursos que la Federación le transfiera para tal

efecto, en forma desagregada por nivel, programa educativo y establecimiento
escolar.

El Gobierno del Estado de Nuevo León prestará todas las facilidades y
colaboración para que, en su caso, el Ejecutivo Federal y las instancias
fiscalizadoras en el marco de la ley respectiva, verifiquen la correcta aplicación de
dichos recursos.
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Las instituciones públicas de educación superior colaborarán, de conformidad

con la ley en la materia, con las instancias fiscalizadoras para verificar la aplicación

de los recursos que se le destinen derivados de este artículo.

En el caso de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo
previsto en la legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas,
civiles y penales que procedan.

Para dar cumplimiento a la obligatoriedad y la gratuidad de la educación superior,
La Ley General de Educación Superior establecerá las disposiciones en materia de
financiamiento.

Recursos para elcumpllmiento de las responsabilidades
de los munlclpios en materia educatlva

Artículo 111.E,|Gobierno del Estado de Nuevo León, de conformidad con las
disposiciones aplicables, proveerá lo conducente para que cada ayuntamiento
reciba recursos para el cumplimiento de las responsabilidades que en términos de

esta Ley estén a cargo de la autoridad municipal.

Fuenfes a ltern as de fi n a n ci ami ento

Artículo 112.F'|Gobierno del Estado de Nuevo León en todo momento procurará

fortalecer las fuentes de financiamiento a la tarea educativa y destinar recursos
presupuestarios crecientes, en términos reales, parala educación pública.

Recursos para elfortalecimiento de las
capacidades de admlnistración escolar

Artículo 113. El Gobierno del Estado de Nuevo León incluirá en el proyecto de
presupuesto que sometan a la aprobación de la legislatura local, los recursos

suficientes para fortalecer las capacidades de la administración escolar. Los
programas para tal efecto responderán a los lineamientos que emita la autoridad

educativa federal.

Programas compensatorlos para reducir el rezago educativo

Artículo 114. Además de las actividades enumeradas en el artículo anterior, el

Ejecutivo Federal llevará a cabo programas compensatorios por virtud de los cuales
apoye con recursos específicos al Gobierno del Estado de Nuevo León para

enfrentar los rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que se
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concreten las proporciones de financiamiento y las acciones específicas que la

autoridad educativa estatal deberá realizar para reducir y superar dichos rezagos.

Título Décimo
De la corresponsabilidad social en el proceso educativo

Capítulo I

De la participación de madres y padres de familia o tutores

Derechos de gufenes eJercen la patria poúesfad o tutela

Artículo 115. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o
pupilos menores de dieciocho años, que satisfagan los requisitos

aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria, la secundaria,
la media superior y, en su caso, la educación inicial, en concordancia

con los espacios disponibles para cada tipo educativo;

Participar activamente con las autoridades de la escuela en la que estén

inscritos sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, en

cualquier problema relacionado con la educación de éstos, a fin de que,

en conjunto, se aboquen a su solución;

Colaborar con las autoridades escolares, al menos una vezal mes, para

la superación de los educandos y en el mejoramiento de los

estableci m ientos ed ucativos;

Formar parte de las asociaciones de madres y padres de familia y de

los consejos de participación escolar o su equivalente a que se refiere

esta Ley;

Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en

relación con las contraprestaciones que las escuelas fijen;

Conocer el nombre del personal docente y empleados adscritos en la
escuela en la que estén inscritos sus hijas, hijos o pupilos, misma que

será proporcionada por la autoridad escolar;

ilt.

tv.

V.

vt.
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Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la escuela a

la que asistan sus hijas, hijos o pupilos;

V¡ll. Conocer de los planes y programas de estudio proporcionados por el

plantel educativo, sobre los cuales podrán emitir su opinión;

Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, asÍ como su

aplicación y los resultados de su ejecución;

Conocer la situación académica y conducta de sus hijas, hijos o pupilos

en la vida escolar, y

Manifestar, de ser el caso, su inconformidad ante las autoridades
educativas correspondientes, sobre cualquier irregularidad dentro del

plantel educativo donde estén inscritas sus hijas, hijos o pupilos

menores de dieciocho años y sobre las condiciones físicas de las

escuelas.

Obligaciones de guienes ejercen la patria poúesúad o tutela

Artículo 116. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, reciban
la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la media superior y,

en su caso, la inicial;

Participar en el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos menores

de dieciocho años, al revisar su progreso, desempeño y conducta,
velando siempre por su bienestar y desarrollo;

Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus

hijas, hijos o pupilos, en las actividades que dichas instituciones
realicen;

lnformar a las autoridades educativas, los cambios que se presenten en

la conducta y actitud de los educandos, para que se apliquen los

estudios correspondientes, con elfin de determinar las posibles causas;

v[.

x.

xl.

il.

il!.

tv.
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Acudir a los llamados de las autoridades educativas y escolares
relacionados con la revisión del progreso, desempeño y conducta de

sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, y

Promover la participación de sus hijas, hijos o pupilos menores de
dieciocho años en la práctica de actividades físicas, de recreación,

deportivas y de educación física dentro y fuera de los planteles

educativos, como un medio de cohesión familiar y comunitaria.

En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a las que se refiere este

artículo por parte de madres y padres de familia o tutores, las autoridades
educativas podrán dar aviso a las instancias encargadas de la protección de los

derechos de niñas, niños y adolescentes para los efectos correspondientes en

términos de la legislación aplicable.

Objeto de las asociaciones de madres y padres de familia

Artículo 1 17. Las asociaciones de madres y padres de familia tendrán por objeto:

Representar ante las autoridades escolares los intereses que en

materia educativa sean comunes a los asociados;

Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así

como en el mejoramiento de los planteles;

lnformar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier
irregularidad de que sean objeto los educandos;

Propiciar la colaboración de los docentes, madres y padres de familia o

tutores, para salvaguardar la integridad de los integrantes de la
comunidad educativa;

Conocer de las acciones educativas y de prevención que realicen las

autoridades para que los educandos, conozcan y detecten la posible

comisión de hechos delictivos que les puedan perjudicar;

V.

vl.

il.

ilt.

lv.

V.
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Sensibilizar a la comunidad, mediante la divulgación de material que
prevenga la comisión de delitos en agravio de los educandos. Así como
también, de elementos que procuren la defensa de los derechos de las
víctimas de tales delitos;

Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares que
complementen y respalden la formación de los educandos;

Vlll. Gestionar el mejoramiento de las condiciones de los planteles
educativos ante las autoridades correspondientes;

Alentar el interés familiar y comunitario para el desempeño del
educando, y

Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los
objetivos señalados en las fracciones anteriores.

Las asociaciones de madres y padres de familia se abstendrán de intervenir en
los aspectos pedagógicos y laborales de los establecimientos educativos.

La organización y elfuncionamiento de las asociaciones de madres y padres de
familia, en lo concerniente a sus relaciones con las autoridades escolares, se
sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa federal señale.

Capítulo Il
De los Consejos de Participación Escolar

Partlclpación de la socledad para garantizar el derecho a la educaclón
Artículo 118. Las autoridades educativas podrán promover, de conformidad con

los lineamientos que establezcala autoridad educativa federal, la participación de
la sociedad en actividades que tengan por objeto garantizar el derecho a la

educación.

Atrlbuciones de los conse¡bs de partlclpación escolar
Artículo 119. Será decisión de cada escuela la instalación y operación del

consejo de participación escolar o su equivalente el cual será integrado por las
asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros.

vt.

vil.

tx.

x.
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II.

t¡t.

tv.

V.

Este consejo podrá:

l. Coadyuvar para que los resultados de las evaluaciones al Sistema

Educativo Nacional contribuyan a la mejora continua de la educación,

en los términos del artículo 136 de la Ley General de Educación;

Proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos,

docentes, directivos y empleados de la escuela, que propicien la

vinculación con la comunidad, con independencia de los que se prevean

en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los

Maestros;

Coadyuvar en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo de

la personalidad, integridad y derechos humanos de la comunidad

educativa;

Contribuir a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en

la educación, a través de proponer acciones específicas para su

atención;

Llevar a cabo las acciones de participación, coordinación y difusión

necesarias para la protección civil y la emergencia escolar,

considerando las características y necesidades de las personas con

discapacidad, así como el desarrollo de planes personales de

evacuación que correspondan con el Atlas de Riesgos de la localidad

en que se encuentren;

Promover cooperativas con la participación de la comunidad educativa,

las cuales tendrán un compromiso para fomentar estilos de vida

saludables en la alimentación de los educandos. Su funcionamiento se

apegará a los criterios de honestidad, integridad, transparencia y
rendición de cuentas en su administración. La Secretaría emitirá los

lineamientos para su operación, de conformidad con las disposiciones

aplicables;

vt.
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Coadyuvar en la dignificación de los planteles educativos, a través del
Comité Escolar de Administración Participativa, de acuerdo con los
lineamientos que emita la autoridad educativa federal, y

V¡ll. Realizar actividades encaminadas al beneficio de la propia escuela.

Atribuciones del conse¡o municlpal de participación escolar
Artlculo 120. En cada municipio del Estado de Nuevo León se podrá instalar y

operar un consejo municipal de participación escolar en la educación, integrado por
las autoridades municipales, asociaciones de madres y padres de familia, maestras
y maestros.

Este consejo, ante el ayuntamiento y la autoridad educativa respectiva, podrá:

Gestionar el mejoramiento de los servicios educativos, la construcción
y ampliación de escuelas públicas, tomando en cuenta las necesidades
de accesibilidad para las personas con discapacidad, y demás
proyectos de desarrollo educativo en el municipio;

Estimular, promover y apoyar actividades de intercambio, colaboración
y participación interescolar en aspectos culturales, cívicos, deportivos y
sociales;

Promover en la escuela y en coordinación con las autoridades, los
programas de bienestar comunitario, particularmente con aquellas
autoridades que atiendan temas relacionados con la defensa de los
derechos reconocidos en la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes;

Realizar propuestas que contribuyan a la formulación de contenidos
locales para la elaboración de los planes y programas de estudio, las
cuales serán entregadas a la autoridad educativa correspondiente;

Coadyuvar a nivel municipal en actividades de seguridad, protección
civil y emergencia escolar;

vil.

[.

ilt.

IV.

V.
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Promover la superación educativa en el ámbito municipal mediante

certámenes interescolares ;

Vl¡. Promover actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a

madres y padres de familia o tutores, para que cumplan cabalmente con

sus obligaciones en materia educativa;

Vtll. Proponer la entrega de estímulos y reconocimientos de carácter social

a los educandos, maestras y maestros, directivos y empleados

escolares que propicien la vinculación con la comunidad;

Procurar la obtención de recursos complementarios, para el

mantenimiento y equipamiento básico de cada escuela pública, y

En general, realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación

en el municipio.

Será responsabilidad de la persona titular de la presidencia municipal que, en

el consejo se alcance una efectiva participación social que contribuya a elevar la

excelencia en educación, asícomo, la difusión de programas preventivos de delitos

que se puedan cometer en contra de niñas, niños y adolescentes o de quienes no

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o para resistirlo.

Atribuciones del conseio estatal de participaclón escolar

Artículo 121. En el Estado de Nuevo León, operará un consejo estatal de

participación escolar en la educación, como órgano de consulta, orientación y

apoyo. Dicho consejo, será integrado por las asociaciones de madres y padres de

familia, maestras y maestros.

Este consejo, podrá promover y apoyar actividades extraescolares de carácter

cultural, cívico, deportivo y de bienestar social; coadyuvar en actividades de

protección civil y emergencia escolar; conocer las demandas y necesidades que

emanen de los consejos escolares y municipales, gestionar ante las instancias

competentes su resolución y apoyo, asícomo colaborar en actividades que influyan

en la excelencia y la cobertura de la educación.

vt.

tx.

x.
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Capítulo lll
Del servicio social

O b I lg atorled a d del se rvlci o soc I al
Artículo 122. Las personas beneficiadas directamente por los servicios

educativos de instituciones de los tipos de educación superior y, en su caso, de
media superior que así lo establezcan, deberán prestar servicio social o sus
equivalentes, en los casos y términos que señalen las disposiciones legales. En
éstas se preverá la prestación del servicio social o sus equivalentes como requisito
previo para obtener título o grado académico correspondiente.

La Secretaría, en coordinación con las instituciones de educación respectivas,
promoverán lo necesario a efecto de establecer diversos mecanismos de
acreditación del servicio social o sus equivalentes y que éste sea reconocido como
parte de su experiencia en el desempeño de sus labores profesionales.

Opciones para la prestación del servicio social
Artículo 123. La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes,

establecerá mecanismos para que cuente como prestación de servicio social, las
tutorías y acompañamientos que realicen estudiantes a los educandos de
preescolar, primaria, secundaria y media superlor que lo requieran para lograr su
máximo aprendizaje y desarrollo integral.

Capítulo lV
De la participación de los medios de comunicación

Contribución de los medios de comunicaeión
a los flnes y criterios de la educación

Artículo 124. Los medios de comunicación masiva, de conformidad con el
marco jurídico que les rige, en el desarrollo de sus actividades contribuirán al logro
de los fines de la educación previstos en el artículo 13, conforme a los criterios
establecidos en el artículo 14 de la presente Ley.

La Secretaría promoverá, ante las autoridades competentes, las acciones
necesarias para dar cumplimiento a este artículo, con apego a las disposiciones
legales aplicables.
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Creación de espacios y proyectos de difusión educatlva
Artículo 125. El Ejecutivo estatal promoverá la contribución de los medios de

comunicación a los fines de la educación. Para tal efecto procurara la creación de
espacios y la realización de proyectos de difusión educativa con contenidos de la
diversidad cultural en el Estado de Nuevo León, cuya transmisión sean en español
y las diversas lenguas indígenas.

Título Décimo Primero
De la validez de estudios y certlficación de conocimientos

Capltulo Único
De las disposiciones aplicables a la validez de estudios y certificación de

conocimientos

Validez de los esfudios
Artículo 126. Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Estatal

tendrán validez en toda la República.

Las instituciones del Sistema Educativo Estatal, de conformidad con los
lineamientos que emita la autoridad educativa federal, expedirán certificados y
otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que
hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los
planes y programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias,
diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de lnformación y
Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República.

Reva I i d a ci ón de esfudios
Artículo 127. Los estudios realizados con validez oficial en sistemas educativos

extranjeros podrán adquirir validez oficial en el Sistema Educativo Nacional,
mediante su revalidación, para lo cual deberá cumplirse con las normas y criterios
generales que determine la Secretaría conforme a lo previsto en el artículo 129 de
esta Ley.

La revalidación podrá otorgarse por niveles educativos, por grados escolares,
créditos académicos, por asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo
establezca la regulación respectiva.

85



ML-XXV
$. c6h¡sss§oü{{. EstÁsü oÉf{utw LHúsl
§Ertur6É3$'rr or,rnrfA Lñhit¡;ruf;A

Equivalencia de esfudios

Artículo 128. Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Estatal
podrán, en su caso, declararse equivalentes entre sí por niveles educativos, grados

o ciclos escolares, créditos académiQos, asignaturas u otras unidades de

aprendizaje, según lo establezca la regulación respectiva, la cual deberá facilitar el

tránsito de educandos en el Sistema Educativo Nacional.

Otorgamiento de revalidaciones y equivalencias de esÚudios

Artículo 129. La Secretarfa determinará las normas y criterios generales,

aplicables en toda la República, a que se ajustarán la revalidación, asl como la

declaración de estudios equivalentes.

La Secretaría otorgará revalidaciones y equivalencias únicamente cuando estén

referidas a planes y programas de estudio que se impartan en sus respectivas

competencias.

Las autoridades educativas e instituciones que otorguen revalidaciones y
equivalencias promoverán la simplificación de dichos procedimientos, atendiendo a

los principios de celeridad, imparcialidad, flexibilidad y asequibilidad. Además,
promoverán la utilización de mecanismos electrónicos de verificación de

autenticidad de documentos académicos.

Las revalidaciones y equivalencias emitidas, deberán registrarse en el Sistema

de lnformación y Gestión Educativa.

Las revalidaciones y equivalencias otorgadas en términos del presente artículo

tendrán validez en toda la República.

Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones, cuando

se presente algún incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos

amerite dicha sanción. Lo anterior con independencia de las infracciones que

pudieran configurarse, en términos de lo previsto en esta Ley.

Acredltaclón de conocimlenfos adquiridos

Artículo 130. La Secretarla, por acuerdo de su titular y de conformidad con los

lineamientos que emita la autoridad educativa federal podrá establecer
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procedimientos por medio de los cuales se expidan constancias, certificados,
diplomas o títulos a quienes acrediten los conocimientos parciales respectivos a
determinado grado escolar de educación básica o terminales que correspondan a
cierto nivel educativo, adquiridos en forma autodidacta, de la experiencia laboral o
a través de otros procesos educativos.

Los acuerdos les señalarán los requisitos específicos que deban cumplirse para
la acreditación de los conocimientos adquiridos.

Tltulo Décimo Segundo
De la educación impartida por particulares

Capítulo I

Disposiciones generales

Educación impartida por particulares
Artículo 131. Los particulares podrán impartir educación considerada como

servicio público en términos de esta Ley, en todos sus tipos y modalidades, con la
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios que otorgue el Estado,
conforme a lo dispuestos por el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, esta Ley y demás disposiciones
jurídicas aplicables.

Por lo que concierne a la educación inicial, preescolar, la primaria, la secundaria,
la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, deberán
obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del Estado, tratándose
de estudios distintos de los antes mencionados podrán obtener el reconocimiento
de validez oficial de estudios.

La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan y
programas de estudio; por lo que hace a educación básica y media superior, surtirá
efectos a partir de su otorgamiento por parte de la autoridad correspondiente. Para
impartir nuevos estudios se requerirá, según el Qaso, la autorización o el
reconocimiento respectivos. En el tipo de educación superior, se estará a lo
dispuesto en la Ley General de Educación Superior.
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La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones
obtengan, respecto de los estudios a que la propia autorización
reconocimiento se refieren al Sistema Educativo Estatal.

En ningún caso, con motivo del cobro de colegiaturas o cualquier otra
contraprestación, derivada de la educación que se imparta en términos de este
artículo, se realizarán acciones que atenten contra la dignidad y los derechos de los

educandos, de manera especial de las niñas y niños, incluyendo la retención de
documentos personales y académicos.

La adquisición de uniformes y materiales educativos, así como de actividades
extraescolares, no podrá condicionar la prestación del servicio público referido en

esta Ley. Los educandos, las madres y padres de familia o tutores tendrán el

derecho de adquirir los uniformes o materiales educativos con el proveedor de su
preferencia.

Reguisiúos para las autorizaciones
y los reconocimientos de validez oficial de esfudios

Artículo 132. Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de
estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten:

Con personal docente que acredite la preparación adecuada para

impartir educación;

Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de
seguridad, de protección civil, pedagógicas y de accesibilidad que la
autoridad otorgante determine, en coadyuvancia con las autoridades
competentes, conforme a los términos previstos en las disposiciones
aplicables, y

Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante
considere procedentes, en el caso de educación distinta de la inicial,
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás para la

formación de maestros de educación básica.

Publicación de lnstituciones autorizaciones y
reconocimienfos de validez oflcial de esúudios

que los
o dicho

t.

¡t.

il¡.
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Artículo 133. Las autoridades educativas publicarán, en el Periódico Oficial del

Estado y en sus portales electrónicos, una relación de las instituciones a las que

hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, así

como de aquellas a las que hayan autorizado para revalidar o equiparar estudios.
Asimismo, publicarán, oportunamente y en cada caso, la inclusión o la supresión en

dicha lista de las instituciones a las que se les otorguen, revoquen o retiren las

autorizaciones o reconocimientos respectivos, asf como aquellas que sean
clausuradas.

De igual manera indicarán en dicha publicación, los resultados una vez que

apliquen las evaluaciones que, dentro del ámbito de sus atribuciones y de

conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones aplicables, les

correspondan.

Las autoridades educativas deberán entregar a las escuelas particulares un

reporte de los resultados que hayan obtenido sus docentes y alumnos en las

evaluaciones correspondientes.

Los particulares que impartan estudios con autorización o con reconocimiento
deberán mencionar en la documentación que expidan y en la publicidad que hagan,
una Leyenda que indique su calidad de incorporados, el número y fecha del acuerdo
respectivo, modalidad en que se imparte, domicilio para el cual se otorgó, así como
la autoridad que lo emitió.

Obligaciones de partlculares que lmpartan educación
Artículo 134. Los particulares que impartan educación con autorización o con

reconocimiento de validez oficial de estudios deberán:

Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la
presente Ley y demás disposiciones aplicables;

Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades
educativas competentes hayan determinado o considerado
procedentes y mantenerlos actualizados;

[.
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lt!. Otorgar becas que cubran la impartición del servicio educativo, las
cuales no podrán ser inferiores al cinco por ciento del total de alumnos
inscritos en cada plan y programa de estudios con autorización o
reconocimiento de validez oficial de estudios, las cuales distribuirá por
nivel educativo y su otorgamiento o renovación no podrá condicionarse
a la aceptación de ningún crédito, gravamen, servicio o actividad
extracurricular a cargo del becario. El otorgamiento de un porcentaje
mayor de becas al señalado en la presente fracción será decisión
voluntaria de cada particular. Las becas podrán consistir en la exención
del pago total o parcial de las cuotas de inscripción o de colegiaturas
que haya establecido el particular. Corresponde a la Secretaría la
asignación de las becas a las que se refiere esta fracción, con la
finalidad de contribuir al logro de la equidad educativa; para tal efecto
atenderá los lineamientos que emita la autoridad educativa federal
mediante los cuales se realizará dicha asignación en comités en los que
participarán representantes de las instituciones de particulares que
impartan educación en los términos de la presente Ley;

Cumplir los requisitos previstos en el artículo 132 de esta Ley;

cumplir y colaborar en las actividades de evaluación y vigilancia que las
autoridades competentes realicen u ordenen;

Proporcionar la información que sea requerida por las autoridades;

Entregar a la autoridad educativa la documentación e información
necesaria que permitan verificar el cumplimiento de los requisitos para
seguir impartiendo educación, conforme a los lineamientos emitidos
para tal efecto;

Vlll. Solicitar el refrendo del reconocimiento de validez oficial de estudios al
término de la vigencia que se establezca, en los términos de esta Ley y
demás disposiciones aplicables, y

Dar aviso a la autoridad educativa competente el cambio de domicilio
donde presten el servicio público de educación o cuando dejen de
prestarlo conforme a la autorización o reconocimiento de validez oficial

tv.

V.

vl.

vil.
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de estudios respectiva, para que conforme al procedimiento que se
determine en las disposiciones aplicables, se dé inicio al procedimiento

de retiro o revocación.

Obligaclón de particulares que presten servicios educativos
sln reconocimiento de validez oflcial

Artículo 135. Los particulares que presten servicios por los que se impartan
estudios sin reconocimiento de validez oficial, deberán mencionarlo en su

correspondiente documentación y publicidad.

Capltulo ll
De los mecanismos para el cumplimiento de los fines de la educación

impartida por los particulares

Disposiclonas para las acciones de vlgllancla
Artículo 136. Con la finalidad de que la educación que impartan los particulares

cumpla con los fines establecidos en la Constitución, las autoridades que otorguen
autorizaciones y reconocimientos de validez oficial de estudios llevarán a cabo,
dentro del ámbito de su competencia, acciones de vigilancia por lo menos una vez
al año, a las instituciones que imparten servicios educativos respecto de los cuales
concedieron dichas autorizaciones o reconocimientos, o que, sin estar incorporadas
al Sistema Educativo Estatal, deban cumplir con las disposiciones de la presente
Ley; además podrán requerir en cualquier momento información o documentación
relacionada con la prestación u oferta del servicio educativo.

Para efectos del presente artículo, las personas usuarias de estos servicios
prestados por particulares podrán solicitar a las autoridades educativas
correspondientes, la realización de acciones de vigilancia con objeto de verificar el

cumplimiento de las disposiciones y requisitos para impartir educación en los
términos de este Título, incluido el aumento de los costos que carezcan de
justificación y fundamentación conforme a las disposiciones legales aplicables o que
hayan sido establecidos en los instrumentos jurídicos que rigen las relaciones para
la prestación de ese servicio.

Derivado de las acciones de vigilancia, si las autoridades respectivas identifican
que los particulares han aumentado los costos en la prestación de los servicios
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educativos sin apego a las disposiciones aplicables en la materia, darán aviso a las
autoridades competentes para los efectos a los que haya lugar.

lnfracclones de los partlculares que presten senricios educativos
Artículo 137. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:

!. lncumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el artículo 132
de esta Ley;

Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso
fortuito o fueza mayor;

Suspender actividades escolares o extraescolares en días y horas no
autorizados por el calendario escolar aplicable, sin que medie motivo
justificado, caso fortuito ofueza mayor;

No utilizar los libros de texto que la autoridad educativa federal autorice
y determine para la educación primaria y secundaria;

lncumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo
para la educación básica;

Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera
otros instrumentos de admisión, acreditación o evaluación, a quienes
habrán de presentarlos;

Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no
cumplan los requisitos aplicables;

Vlll. Realizar o permitir la difusión de publicidad dentro del plantel escolar
que no fomente la promoción de estilos de vida saludables en
alimentación, así como la comercialización de bienes o servicios
notoriamente ajenos al proceso educativo, con excepción de los de
alimentos;

Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de
los educandos o que menoscaben su dignidad;

il.

It¡.
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x.

xt.

xt.

Ocultar a las madres y padres de familia o tutores, las conductas de los

educandos menores de dieciocho años que notoriamente deban ser de
su conocimiento;

Oponerse a las actividades de vigilancia, así como no proporcionar
información veraz y oportuna;

Contravenir las disposiciones contempladas en los artículos 12,13,14,
79, párrafo tercero, por lo que corresponde a las autoridades educativas
y 133, segundo párrafo de esta Ley;

Xlll. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y
consentimiento informado de sus madres y padres o tutores,
medicamentos;

XlV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de
medicamentos que contengan sustancias psicotrópicas o

estupefacientes;

XV. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas
con discapacidad o que presenten problemas de aprendizaje; obligar a
los educandos a someterse a tratamientos médicos para condicionar su

aceptación o permanencia en el plantel, o bien, presionar de cualquier
manera a sus madres y padres de familia o tutores para que se los
realicen, salvo causa debidamente justificada a juicio de las autoridades
educativas;

XV¡. lncumplir con las medidas correctivas o precautorias derivadas de las

visitas;

XVll. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo;

Xvlll. lncumplir con lo dispuesto en el artículo 135 de esta Ley;
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XIX. lmpartir la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, normal y
demás para la formación de docentes de educación básica, sin contar
con la autorización correspondiente;

XX. Cambiar de domicilio sin la autorización previa de las autoridades
ed ucativas competentes;

XXl. Otorgar revalidaciones o equivalencias sin observar las disposiciones
aplicables;

XXI¡. Retener documentos personales y académicos por falta de pago;

XX¡ll. Condicionar la prestación del servicio público de educación a la
adquisición de uniformes y materiales educativos, así como de
actividades extraescolares;

XXIV. Omitir dar a conocer por escrito a las personas usuarias de los servicios
educativos, previamente a la inscripción para cada ciclo escolar, el
costo total de la colegiatura o cualquier otra contraprestación;

»(V. Difundir o transmitir datos personales sin consentimiento expreso de su
titular o, en su caso, de la madre y padre de familia o tutor, y

xxvl. lncumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como
las disposiciones expedidas con fundamento en ella.

Sanciones que corresponden a las infracciones
Artículo 138. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior serán

sancionadas de la siguiente manera:

lmposición de multa, para lo cual se estará a los siguientes criterios:

a) Multa por el equivalente a un monto mínimo de cien y hasta
máximo de mil veces de la Unidad de Medida y Actualización, en
la fecha en que se cometa la infracción, respecto a lo señalado en
las fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl, Vlll, X, XV, XVl, )filll y XXIV del
artículo 137 de esta Ley;
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b) Multa por el equivalente a un monto mínimo de mil y un, y hasta
máximo de siete milveces de la Unidad de Medida yActualización,
en la fecha en que se cometa la infracción, respecto a lo señalado
en las fracciones Xl, Xll, XX, XXl, XXI¡, XXV y XXVI del artículo
137 de esta Ley, y

c) Multa por el equivalente a un monto mínimo de siete mil y un, y
hasta máximo de quince mil veces de la Unidad de Medida y
Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, respecto
a lo señalado en lasfraccionesVll yXlll del artículo 137 de esta
Ley.

Las multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia;

Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez
oficial de estudios correspondiente respecto a las infracciones
señaladas en las fracciones lX y XIV del artículo 137de esta Ley. La
imposición de esta sanción no excluye la posibilidad de que sea
impuesta alguna multa de las señaladas en el inciso b) de la fracción
anterior, o

Clausura del plantel, respecto a las infracciones señaladas en las

fracciones XVll, XVlll y XIX del artículo 137 de esta Ley.

Si se incurriera en las infracciones establecidas en las fracciones Xlll, XIV y XXVI
del artículo anterior, se aplicarán las sanciones de este artículo, sin perjuicio de las
penales y de otra índole que resulten.

Criterlos para determinar las saaclones
Artículo 139. Para determinar la sanción, se considerarán las circunstancias en

que se cometió la infracción, los daños y perjuicios que se hayan producido o
puedan producirse a los educandos, la gravedad de la infracción, las condiciones
socioeconómicas del infractor, el carácter intencional o no de la infracción y si se
trata de reincidencia.

¡t.

il¡.
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EJecución de las multas
Artículo 140. Las multas que imponga la autoridad educativa estatal serán

ejecutadas por la instancia que determine la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado de Nuevo León a través de los procedimientos y disposiciones
aplicables por dicho órgano.

Efecfos de la imposicián de sanciones
Artículo 141.La revocación de la autorización otorgada a particulares produce

efectos de clausura del servicio educativo de que se trate.

El retiro de los reconocimientos de validez oficial de estudios, producirá sus
efectos a partir de la fecha en que se notifique la resolución definitiva, por lo que los
estudios realizados mientras que la institución contaba con el reconocimiento,
mantendrán su validez oficial para evitar perjuicios a los educandos.

A fin de que la autoridad que dictó la resolución adopte las medidas necesarias
para evitar perjuicios a los educandos; el particular deberá proporcionar la
información y documentación que, en términos de las disposiciones normativas, se
fijen.

Atrlbuciones para la ejecución de las sanciones
Artículo 142. Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales

necesarias, incluyendo el auxilio de la fueza pública, para lograr la ejecución de las
sanciones y medidas de seguridad que procedan.

Procedimiento de las acciones de vigilancia
Artículo 143. Las acciones de vigilancia a las que se refiere el artículo 136 de

esta Ley que lleven a cabo las autoridades educativas del Estado de Nuevo León,
se realizarán de conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 152
al 179 de la Ley General de Educación previstos en su Capítulo ll del Título Décimo
Primero y atenderán los lineamientos que emita la autoridad educativa federal en la
materia.

Capítulo lll
Del recurso administrativo
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Recurso admlnlstrativo
Artículo 144. En contra de las resoluciones emitidas por las autoridades

educativas en materia de autorización y reconocimiento de validez oficial de
estudios y los trámites y procedimientos relacionados con los mismos, con
fundamento en las disposiciones de esta Ley y las normas que de ella deriven, el
afectado podrá optar entre interponer el recurso de revisión o acudir a la autoridad
jurisdiccional que corresponda.

El Recurso de Revisión, podrá interponerse en un plazo de 15 días hábiles,
siguientes a la fecha de su notificación.

También podrá interponerse el recurso cuando la autoridad no dé respuesta en
un plazo de sesenta días hábiles siguientes a la presentación de las solicitudes de
autorización o de reconocimiento de validez oficial de estudios.

Tramitación del recu rso adm i nistrativo
Artículo 145.La tramitación y la resolución del recurso de revisión, se llevará a

cabo conforme a la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de
Nuevo León.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Segundo. Se abroga la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, publicada
el lunes 16 de octubre del año 2000, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo
León y se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y
quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general
contrarias a este Decreto.

Tercero. La Secretaría deberá emitir y adecuar los reglamentos, acuerdos,
lineamientos y demás disposiciones de carácter general conforme a lo establecido
en este Decreto, en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles siguientes
contados a partir de su entrada en vigor. Hasta su emisión, seguirán aplicándose
para la operación y funcionamiento de los servicios que se presten y se deriven de
aquellos en lo que no contravengan a este Decreto.
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Los procedimientos y trámites que se iniciaron con anterioridad a la entrada en
vigor de este Decreto, continuarán, hasta su conclusión, regidos con los
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general en los cuales se
fundamentaron.

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto, se realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se
apruebe para tal fin al sector educativo en el ejercicio fiscal de que se trate, lo cual
se llevará a cabo de manera progresiva con el objeto de cumplir con las obligaciones
que tendrán a su cargo las autoridades competentes.

Quinto.. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, y la Autoridad Educativa
Municipal, en sus respectivos ámbitos de sus competencias, preverán de manera
progresiva y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, los recursos
presupuestales necesarios para garantizarla prestación de educación inicial, con el
fin de lograr la universalidad de dicho servicio, conforme a lo que establezca la
Estrategia Nacional de Atención a la Primera lnfancia.

Sexto. Las autoridades educativas, en coordinación con las autoridades
correspondientes, realizarán consultas de buena fe y de manera previa, libre e
informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales
en la materia, en pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas relativo a la
aplicaciÓn de las disposiciones que, en materia de educación indígena, son
contempladas en este Decreto; hasta en tanto, las autoridades educativas no
realizarán ninguna acción derivada de la aplicación de dichas disposiciones.

Séptimo. La Comisión Estatal de Planeación y Coordinación del Sistema de
Educación Media Superíor del Estado de Nuevo León prevista en el artículo 28 de
este Decreto deberá quedar instalada en un plazo de sesenta días hábiles contados
a partir de la entrada en vigor del mismo.

Octavo. El sistema integral de formación, capacitación y actualización del Estado
de Nuevo León, previsto en el artículo 87 de este Decreto deberá instalarse antes
de finalizar el año 2020.
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Noveno. El Programa Educativo Estatal previsto en el artículo 104 de este
Decreto se presentará en un plazo no mayor a sesenta días contados a la entrada
en vigor del mismo. Dicho Programa se actualizará en el caso de los cambios de
administración del Poder Ejecutivo Estatal y observará lo establecido en la Ley de
Educación para el Estado de Nuevo León.

Monterrey Nuevo León a 14 de mayo de 2020.

Atentamente

Dip. María Guadalupe ríguez Martínez.

Dip. Asael Martínez.
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DIP. JUAN CARLOS RUíZ GARCíA

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE.-

Los suscritos ciudadanos integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional de Ia LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución polÍtica del

Estado de Nuevo León, y con fundamento en el artículo 123 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, nos permitimos

proponer el siguiente proyecto de lniciativa por la que se expide la nueva Ley de

Educación para el Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1De 
conformidad con el último conteo realizado por el lNEGl, en el año de 2015,

f arrojó que ta población total del estado de Nuevo León ascendía a 5.12 millones de

habitantes, concentrándose el80% de ellos en la zona metropolitana de Monterrey.

Diversos medios de comunicación estiman que arriba una m¡gración anual en

promedio de 100 mil personas. Esto no es una sorpresa, debido principalmente al

progreso industrial, la calidad de la oferta laboral y al reconocimiento nacional e

internacional, de sus instituciones y programas educativos.

En legislaturas recientes, los Diputados del PAN hemos trabajado consta

en promulgar Ieyes que verdaderamente transformen la vida institucional de

educación en el estado; leyes que reduzcan Ia burocracia y permitan cumplir a

autoridades sus obligaciones de forma eficaz y eficiente; reformas que

adaptar los planes, programas y acciones a la realidad de una sociedad moderna

vanguardista e innovadora; que reconozca a la familiay a los maestros como

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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piedra angular de ta educación; que reintegre los valores, el civismo y permita

reconciliar tos derechos humanos, la subsidiaridad, la empatía y la solidaridad de

la comunidad educativa.

La UNESCO señala que para lograr una mejor educación no sólo hay que pensar

en mayores recursos, sino resucitar el binomio alumno-maestros, así como

reconocer y aceptar a la realidad para permitirnos alcanzar la consecución de

planes y programas objetivos, sin tintes ideológicos que no enumeran prioridades

ni objetivos y mucho menos las acciones, además de que eliminan los parámetros

de medición y sus indicadores. Para la UNESCO, mientras el sistema educativo no

ofrezca una educación de calidad a los alumnos, la educación será sólo un

instrumento de populismo y marginación.

Desde esta trinchera, se ha contribuido a combatir la discriminación de alumnos por

motivos económicos, de rendimiento o conducta en la escuela, o aquellos que

presentan algún tipo de discapacidad; se ha fomentado la integración educativa que

fomente y promueva la inclusión, pero, sobre todo, que consiga la meta: educación

de calidad.

Hemos trabajado con la noción de inteligencia emocional, vinculando la primera a

la capacidad para escoger Ias mejores opciones en la búsqueda de una solución,

por emocional se entiende aquello perteneciente a la emoción, que eS un

psico-fisiológico que supone una adaptación a los cambios registrados de

demandas ambientales, y eS también relativo a lo emotivo, es decir, que eS

a las emociones.

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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Se ha buscado incluir a tos programas de educación básica, el lenguaje de señas,

aspectos de salud mental, programas de alimentación y actividad física,

trabajadores sociales, psicólogos e inclusive criminólogos.

Debido las nuevas reformas constitucionales en materia educativa publicadas en el

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, en donde se sentaron las

bases para a construcción de un Acuerdo Educativo Nacional, se requiere adaptar

nuestro marco jurídico para que encuadre con los nuevos lineamientos.

Algunos de los cambios más significativos que se hacen en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, significan una verdadera transformación en los

modelos educativos y dan paso a una manera diferente de construir los acuerdos

basados en el diálogo, respeto a las diferencias, con la participación de todos los

sectores involucrados. Se busca respetar el derecho de niños, jóvenes y

adolescentes a su inclusión al Sistema Educativo Nacional, desde la educación

inicial hasta la superior, revaluar a Ias maestras, respetando sus derechos y

busca que se dote de políticas públicas para que la educación sea vista como u

derecho y no como un privilegio, a partir de un enfoque social, de derechos

y de igualdad sustantiva.

Con esta nueva Ley se pretende homologar los criterios establecidos por

Carta Magna en donde se reafirma la rectoría del Estado en la educación, lo

abarcando todos los aspectos para garantizar de manera plena este derecho

que se privilegie ningÚn interés de sectores por encima de los

constitucionales. De igual forma enfatizar que se debe priorizar el interés de

niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en

Sistema Educativo Nacional, así como el manifiestar el respeto de los derechos

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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las maestras y los maestros y el compromiso de realizar las acciones para meiorar

las condiciones bajo las cuales prestan sus serv¡cios educativos; además de

reconocer, en el magisterio, un agente de transformación social y la contribución a

la educación en nuestro País.

Esta nueva ley nos permitirá acceder a nuevas tecnologías, herramientas de

conocimiento que nos garanticen el acceso al mundo globalizado, sin fronteras

virtuales.

En Acción Nacional, tenemos como bandera que el fin del proceso educativo sea

la formación integral de cada persona, para desplegar de la manera más amplia

posible, sus valores, capacidades, talentos, aptitudes y habilidades.

Es responsabilidad del Estado, compartida con la sociedad, proveer a la población

de servicios educativos de alta calidad, para lograr ciudadanos plenos. Que nadie

quede fuera y nadie sea excluido. No es aceptable una sociedad que ofende y

descarta a Ios menos favorecidos.

La educación integral infunde afecto y proximidad, forma valores como la libertad,

la paz,la vida en sociedad, ta responsabilidad, la equidad de género, el respeto al

medio ambiente, la solidaridad, Ia igualdad; expresiones humanas necesar¡as

construir una sociedad ordenada y generosa.

por lo anteriormente expuesto, sometemos a esta representación popular el

siguiente proyecto de:

DECRETO

tniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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Artículo Único: Se expide la Ley de Educación para el Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

Ley de Educación para el Estado de Nuevo León

TíTULO PRIMERO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN

CAP¡TULO I

DISPOSICIONES GEN ERALES

Artículo l. Esta Ley es de orden público, interés social y de observancia general

el estado de Nuevo León, coadyuva a garantizar el derecho de todas Ias

la educación, tiene por objeto regular los servicios educativos que imparten

Gobierno del Estado, los ayuntamientos, los Organismos PÚblicos

y los particulares, con autorizacióno con reconocimiento de validez oficial de estud

en los términos establecidos por !a Constitución Po!ítica de los Estados U

Mexicanos, la propia del Estado, Ia Ley General, las demás Leyes y

federales y locales aplicables, así como los convenios sobre la materia que

el Estado.

La función social educativa de las universidades y demás instituciones de

superior a las que la ley otorga autonomía se rigen por lo dispuesto en Ia fracción

del artículo 3'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por

leyes de dichas instituciones.

Artículo 2.- La educación es un

acrecentar la cultura, capacidades,

medio fundamental para adquirir, tran

habilidades y aptitudes. Constituye además

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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proceso permanente que contr¡buye tanto desarrollo del individuo, ya que

alcanzat su desarrollo personaly profesional, como la transformac¡ón de la

y es factor determinante para la adquisición de conocim¡entos y para formar a

y a hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad social.

Toda persona, sin discriminación alguna, tiene derecho a rec¡b¡r educación públ

gratuita y de excelencia de acuerdo a la edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo

madurez, por lo tanto, todos los habitantes del Estado de Nuevo León, tienen

mismas oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en Ios servicios

con solo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones

aplicables, debiendo garantizar el acceso a !a educación básica y media superior;

obligación se tendrá por satisfecha con el ofrecimiento de servicios educativos

calidad. .

La educación que se imparta en la entidad, tenderá a desarrollar

todas las facultades del ser humano y fomentará en é1, a la vez, el amor a la

Ia conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

En elsistema educativo delestado de Nuevo León, deberá asegurarse la partici

activa de todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido

responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, padres

familia o tutores y docentes, para alcanzar los fines a los que se refiere el artículo

de esta Ley.

En sus ejercicios presupuestarios, así como en el diseño de sus políticas y

sectoriales, todas las autoridades del ramo quedan obligadas a privilegiar

afirmativas conforme a lo previsto en la Constitución PolÍtica de los Estados

Mexicanos, los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano sea pa

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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!a Constitución Política del Estado de Nuevo Leó en mater¡a de! derecho humano a

educación, favoreciendo a la población en situación vulnerable.

Artículo 3.- Para Ios efectos de la presente Ley, se entenderá por:

Alerta Temprana: A la detección oportuna de vulneración de los

de Niñas, Niños y Adolescentes;

Autoridad educativa federal: La Secretaría de Educación Pública de

Administración Pública Gobierno Federal;

Autoridad educativa estatal: Al Titular de la Gubernatura del Estado

Nuevo León, y a las autoridades educativas de la Secretaría de

del Estado;

Autoridad educativa municipal: El Ayuntamiento de cada Municipio

Estado de Nuevo León;

v.- Autoridad escolar: A quien eierza la función de supervisión, i

vl.-

vlr.-

dirección en los Sectores educativos, zonas O centros eSCOlareS, aSí

las autoridades con desempeño similar;

Entidad: Estado de Nuevo León

Escuelas de educación normal y demás instituciones formadoras

maestros: Ias escuelas normales, formadoras de maestros con niveles

licenciatura y demás instituciones de educación superior y actualización

maestros de educación básica;

Vlll.- Escuela pública: La que ofrece servicios de educación gratuitos

administrada por e! Estado;

tv.-

Iniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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Escuela part¡cular: La escuela administrada por particulares y

con recursos, colegiaturas o aportac¡ones pr¡vadas;

x.- lncorporación: El proceso por el cual una institución educativa se

oficialmente al sistema educativo estatal otorgándosele la autorización

reconocimiento de validez oficial de estudios;

Ley General: A la Ley General de Educación;

Secretaría: Secretaría de Educación Estatal;

SEP: Secretaría de Educación PÚblica

Sistema Educativo Estatal: es el conjunto de actores, instituciones

xt.-

xll.-

xlll.-

XIV..

procesos para la prestación del servicio pÚblico de la educación

imparta el Gobierno del Estado, los Ayuntamientos, sus

Públicos Descentralizados, la Universidad Autónoma de Nuevo León y

particulares que gocen de autorización o reconocimiento de validez

de estudios; y

xv.- Tipos y modalidades de educación: La inicial, la básica, la indígena,

adultos, la especial, la media superior, la superior y Ia formación para

trabajo, definiéndose cada una como sigue:

a) Educación inicial: La educación que se imparte a niñas y n

menores de cuatro años;

b)

c)

Educación básica: Abarca los niveles educativos de

primaria y secundaria; siendo obligatorios los tres niveles;

Educación indígena: Es la que se ofrece a Ios grupos ind

del Estado, para responder a sus características

culturales;

lniciativaiey de Educación para el Estado de Nuevo León
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d) Educación para adultos: La que se ofrece a los individuos

quince años o más que no hayan cursado o conclu¡do la

básica;

e) Educación especial: Está destinada a individuos con

educativas especiales, con discapacidades transitorias o d

así como a aquellos superdotados o con talento extraordinario,

donde debemos entender Por:

a.Superdotado: Es la niña, niño o adolescente que posea

coeficiente intelectual superior a 130.

b.Talento Extraordinario: Es la cualidad de toda niña, niño

adolescente que muestre un desempeño extraordinario en u

determinada área o tema dentro del ámbito educativo

necesita de programa educativo especial para que alcance

favorezca su máximo desarrollo profesional.

Educación media superior: Comprende el nivelde bachillerato,

demás niveles equivalentes a éste, así como la

profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes;

s) Educación superior: comprende los niveles de estudi

terminales previos a la licenciatura, la licenciatura, la

Ia maestría y el doctorado; así mismo, la educación normalen

sus niveles y especialidades; Y

h) Formación para el trabajo: Procurará la adquisición

conocimientos, habilidades o destrezas que permitan a quien

recibe desarrollar una actividad productiva;
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Artículo 4.- La apticación y la vigilancia de las disposiciones de esta

corresponden a las autoridades educativas federales, estatales, municipales

escolares en el ámbito de su competencia, en los términos que la misma establece

en los que prevean sus reglamentos.

Artículo 5 .- E¡ Estado de Nuevo LeÓn está obligado a prestar servicios

de excelencia que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, pa

que toda la población pueda cursar la educación inicial, preescolar, primari

secundaria, media superior y superior. Estos servicios se prestarán en el marco

federalismo y la concurrencia, conforme a la distribución de Ia función social ed

previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley

y demás ordenamientos aplicables; así como por lo dispuesto por la Con

Política del Estado de Nuevo León y la presente Ley, respetando y favoreciendo

desarrollo de la población de la entidad.

Será obligación de los nuevoteoneses hacer que sus hijos o pupilos menores

dieciocho años asistan a Ias escuelas, para recibir educación obligatoria, en

términos que establezca Ia ley, así como participar en su proceso educativo, al revi

su progreso y desempeño, velando siempre por Su bienestar y desarrollo.

La educación inicial es un derecho de la niñez; es responsabilidad del

concientizar sobre su importancia y garantizarla conforme a Io dispuesto en el

3 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General

Educación, esta Ley y su Reglamento.

La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado en los

dispuestos por la fracción X del artículo 3o. constitucional y las leyes en la

Además de impartir educación en tos términos establecidos en la Constitución

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la autoridad educativa estatal
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la investigac¡ón e innovación científica, humanística y tecnológica, y alentará

fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal, en los términos que

leyes en la materia determinen.

Artículo 6.- La educación que imparta el Gobierno de Nuevo León y

ayuntamientos será universal laica, gratuita e inclusiva y constituye un

público, quedando, en consecuencia, prohibidas las cuotas escolares obligatorias y

condicionamiento de los servicios educativos al pago de dinero, aportaciones,

cualquier otra contraprestación o gasto indirecto que atente o pudiera atentar

la gratuidad de Ia educación.

Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione

prestación del servicio educativo a los educandos y en ningún caso

condicionar Ia inscripción, el acceso a la escuela, la aplicación de

exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en

sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna.

Las donaciones o cuotas voluntarias destinadas a dicha educación en ningÚn caso

entenderán cómo contraprestaciones del servicio educativo. Las autorid

educativas en el ámbito de su competencia, establecerán los mecanismos para

regulación, destino, aplicación, transparencia y vigilancia de las donaciones o

voluntarias.

CAPíTULO II

F¡NES Y CRITER¡OS DE LA EDUCACIÓN

Artículo 7.La educación que imparta el Estado, sus organismos descentrali

los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estud

tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o

Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

tniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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t.- Contribuir al desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes,

jóvenes, sujetos de la educación y pr¡oridad para el Sistema Educativo,

como a los adultos para que eierza plena y responsablemente

capacidades humanas ;

il.- Favorecer el desarrollo de las facultades físicas intelectuales y de

valores universales, así m¡Smo la capacidad de observación, análisis

reflexión crítica, a través del conocimiento y la práctica pedagógica en

aula y en la escuela que eS el centro de aprendizaje comunitario;

tmpulsar el desarrollo social, entendido éste como el mejoram

constante de la condición humana y la obtención de una calidad de

satisfactoria, caracterizada por el bienestar de Ias personas, de sus

y de sus comunidades;

Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y la soberanía, el aprecio por

historia, Ios símbolos patrios y las instituc¡ones nacionales; sus

el patrimonio de la cultura del Estado de Nuevo León conquistado por

generac¡ones pasadas, su riqueza artística y el papel que la

federativa ha representado en la configuración y desarrollo de la

de la nación mexicana;

v.- Promover el conocimiento y la preservación del idioma oficial, el

idioma común para los mexicanos; e impulsar el conoc¡m¡ento del

ing!és, sin menoscabo de otras lenguas nac¡onales como la lengua

señas mex¡cana y las lenguas indígenas a través de la educación

y bilingüe, respectivamente;

Fomentar la cultura democrática, como forma de convivenc¡a, en todos

niveles educativos, dando a conocer los principios fundamentales
v.-
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Estado de Derecho, e impulsar a los educandos a part¡c¡par en la toma

decisiones para el mejoramiento de la sociedad;

Fomentar una conc¡encia de respeto a los derechos fundamentales de

persona y Ia sociedad, como medio de conservar la paz,la armonía y

sana convivencia, respetando la pluralidad de ideas y opiniones,

la cultura de la legalidad y la no violencia en cualquier tipo de

manifestac¡ones;

vlt.- Fomentar la educación en materia de nutrición, estimulando

alimenticios que contr¡buyan a prevenir la obesidad y la incidencia de

Diabetes Meltitus, aSí como otras enfermedades causadas por

de Ia nutrición;

vilt.- Fomentar y estimular Ia educación física y la práctica del deporte,

parte fundamental de la formación integral de las personas;

Crear una cuttüra orientada a Ia preservación de la salud,

actitudes solidarias, éticas, de respeto a la vida como valorfundamental

la persona, el ejercicio responsable de la sexualidad, la planeación famil

y Ia paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del

absoluto de la dignidad humana; desarrollar e implementar las

preventivas para la sensibilizaciÓn y toma de conciencia a los

Sobre los perjuicios que ocasionan las substancias nocivas y tóxicas

los narcóticos, estupefacientes, psicotrópicas, alcohol, tabaco, entre

que determina Ia Ley Generatde Salud, por lo que se fomentará el

a los vicios;

lmplementar programas permanentes de prevención y

referente a Ia salud mental;

tx.-

x.-
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lncutcar los conceptos y pr¡nc¡pios fundamentales de !a ciencia

el desarrollo sustentable, la prevención del cambio climático, así como

la valoración de la protección y conservación del medio ambiente

elementos esenc¡ales para el desenvolvimiento armón¡co e integral

individuo y la sociedad. También se proporcionarán los elementos bási

de protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos que

el cambio climático y otros fenómenos naturales, desarrollar una cultura

cuidado y ahorro del agua;

Promover el respeto y difusión a los derechos de los niños, de las

adultas mayores y de las personas con alguna discapacidad;

xil.-

xilt.- Desarrollar las actitudes y programas permanentes escolares de

a cualquier tipo de violencia, incluida Ia violencia de género,

estudiantes y e! magisterio; privilegiar la paz, la dignidad humana y

tolerancia como valores sustanciales para el desarrollo armónico de

pueblos;

xtv.- Promover la participación del individuo en actividades cultu

ecológicas y políticas, tendientes a lograr la erradicación de

desigualdades sociales y a contribuir a la construcción y desarrollo de

sociedad con mejores condiciones de vida;

XV.- Favorecer que la educación se oriente hacia la formación de la

responsable, para que el educando pueda discernir y optar por los

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes en relación con

bienestar social e individual, de una manera inteligente y ética, con ju

pertinencia, disciplina y autonomía;

xvl.- Fortalecer todos Ios aspectos de la formación en los que se

conoc¡miento y la valoración de la persona, su naturaleza y sus fi

tniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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todo lo que para ella vatga, como lo es la historia, la economía, la pol

lo social, el arte, la ciencia y la tecnología, de manera permanente;

xvll.- Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la

científicas, humanísticas y tecnológicas, así como su

aplicación y uso responsable;

XVIII.. lmpulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el en

y la difusión de los bienes y valores de la cultura universal, en especial

aquellos que constituyen el patrimonio cultural de México y de Nuevo

en particular;

XlX.- Alentar la participación reflexiva del educando y propiciar

para el compromiso con el desarrollo de actitudes y acciones éticas;

xx.- Fomentar los valores de: respeto, Iibertad, justicia, de

transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de la función públi

igualdad, solidaridad, tolerancia, equidad, cooperativismo y

características que han identificado a la población del Estado de

León: eltrabajo, elahorro, la capacidad emprendedora, la responsabil

la creatividad, la honestidad, la voluntad para enfrentar retos

adversidades y una visión delfuturo de sí m¡smo y de la sociedad;

XXl.- Fomentar la identidad y el sentido de pertenencia como

además det respeto desde la interculturalidad, para considerarse

parte de una nación pluriculturaly plurilingüe con una historia que

perspectivas del futuro, que promueva la conv¡vencia armónica

personas y comun¡dades para el respeto y reconocimiento de

diferencias y derechos, en un marco de inclusión social;
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XXll.- Establecer la mejora continua en Ia calidad de los procesos académ¡cos

administrativos del sistema educativo, de conformidad con la Ley

del Servicio Profesional Docente y demás normat¡va aplicable;

XXlll.- Desarrollar armón¡camente la formación humanista, científica y

del educando;

xxlv.- Preparar para la v¡da acorde a las necesidades actuales y

impulsando y facilitando Ia adquisición de la cultura informática y

variadas formas de los lenguajes matemático, simbólico y art

incluyendo los idiomas extranjeros más usuales que demanda el

soc¡al, cultural y laboral de la entidad;

XXV.- Promover además del conocimiento acerca de la Entidad y el País,

adquisición de una visión global del mundo;

XXVI.- lmpartir la enseñanza del idioma inglés, en los programas

para el nivel de Educación Básica;

xxvll.-

xxv¡ll.-

xxlx.-

Promover en forma permanente el hábito a Ia lectura y del Iibro;

Fomentar Ia convivencia pacífica y respetuosa entre las personas;

tmplementar programas de orientación vocacional y promover

establecimiento de acuerdos entre instituciones educativas y el

productivo para imputsar las prácticas profesionales que permitan a

alumnos adquirir aptitudes, capacidades y experiencia de calidad,

el aprendizaje del aula, identificar los intereses de especialización

efecto de mejorar sus oportunidades de desarrollo profesional; y

XXX.- Fomentar en todos los niveles educativos la cultura tributaria.
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Artículo 8.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus

descentralizados impartan asÍ como toda la educación preescolar, la primaria,

secundaria, media superior, la normal y demás para la formación de maestros

educación básica que los particulares impartan se basará en los resultados

progreso científico, artístico, tecnológico y humanístico; luchará contra la

sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, Ios prejuicios, !a formación

estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce contra

mujeres, niñas y niños, debiendo implementar po!íticas públicas del Estado

a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno, además:

t.- Será democrático, considerando a la democracia no solamente como

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de

fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural de

Entidad;

ll.- Será nacional, en cuanto a que, sin hostilidades niexclusivismos,

a la comprensión de nuestros problemas, a la conservación

aprovechamiento racional de nuestros recursos, a la defenSa de

independencia política, al aseguramiento de nuestra i

económica y la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

ilt.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, aportando elementos

robustecer en los educandos el aprecio a la dignidad de la persona,

integridad de la familia, la solución no violenta de conflictos, la

del interés general de la sociedad, sustentando los ideales de

e igualdad de derechos de todas las personas, evitando los privilegios
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raza, religión, grupo, Sexo, o de individuos. Asimismo Se promoverá

cultura de paz, libre de violencia dentro y fuera de las aulas ;

Será de calidad, entendiéndose por ésta, la congruenc¡a entre

objetivos, resultados y procesos del sistema educativo, conforme a

dimensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia, equ¡dad e inclusiva;

v.- lnculcará Ios principios y conceptos de las ciencias ambientales,

desarrollo sostenible, !a prevención y combate a los efectos del

climático, la reducción de riesgos de desastres, la resiliencia, la

de conocimientos y valores necesar¡os, como elementos básicos para

desenvolvimiento armón¡co e integral de la persona y la sociedad;

Será equitativa atendiendo et derecho de todas las personas a reci

educación, combatiendo las desigualdades, favorecerá a los

en condición de vulnerabilidad, asegurará a todos una edu

pertinente, asegurando el acceso, tránsito, pertinencia y egreso

de los servic¡os educativos;

Vll.- Será inclusiva, tomará en cuenta las diversas capac¡dades,

neces¡dades, est¡los y ritmos de aprendizaje de Ios educandos;

las barreras para el aprendiza¡e, favorec¡endo la accesibilidad,

medidas en favor de la accesibilidad y los ajustes pertinentes;

la educación especial disponible para todos los tipos, niveles,

y opc¡ones educativas, Ia cual se proporc¡onarán las

necesarias, a partir de la decisión y previa valoración por parte de

educandos, padres de familia o tutores, personal docente y, en Su

por una condición de salud;

Vlll.- Será intercultural, promoverá la convivencia armón¡ca entre

comunidades, el respeto a sus diferentes concepciones,

vt.-
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costumbres y formas de vida, reconoc¡endo sus derechos en un marco

inclusión soc¡al;

Será integral, educará para la vida, desarrollará las capac¡dades,

habilidades cognitivas, soc¡oemocionales y físicas de las personas a f¡n

lograr su b¡enestar y contribuir al desarrollo soc¡al; y

Será de excelencia, orientada al mejoramiento de los procesos

que propicien el máximo logro de los aprendizajes de los

desarrollando el pensamiento crítico y fortaleciendo los lazos

comunidad.

Artículo g.- Además de los fines y criterios expuestos, la educación en Nuevo

se sustentará en los siguientes aspectos:

l.- Aprender a conocer, que significa aprender a aprender;

Aprender a hacer, con el objetivo de adquirir capacidad de enfrentar un

número de situaciones;

Aprender a conv¡vir, desarrollando la capacidad de comprender a los

y vivir el verdadero pluralismo; Y

Aprender a ser, para que la personalidad se fortalezca y se esté

condiciones de obrar con autonomía y responsabilidad personal.

Artículo 10.- En las instituciones integrantes del sistema educativo estatal,

difundirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, fomentando en quienes

la comunidad escolar, la solidaridad y una firme conciencia cívica,

il.-

il1.-

tv.-
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además que en los programas y planes de estudio, Iibros y materiales que se

en las instituciones educativas, se incluyan contenidos y referencias a los

tutelados en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de N

León.

Artículo 11.- Las autoridades educativas estatales y municipales, en el ámbito de

competencia, podrán establecer coordinación interestatal e intermunicipal para

desarrollo de proyectos regionales educativos que contribuyan a los principios y

establecidos en esta LeY.

para tal efecto, remitirán un informe at Congreso del Estado y a la Autoridad Munici

respectivamente, sobre el inicio del proyecto regional a desarrollar, así como

avance y resultados del mismo a su conclusión.

Artículo 12.- Para el cumplimiento de los fines y criterios previstos en esta Ley y

conformidad con las necesidades de la población en sus contextos locales

situaciones, la autoridad educativa estatal podrá llevar a cabo una regionalización

la prestación del servicio educativo, garantizando a las personas el acceso a

educación con equidad y excelencia.

CAPÍTULO III

EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN

Artículo 13. Las autoridades educativas federales, estatales y municipales,

medidas tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno
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derecho a la educación de excelenc¡a de cada individuo, una mayor

educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso

permanenc¡a en los servicios educat¡vos.

Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria,

quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos

que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de

soc¡oeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o

situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia

o prácticas culturales

Artículo 14. pa¡agarantizar el acceso, tránsito y la permanencia de los individuos

los servicios educativos, las medidas señaladas en el artículo anterior

dirigidas, de manera preferente, a quienes pertenezcan a Ios grupos y regiones

mayor rezago educativo disperso o que enfrenten situaciones de vulnerabilidad

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de

cultural, origen étnico o situación migratoria, considerando también las caracterí

particulares de los grupos y regiones, en términos de lo dispuesto por los Artícu

y 8 de esta Ley.

Artículo 15. El servicio educativo se ofrecerá en igualdad de condiciones

circunstancias a las personas sin discriminación alguna por origen étnico o

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar

derechos y libertades de las personas.
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La Entidad tarnbién llevará a cabo programas asistenciales, ayudas alimenti

campañas de salubridad y demás medidas tendientes a contrarrestar las

sociales que inciden en la efectiva igualdad de oportunidades de acceso

permanencia en los servicios educativos.

Artlculo 16. Para garantizar el cumplimiento

autoridades educativas, en el ámbito de sus

cabo las actividades siguientes:

de lo dispuesto en esta sección

respectivas competenc¡as, llevarán

Realizarán programas educativos para erradicar el

como, para elevar los niveles culturales, sociales y

población de la entidad;

il.- Atenderán de manera especial las escuelas en que, por estar

localidades aisladas o zonas urbanas marginadas sea con

mayor la posibilidad de atrasos o deserciones, mediante la asignación

elementos de mejor calidad para enfrentar Ios problemas educativos

dichas localidades;

il1.- Desarrollarán programas de apoyo a los maestros que realicen Su

en localidades aisladas o zonas urbanas marginadas, a fin de

arraigo en sus comunidades;

Promoverán centros de desarrollo infantil, centros de integración

internados, albergues escolares e infantiles y demás planteles que

en forma continua y estable, el aprendizaje del educando;

tv.-
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v.- Prestarán Servic¡os educativos para atender a quienes abandonaron

sistema regular, y Se encuentran en S¡tuación de rezago educativo

que concluyan la educación básica y med¡a super¡or; otorgando facil

de acceso, re¡ngreso, permanencia, y egreso a las mujeres;

Otorgarán apoyos pedagógicos a grupos sociales con requer¡

educativos específicos, a través de programas encaminados a Superar

retrasos o tas deficiencias en el aprovechamiento escolar;

Vll.- Establecerán y fortalecerán los sistemas de educación a distancia,

determine la autoridad educativa federal;

Vlll.- Desarrollarán programas para otorgar becas y demás apoyos

a los educandos;

lmpulsarán programas y escuelas dirigidos a Ios padres de familia

tutores, que les permitan dar mejor atención a sus hijos y fortalezcan

valor de la igualdad y solidaridad entre los hijos, la prevención de

violencia escolar desde el hogar y el respeto a sus maestros y

para lo cual se aprovechará la capacidad escolar instalada, en

días en que no se presten los servicios educativos ordinarios;

Otorgarán estímulos a las asociaciones civiles y cooperativas de

que se dediquen a Ia enseñanza;

Promoverán mayor participación de Ia sociedad en la educación, así

el apoyo de Ios particulares al financiamiento y a las actividades a que

refiere esta sección;

tx.-

x.-

xt.-
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Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan a

consecución de los propósitos mencionados en los Artículos 13 y 14 de

presente Ley;

lmplementarán acciones encaminadas a la detección de educandos

neces¡dades educativas especiales;

lmplementarán acc¡ones encaminadas a la detección de educandos

problemas de salud mental.

x/. Realizarán las demás actividades que permitan ampliar la

cobertura de Ios servicios educativos y alcanzar los

mencionados en los Artículos 13 y 14 de Ia presente Ley;

XVl.- Apoyarán y desanollarán de forma permanente programas, cursos

actividades que fortalezcan la enseñanzade los padres de familia o

respecto al valor de la igualdad y solidaridad entre Ios h'ljos, Ia

de la violencia escolar desde el hogar y el respeto a sus docentes;

XVll.- Fortalecerán ta educación especial y la educación inicial, incluyendo a

personas con discaPacidad;

XVIll.- Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia

escuelas de tiempo completo, con jornadas de entre 6 y 8 horas

para aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo

deportivo y cultural;

xlx.- lmpulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos

para los educandos, a partir de microempresas Iocales, en

escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza,

y condición alimentaria;
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xx.- Aplicar los programas compensatorios implementados por la

educativa federal, a través de los recursos especff¡cos

cons¡derando preferentemente Ias regiones con mayores

educativos, prev¡a celebración de conven¡os en los que se establezcan

proporc¡ones de financiamiento y las acciones específicas que la autori

educativa estatal deba realizar para reducir y superar d¡chos rezagos; y

xxt.- Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades que

la capacitación hacia los maestros y personal educativos en la

Ias niñas, niños y adolescentes con d¡scapacidad.

Artículo 17.- La autoridad educativa estatal, dotará a los planteles educativos

instalaciones, personal y equipo necesarios y de calidad para

satisfactoriamente la demanda educativa, especialmente para la atención de

niños y adolescentes con alguna discapacidad o enfermedad mental, conforme a

disponibilidad presuPuestal.

cAPITULO IV OR¡ENTACIÓN INTEGRAL Y FINANC¡EMIENTO

SECCIÓN PRIMERA ORIENTACÉN INTEGRAL

Artículo lB. A través del Sistema Educativo Estatal se articularán y coordinarán

esfuerzos de las autoridades educativas estatales y municipales, de los

social y privado, para el cumplimiento de los principios, fines y criterios de

educación establecidos en esta Ley.

deberá planear, operar Y evaluarArtículo 19.- La autoridad educativa estatal

servicios educativos, con el fin de lograr

individuales y sociales, así como, un nivel de

un proceso de mejora continua orientado

la satisfacción de las

competencia internacional, a partir

a la calidad, invirtiendo los
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necesarios para tal fin, de conformidad con las disposiciones que emita el I

Nacional para la Evaluación de la Educación, y demás normativa aplicable.

Artículo 20.- El proceso educativo comprende la enseñanza, el aprendizaie,

investigación y la difusión del conocimiento. La orientación integral de Ia

comprende la formación para la vida de tos educandos, así como los contenidos

los planes y programas de estudio, la vinculación de la escuela con la comunidad y

adecuada formación de las maestras y maestros en los procesos de

aprendizaje, acorde con este criterio.

ARTICULO 2L- A través del proceso educativo se desarrollarán las facultades

aptitudes del educando, a fin de integrarlo como un elemento útil y productivo a

sociedad. La Autoridad Educativa Federal impulsará la enseñanza de valores

universales en la educación básica y media superior, otorgando en forma gratuita

libros y materiales didácticos correspondientes. Dentro del proceso educativo

considerara el desarrollo de habilidades de comunicación en una segunda

una actitud responsable para el respeto, cuidado y protección al medio ambiente

el desarrollo sustentable en las escuelas públicas de educación básica,

super¡or y normal.

Asimismo, el Estado impulsará el equipamiento tecnológico en las escuelas públ

de educación básica y media superior, a partir de las tecnologías de la

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital que fortalezcan y

ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad

conocimiento.

SECCIÓN SEGUNDA FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN
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ARTICULO 22.- El Gobierno del Estado en concurrencia con el Ejecutivo Federal,

como Ios gobiernos de Ios Municipios, de conformidad con lo establecido en

respectivas Leyes de tngresos, Presupuestos de Egresos, y demás

aplicable, concurr¡rán en elfinanciamiento educativo e invertirán recursos económi

que propicien el funcionamiento adecuado de los servicios educativos públicos

la Educación Básica, Media Superior y Superior en el Estado de Nuevo León.

El Gobierno del Estado otorgará las facilidades necesarias para que el

Federal verifique la correcta aplicación de dichos recursos, así como

funcionamiento y evaluación de Ias escuetas e instituciones para hacer efectiva

rendición de cuentas a la sociedad, respecto de las políticas, acciones y el uso

presupuesto asignado al sector educativo.

Las instituciones públicas de educación superior colaborarán, de conformidad con

ley en la materia, con las instancias fiscalizadoras para verificar la aplicación de

recursos que se le destinen derivados de este Artículo.

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a

previsto en ta legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas,

y penales que procedan.

La Ley General de Educación Superior, establecerá las disposiciones en materia

financiamiento para dar cumplimiento a la obligatoriedad y Ia gratuidad de

educación superior, incluyendo las responsabilidades y apoyos de las autori

locales.

ARTÍCULO 23.- El Ejecutivo del Estado, de conformidad con las di

aplicables, proveerá lo conducente para que cada ayuntamiento reciba recursos

el cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades que en términos del

13 de esta Ley, estén a cargo de la autoridad educativa municipal.
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ARTíCULO 24.- En cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos anteriores de

secc¡ón, el Ejecutivo del Estado tomará en cuenta el carácter prioritario de

educación pública para los fines del desarrollo estataly nacional.

Además procurará fortalecer las fuentes de financiamiento para tareas educativas

destinará recursos presupuestarios crecientes, en términos reales, para la

pública, debiendo incluir en el proyecto de presupuesto de egresos que someta a

aprobación del Congreso del Estado los recursos suficientes para fortalecer

autonomía de gestión escolar.

ARTICULO 25.- E¡ Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos

mecanismos permanentes para procurar, favorecer y regular el surgimiento

fuentes alternas de financiamiento para el servicio pÚblico educativo.

ARTÍCULO 26.- Son de interés social las inversiones que

realicen el Gobierno del Estado, los ayuntamiento, sus

Descentralizados y los particulares.

en materia ed

Organismos

ARTICULO 27.- Las autoridades en el ámbito de sus atribuciones, deberán

programas y acciones tendientes a fortalecer las capacidades de la administración

las escuelas.

En las escuelas de educación básica, la Secretaría emitirá

deberán seguir las autoridades educativas para formular los

escolar, mismos que tendrán como objetivos:

programas de

l.- Usar los resultados de la evaluación como retroalimentación para la

continua en cada ciclo escolar;

ll.- Desarrollar una planeación anual de actividades, con metas

puestas en conocimiento de la autoridad y la comunidad escolar; y
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ilt.- Administrar en forma transparente y eficiente los recursos que rec¡ba

mejorar Su infra- estructura, comprar materiales educativos,

problemas de operación básicos y prop¡ciar condiciones de participa

para que alumnos, maestras, maestros, madres y padres de familia

tutores, bajo el liderazgo del director, se ¡nvolucren en la resolución de

retos que cada escue¡a enfrenta.

CAPITULO V ATRIBUC¡ONES DE LAS AUTORIDADES EDUCAT¡VAS

SECCÉN PRIMERA ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA

ESTATAL

ARTíCULO 28.- Corresponden a la Autoridad Educativa Estatalademás de las que

otorgan otras disposiciones, las siguientes atribuciones en materia educativa:

l. Prestar en ta Entidad, el servicio público de la educación

básica, la media superior; normal y demás para la formación

magisterio, sin perjuicio de la concurrencia de los municipios,

a las necesidades educativas y a los convenios que al efecto

Promover y prestar de manera concurrente con la Secretaría

Educación Pública, servicios educativos distintos de los previstos en

fracciones I y lV del Artículo 13 de la Ley General de acuerdo con

necesidades nacionales, regionales y estatales;

lll. Promover y prestar de manera concurrente con la Secretaría

Educación Pública, servicios educativos distintos de los previsto en

fracciones I y V del Artículo 114 de la Ley General acorde con

necesidades nacionales, regionales y estatales;

ll.
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lV. Planificar, programar, evaluar y promover la cobertura y las modalidad

del Sistema Educativo Estatal, considerando la opinión de los

sociales;

v. Proponer a la secretaría de Educación PÚblica los

regionales que hayan de incluirse en los planes y programas de estud

para la educación primaria, secundar¡a, normal y demás para

formación del magisterio de educación básica. En tales contenid

promoverá asignaturas o unidades sobre el cuidado al medio

y et desarrollo sustentable, la orientación nutr¡c¡onal y el fomento

valores y prácticas sanas y saludables de alimentación, asim

tomará en cuenta medidas para propiciar la actividad física en

planteles educativos;

VI. Fomentar, apoyar y difundir las actividades científicas, tecnológicas,

educación física, recreat¡vas y culturales en todas sus man

Vll. Promover permanentemente la investigación pedagógica para

Sistema Educativo Estatal sea constantemente actualizado,

efecto el Sistema Estatal de lnvestigación Educativa, con

Reglamento resPectivo;
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Otorgar, negar y revocar autor¡zación a los particulares para

impartan educación inicial, preescolar pr¡mar¡a, Secundar¡a, med

super¡or, super¡or, normal y las demás para la formación del

de educación básica, así como el reconoc¡m¡ento de validez oficial

estudios distintos a los anter¡ores, excepto los correspondientes

ciencias de la salud, de acuerdo a la opinión técnica que para tal

em¡ta la Secretaría de Educación PÚblica;

tx. tnspeccionar y vigilar que la educación que impartan los particulares

planteles incorporados al Sistema Educativo Estatal se sujeten a

Ley y demás disposiciones aplicables;

X. Realizar eventos y actividades que tiendan a elevar el intercambio y

nivel cultural y social de la población, y en especial, los de las zo

rurales o urbanas marginadas;

Fomentar la formación para el trabajo, vinculándola con los secto

productivos de la Entidad;

Xll. Otorgar becas a las alumnas y alumnos con el objeto de

inequidades en el acceso a la educación por razones de sexo,

nivel SociOecOnómico, etnia o raza, así como a Ias perSonas Con

tipo de discapacidad de acuerdo con las normas respectivas;

xt.
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Xlll. Promover la difusión de programas en medios masivos de

que impulsen el desarrollo y el ¡ntercambio cultural y educativo de

población, exaltando Ios valores humanos en que se Sustenta

conv¡vencia armónica de los miembros de la comun¡dad, partiendo

una perspect¡va de igualdad.

XIV. Disponer del uso temporal de los planteles educativos oficiales

albergue de la población, cuando por razónde siniestros naturales u

tipo de contingencias sean requeridos;

xv. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la
preescolar, pr¡maria, Secundaria, media Superior, Superior, normal

demás para la formación de maestros de educac¡ón básica, de acu

con lo dispuesto en Ia Ley General y los demás ordenamie

aplicables.

Las constancias de revalidación que otorguen deberán ser

ante el Sistema de lnformación y Gestión Educativa bajo

procedim¡ento y formato que determine la autoridad educativa;

xvl. lmpulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica, creando al

Ias nuevas instituciones que requiera el Estado, de acuerdo a

neces¡dades de la sociedad;

Iniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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XVll. Apoyar, gest¡onar y aportar Ios medios y recursos necesanos para

desarrollo de la investigación científica y tecnológica de Ios

educativos;

Xvlll. Generar información estadística relativa a la educación,

según los motivos de discriminación prohibidos; y

xtx. Expedir Ios Reglamentos de la presente Ley y las disposiciones que

la misma emanen.

ARTICULO 29 .- Corresponde a la Secretaría las siguientes atribuciones en

educativa, las cuales podrá delegar en las unidades administrativas

sin contravenir las disposiciones jurídicas aplicables:

t.- Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que señalan

materia de educación, la Constitución Política de los Estados

Mexicanos, Ia Constitución Política del Estado, la Ley General, esta

demás disposiciones relativas en la materia;

ll.- Cumplir con los convenios y acuerdos que en materia educativa hayan

suscritos o que se celebren por el Gobierno del Estado con otras i

o instituciones;

Elaborar el proyecto del presupuesto genera! del ramo;

Planear, impulsar y vigilar Ia educación a cargo de la Autoridad

Estatal y de los particulares en todos los tipos, niveles y modalidades;

Aplicar las normas a las cuales debe

equivalencia de estud¡os, diplomados,

incorporación de las escuelas particulares;

sujetarse la

il1.-

tv.-

v.-
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Promover ta creación de institutos de investigación científica, humaní

y tecnológica, laboratorios y demás centros que se requieran para lograr

excelenc¡a educativa en la Entidad;

vll.-

vlll.-

xll.-

Organizar y, en su caso, crear los sistemas de

industrial, agrícola, comercial, pesquera, ganadera,

educación espec¡al, para adultos y de alfabetización;

enseñanza

tx.-

artes y oficios,

Coordinar con las universidades e instituciones de educación superior

la Entidad el servicio social de pasantes y llevar Ios registros

profesiones, colegios, asociaciones de profesionales, certificados y

Apoyar tas gestiones de las Subsecretarías y de los responsables de

escuelas, que tiendan al mejoramiento de la enseñanza;

didácticos distintos a los señalados en la fracción Vlll del Artículo 115

la Ley General;

Ajustar, en Su caso, el calendario escolar para cada ciclo lectivo

educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para

formación de maestros de educación básica, con respeto al

fijado por la Secretaría de Educación Pública;

Vigilar en los planteles educativos de la Entidad el cumplimiento de la

sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, aSí como de la

x.- Editar libros, complementarios educativos, y producir otros

xl.-

que Regula las Características, Uso y Difusión del Escudo del Estado

Nuevo León;

xl¡1.- Prestar servicios de información y consulta a través de bibliotecas públ

a fin de apoyar al Sistema Educativo Estatal, a la innovación educativa

la investigación científica, tecnológica y humanística;
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xtv.- Fomentar las actividades de educación física, de cuidado al

ambiente y el desarrollo sustentable, artísticas, culturales y deportivas

todas sus man¡festaciones;

XV.. Designar el nombre que llevarán las escuelas de nueva creación, de

terna propuesta por las autoridades y padres de familia del

tratándose de nombres de personas, sólo figurarán las ya fallecidas y

hubieran prestado destacados serv¡cios a la sociedad;

XV¡.- Establecer en coordinación con la Secretaría de Salud y el Sistema para

Desarrollo tntegralde la Familia del Estado de Nuevo León y

Sus respectivos ámbitos de competencia, las disposiciones admi

de carácter general aplicables en los planteles incorporados al mismo

el fomento de Ia realización de estudios clínicos, buenas

nutricionales y hábitos saludables de alimentación en docentes, en

familia y estudiantes del Sistema Estatal de educación;

xvll.- promover entre los padres de familia o tutores la realización de estud

clÍnicos en los educandos, cuando se advierta la necesidad de

xvill.- Ofrecer en coord¡nación con las autoridades competentes la orie

capacitación a Ios padres de familia, tutores o quienes ejerzan la

potestad, asÍ como al personal que Iabore en los planteles educativos

Estado, con el objeto de contar con las condiciones necesarias para

atención de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad;

XlX.- Emprender acc¡ones concretas para alcanzarla paridad de

entre varones y mujeres en las actividades que se describen en

fracciones anteriores;

XX.- Coadyuvar con el fomento de la igualdad entre la familia en la

cuidado de los hUos;
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XXI.. Prestar los servicios de formación, capacitación, actualización y su

profesional para las maestras y los maestros de educación básica y

educación media superior de conformidad con las disposiciones

xxll.-

que la Secretaría determine conforme a lo dispuesto por la Ley General

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros;

Participar en la integración y operación de un sistema nacional

educación media superior que establezca un marco curricular común

este tipo educativo, con respeto a Ia autonomía universitaria y la

educativa;

xxlll.- Participar en la integración y operación de un sistema nacional

educación media superior y super¡or que establezca un marco cu

común para el tipo educativo en el que sea correspondiente, con

la autonomía universitaria y la diversidad educativa;

XXIV.- Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes,

y centros escolares; un registro estatal de emisión, validación e

de documentos académicos y establecer un sistema estatal de

educativa. Para estos efectos las autoridades educativas

coordinarse en el marco de! Sistema de lnformación y Gestión

de conformidad con los lineamientos que al efecto expida la

Educación Pública y demás disposiciones aplicables.

Las autoridades educativas participarán en la actualización e

permanente del Sistema de lnformación y Gestión Educativa, m¡Smo

también deberá proporc¡onar información para satisfacer las

de operación de los sistemas educat¡vos;

XXV.. Participar con la Autoridad Educativa Federal en la operación de

mecanismos de administración escolar;
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XXVI.- Participar con la Secretaria de Educación en el cumplimiento de la

Vlll Bis del artículo 12 de la Ley General de Educación referente a

normas de control escolar como facilitadoras del proceso de

reinscripción, promoción, regularización, acreditación y certificación

estudios de los educandos;

XXVll.- Fomentar y supervisar el uso responsable de las tecnologías de

información y la comunicación, en las lnstituciones que integran el

Educativo Estatal, con base en los lineamientos generales que emita

autoridad educativa federal;

XXVlll.- Emitir la Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de

Servicios de Educación que prestan en términos de la Ley General

Educación;

XXIX.- Presentar un informe anual sobre los principales aspectos de

continua de la educación que hayan sido implementados en la

federativa correspondiente ;

vigilar, que en la Entidad, se cumplan los planes y programas de

básica, normal y demás para la formación de maestras y maestros

educación básica que determine como obligatorios el Ejecutivo Fed

para toda Ia República;

xxxl.- La Autoridad Educativa Estatal participará en el Consejo Nacional

Autoridades Educativas para acordar las acciones y estrategias

garanticen el ejercicio del derecho a la educación, aSí como

cumplimiento a los fines y criterios de la educaciÓn establecidos en

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley; y

XXX|l.- Las demás que le establezcan las disposiciones aplicables.

XXX.-
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ARTICULO 30.-Adicionalmente corresponde a Ia Secretaría de Educación de

concurrente con la autoridad educativa federal las atribuciones siguientes:

l.- Participar en las actividades para la admisión, la promoción en el

y el reconocimiento, de conformidad con Io dispuesto en la Ley General

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. Docente y

normatividad estatal aplicable;

il.- Ejecutar programas para Ia admisión, actualización, capacitación

superación de maestros de educación media superior, los que

sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por !a Ley General del Si

para la Carrera de las Maestras y los Maestros;

ilt.- Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de

de evaluación a Ios educandos, así como corroborar que el trato de

educadores hacia aquéllos corresponda al respeto de Ios

consagrados en !a Constitución Política de Ios Estados Unidos

los Tratados lnternacionales ratificados por el Estado Mexicano y de

legislación aplicable a los niños y jóvenes;

Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que conside

necesarios para garantizar la excelencia educativa en el ámbito de

competencia, atendiendo los lineamientos que en ejercicio de

atribuciones emita la Comisión Nacional para la Mejora Continua;

v.- Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a

escuelas públicas de educación básica y media superior, como apoyo a

mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad de

su pervisores escolares;

Promover la transparencia en las escuelas públicas y particulares en

que se imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda ante toda

lv.

vl.-
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comun¡dad, después de cada ciclo escolar, un informe de sus

y rend¡ción de cuentas, a cargo del director del plantel;

vll.- lnstrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para

presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto del

público educativo;

Garantizar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros

texto gratuitos y demás materiales educativos complementarios que

Secretaría proporcione; Y

vill.-

lX.-. Las demás que te establezcan las disposiciones aplicables'

El Gobierno Estatal celebrará convenios con el Ejecutivo Federal para

unificar las actividades educativas a las que se ref¡ere esta Ley, con excepción

aquéllas que, con carácter exclusivo, le confiere el Artículo 13 de la Ley General.

SECCIÓN SEGUNDA

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

ARTíSUL9 3{.- Corresponden a los ayuntamientos las siguientes atribuciones

mater¡a educativa:

l.- promover y atender servicios educativos de cualquier tipo o modalidad

perjuicio de la concurrencia de tas autoridades educativas federaly

il.- celebrar convenios con el Gobierno de! Estado y con otras

para coordinar o unificar sus actividades educativas; observando el

a las necesidades locales y regionales;

Crear planteles educativos y Sostenerlos económicamente, en

entendimiento de que dichos planteles estarán bajo el controltécnico d

Secretaría y sujetos a esta Ley y demás disposiciones relativas;

1il.-
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Donar o facilitar en la medida de SUS recursos, terrenos para

construcción de edificios escolares, que favorezcan el desarrollo de

educación;

Coadyuvar en la construcción y equipamiento de planteles educativos,

como en la reparac¡ón del mobiliario, conservac¡ón y vigilancia de

edificios escotares, sin perjuicio de la colaboración que aporte el

del Estado o cualqu¡er otro organ¡smo;

No permitir el establecimiento de expendios de bebidas alcohólicas y

tipo de establecimientos que perjudiquen la formación del educando, a

distancia menor de 200 metros de las escuelas;

vil.- No permitir el establecimiento de comercio ambulante en las in

de planteles educativos, cuando represente un riesgo a la salud,

y formación det educando, con sujeción a los Reglamentos respectivos;

vlll.- Promover y difundir mediante campañas de concientización dirigidas a

familias , el derecho a la igualdad de oportunidades para las hijas, los

o pupilos, en cuanto a recibir educación;

Crear condiciones favorables para la seguridad de los educandos,

niños y jóvenes, al ir y regresar de la escuela;

Apoyar la existencia de los patronatos para la construcc¡ón,

y funcionamiento de escuelas, así como de los Consejos de

Escolar y los Comités Escolares de Administración Participativa' en

ámbitos de intervención, de acuerdo con las disposiciones respectivas;

Apoyar las gestiones de la Secretaría, de las Subsecretarías y de

responsables de las escuelas, que tiendan al mejoramiento de

enseñanza;

lv.-

v.-

vt.-

tx.-

x.-

xl.-
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xil.- Velar para que en los casos de epidemia,

educativas procedan de inmediato a la

establecimientos escolares;

las autoridades sanitarias

clausura temporal de

xill.- Coadyuvar con e! Gobierno del Estado en el otorgamiento de becas a

y los alumnos inscritos en el Sistema Educativo Estatal con objeto

subsanar inequidades en el acceso y permanencia a la educación

razones de Sexo, género, nivel sociOecOnómico, etnia o raza, aSl

tas personas con algún tipo de discapacidad, de acuerdo con las

respectivas;

XIV.. Fomentar y difundir las actividades científicas, cívicas, de cuidado al

ambiente y desarrollo sustentable, artísticas, culturales y deportivas

todas sus manifestaciones;

XV.. Editar libros y producir otros materiales didácticos distintos a los libros

texto gratuitos, considerando la opinión de la Secretaría;

Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas pÚblicas;XVI.-

xvll.- Promover permanentemente la investigación que sirva como base a

innovación educativa;

xvlll.- lmpulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica y de la i

científica y tecnológica;

XIX.- Coadyuvar con el fomento de la igualdad al interior de la familia en

crianzay cuidado de las hijas, los hijos o pupilos menores de edad;

XX.. Auxiliar al Gobierno del Estado, a la Secretaría de Educación de

León a las Subsecretarías, en el cumplimiento de esta Ley;

XXI.. Para la admisión, promoción y reconocimiento del personal docente o

funciones de dirección o supervisión en la educación básica y
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Super¡or que impartan los ayuntam¡entos, deberán observar ¡o d

por ¡a Ley General para la Carrera de los Maestros y la normatividad

aplicable; y

XXll.- El Gobierno del Estado promoverá la participación directa del

para dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas

estatales y municipales y podrán celebrar convenios para coordinar

unificar sus actividades educativas y cumplir con las responsabilidades

su cargo.

EI Gobierno Estatal promoverá la participación directa del Municipio para

mantenimiento y proveer de equipo básico a Ias escuelas públicas estatales

municipales, así como coadyuvar en la vigilancia de los edificios escolares.

El Gobierno Estatal y los Municipios, podrán celebrar convenios para coord

unificar sus actividades educativas, entre otras: las científicas, tecnológicas, artí

culturales, de educación física y deportes para cumplir de mejor manera

responsabilidades a su cargo.

cAPfTULo VI DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL SECCIÓN PRIMERA S

ORGANIZACIÓN, TIPOS, N¡VELES Y MODALIDADES

SECCIÓN PRIMERA

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL

Artículo 32.- El Sistema Educativo Estatal tiene como propósito fundamental

organización, estructuración, coordinación, administración y evaluación de

servicios educativos en la Entidad, en todos sus tipos, niveles y modalidades, a fin

lograr calidad, igualdad y pertinencia en la educación y un óptimo nivel
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competitividad nacional e internacionat, incorporando como herramientas el domi

de la informática y de un segundo idioma.

ARTíCULO 33.- El Sistema Educativo Estatal se integra por:

t.-

il.-

ilt.-

tv.-

v.-

Los educandos, los maestros y los padres de familia o tutores;

Las autoridades escolares y educativas;

EI Sistema para Ia Carrera de los Maestros

Los planes, programas, métodos y materiales educativos;

Las instituciones educativas del Estado y sus Organismos

Descentralizados, los Sistemas y subsistemas establecidos en

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Política del Estado de Nuevo León, Ley General y demás

aplicables en materia educativa;

lnstituciones de educación superior a las que la ley le otorga autonom

Las instituciones de Ios particulares con autorización o con

de validez oficial de estudios;

Los organismos resporisables de la organización, supervisión,

e investigación;

Las instituciones de educación superior a las que la Ley otorga

El Sistema de lnformación y Gestión Educativa,

Los muebles e inmuebles, SerV¡c¡oS o instalaciones destinados a

prestación del servicio público de educación;

Los Consejos de Participación Escolar o sus equivalentes

conforme a Ley General;

Los Comités Escolares de Administración Participativa, y

vll.-

vilt.-

lx.-

x.-

xl.-

xil.-

xlll.-

xtv.-
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xv.- Todos los actores que participen en la prestación del servicio público

educación en el Estado de Nuevo León.

ARTICULO 34.- E! Sistema Educativo Estatal comprende los tipos básico, med

superior y superior, con sus respectivos niveles y podrán adoptar las modali

escolarizadas, no escolarizadas o mixtas, y los tipos técnicos en sus

manifestaciones. lgualmente, comprenderá la educación especial, la educación

personas adultas, la educación física, la educación tecnológica, la formación para

trabajo, o la de cualquier otro tipo y modalidad que se imparta de acuerdo con

necesidades educativas de la población y las características particulares de

grupos que la integran.

La educación especial buscará la equidad y la inclusión,

disponible para todos los tipos, niveles, modalidades y

establecidas en esta Ley.

Las autoridades educativas en el ejercicio de sus

dispuesto por la Ley General del Sistema para la

Maestros.

Ia cual deberá

opciones

funciones deberán observar

Carrera de las Maestras Y

La educación que se imparta en el Sistema Educativo Estatal se organizará en

niveles, modalidades y opciones educativas, conforme a lo siguiente:

Tipos, los de educación básica, medio superior y superior;

Niveles, los que se indican para cada tipo educativo en esta Ley;

Modalidades, Ia escolarizada, no escolarizada y mixta, y

Opciones educativas, las que se determinen para cada nivel educativo

los términos de esta Ley y las disposiciones que de ella deriven, entre

que se encuentran la educación abierta y a distancia.

tv.-
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Además de lo anter¡or, se cons¡deran parte delSisterna Educativo Estatalla

para el trabajo, la educación para personas adultas, la educación física, la

artística y !a educación tecnológica.

Se impulsarála educación especial con equidad e inclusión, para todos los

niveles, modalidades y opciones educativas establecidas en esta Ley.

De acuerdo con las necesidades educativas específicas de !a población, pod

impartirse educación comunitaria con programas o contenidos particulares

SECCIÓN SEGUNDA

EDUCACIÓN EASICA

ARTíCULO 3S.- El tipo básico comprende la educación inicial, preescolar,

secundaria. De manera adicional se considera la educación especial.

Los servicios que comprende este tipo de educación, entre otros, son:

a.lnicial escolarizada y no escolarizada;

b.Preescolar general, indígena y comunitario;

c.Primaria general, indígena y comunitaria;

d.Secundaria, entre las que se encuentran la general,

comunitaria o las modalidades regionales autorizadas por Ia Secretarí

e. e.Secundaria para trabajadores, y

f. f.Telesecundaria.

De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir educación

incluidos los Centros de Atención Múltiple.

Artículo 3G.- La educación inicial tendrá como finalidad familiarizar a las niñas y

niños a partir de los 45 días y hasta los 3 años de edad, en su

desenvolvimiento social en núcleos distintos al familiar, con el propósito de

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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su desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y soc¡al. lncluye orientación a familiares

tutores para la educación de sus hijos, o pupilos, y comprende la que se imparte

Ios Centros de Atención lnfanti!, en las guarderías y en los establecimientos

de particulares.

En educación inicial, la Autoridad Educativa Estatal, de manera progresiva y

acuerdo con e! presupuesto emanado de la federación en tiempo y

económica en la entidad, generará las condiciones para la prestación universalde

servicio.

La Secretaría de Educación Pública determinará los principios rectores y objetivos

la educación inicial, los cuales estarán contenidos en la Política Nacional

Educación lnicial, la cual será parte de una Estrategia de Atención lntegral a

Primera lnfancia.

La Política Naciona! de Educación lnicial integrará y dará coherencia a las

programas y modalidades que distintos agentes desarrollan en materia de

inicial bajo la rectoría de la Secretaría de Educación Pública con el objeto

garantizar la provisión de modelos de este nivel educativo adaptables a los

contextos y sensibles a la diversidad cultural y social.

ARTICULO 37.- La educación preescolar tendrá como propósito fundamental

socialización del menor a partir de los 3 años de edad, atendiendo

psicológicos, pedagógicos, cognoscitivos, afectivos y psicomotrices, que le

crecer en un ambiente de libertad, cooperación y progreso, procurando que

Ios conocimientos básicos sobre la naturaleza,la vida y la sociedad, y se oriente

desarrollo hacia Ia investigación y eltrabajo.

ARTÍCULO 38.- La educación primaria persigue

adaptación de los educandos al medio que le es

desarrollo afectivo, cognoscitivo y psicomotriz, para

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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cooperac¡ón que asegure su b¡enestar y progreso, procurando que adquieran

conoc¡m¡entos básicos sobre la naturaleza, la vida y la sociedad, y se oriente a

investigación y al trabajo; se sujetará a los planes y programas establecidos por

Secretaría de Educación Pública, los cuales contarán con Ia opinión del Estado

los contenidos regionales, como lo dispone la Ley General. lncluye las

regulares, las de educación especial y las de adultos, en su caso.

antecedente obligatorio de la educación secundaria, y la edad requerida para

a este nivel educativo es de 6 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de ini

del ciclo escolar.

La Autoridad Educativa Estatal impartirá la educación multigrado, Ia cual se

dentro de un mismo grupo, a estudiantes de diferentes grados académicos, n

de desarrollo y de conocimientos, en centros educativos en zonas de alta y muy

marginación.

Para dar cumplimiento a esta disposición, se atenderán los criterios establecidos

el artículo 43 de la Ley General de Educación.

Artículo 39.- La educación secundaria tiene como propósito contribuir a la

académica del educando, desarrollando en él la personalidad para su i

una vida social y productiva; a su propia superación académica y prepararlo para

integración at sector productivo y a la sociedad; se sujetará a los planes y

establecidos por la SEP, los cuales contarán con la opinión del Estado.

autoridades educativas locales sobre contenidos regionales, como lo dispone la

General. Es antecedente de la educación media superior.

Artículo 40.- .- La educación media superior podrá ser propedéutica, te

bivalente.

l. Será propedéutica la que se oriente hacia la formación del alumnado

continuar con estudios de educación superior;

tniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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ll. Será terminal la que ofrezca una preparac¡ón que perm¡ta a quienes

su ¡ntegración al sector product¡vo; y

lll.- Será bivalente la que atienda al carácter terminal sin dejar de ser

Dicho sistema responderá, en términos de la Ley General de Educación, al

curr¡cutar común a nivel nac¡onal establecido por la autoridad educativa federal

la participación de la Comisión Estatal de Planeación y Coordinación del

de Educación Media Superior del Estado de Nuevo León.

El tipo medio superior comprende el nivel de bachillerato, de profesional técnico y

demás equivatentes a éste, así como la educación profesional que no req

bachillerato o sus equivalentes. Se organizará, bajo el principio de respeto a

diversidad, a través de un Sistema, el cual establecerá un marco curricular

nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de estudios entre las opciones

ofrece este tipo educativo.

Los niveles de bachillerato, profesional técnico bachiller y los demás

éste, se ofrecen a quienes han concluido estudios de educación básica.

Las autoridades educativas estatales podrán ofrecer, entre otros, los

servicios educativos:

a. Bachillerato General ;

b. Bachillerato Tecnológico;

c.Bachillerato I ntercultural ;

d. Bachillerato Artístico;

e. Bachillerato militarizado

b.

d.

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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f. Bachi!!erato cultural

g. Bachillerato deportivo

h. Profesional técnico bachiller;

i.Telebachillerato comunitario;

j.Educación media superior a distancia, y

k.Tecnólogo.

EI tipo medio superior se podrá impartir en las modalidades y opciones

señaladas en la presente Ley, como la educación dual con formación en

empresa. La modalidad no escolarizada estará integrada, entre otros servicios, por

Servicio Nacional de Bachillerato en Línea y aquellos que operen con base en

certificación por evaluaciones parciales. La SEP determinará los demás servicios

los que se preste este tipo educativo.

Las autoridades educativas estatales, en el ámbito de sus

establecerán, de manera progresiva, políticas para garantizar la

permanencia y continuidad en este tipo educativo, poniendo énfasis en los

través de medidas tendientes a fomentar oportunidades de acceso para que

personas que así Io decidan, puedan ingresar a este tipo educativo, así

disminuir la deserción y abandono escolar, como puede ser el establecimiento

apoyos económicos.

De igual forma, implementarán un programa de capacitación y evaluación para

certificación que otorga la instancia competente, para egresados de

profesional técnico bachiller o sus equivalentes, que no hayan ingresado a

f.

g.

h.

J.

k.

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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super¡or, con la finalidad de proporc¡onar herramientas que les permitan ¡ntegrarse

ámbito laboral.

Artículo 41.- El tipo de educación media

organizará en un sistema estatal.

El Sistema Estatal de Educación Media

integrará por las instituciones que brinden

el Estado de Nuevo León.

superior en el Estado de Nuevo León

SECCIÓN TERCERA

DE LA EDUCAC¡Óru ESPEC|AL

Artículo 42.- La educación especial está destinada a personas con disca

transitoria o definitiva, asícomo a aquellos superdotados o con talento extraordi

Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones,

ritmos de aprendizaje con todo respeto a sus derechos y reconociendo su

con equidad social incluyente y con perspectiva de género e igualdad

oportunidades educativas, sociales y laborales.

Tratándose de niñas, niños y adolescentes con discapacidad propiciará Su

a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de

técnicas y materiales específicos; para quienes no logren esa integración,

educación procurará la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para

autónoma convivencia social y productiva, para lo cual se elaborarán

materiales de apoyo didácticos necesarios. Las instituciones educativas de la

Superior del Estado de Nuevo León

servicios de educación media superior

Iniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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promoverán y facilitarán la cont¡nuidad de sus estudios en los niveles de edu

media superior y suPerior.

Los profesores de educación preescolar y primaria deberán estar capacitados pa

poder detectar oportunamente a los alumnos con necesidades educativas es

la capacitación promoverá la educación inclusiva y desarrollará las com

necesarias para su adecuada atención la cualestará a cargo de la autoridad

estatal en base a su disponibilidad presupuestal, acorde a las disposiciones

que resulten aplicables.

Esta educación incluye orientación a, padres de familia o tutores así como

las y los maestros y personal de escuelas de educación básica regular y

superior regulares que integran a atumnas y alumnos con necesidades especiales

educación.

La educación especial proporcionará orientación a los padres, madres de

tutores, maestros y personal de escuelas de educación básica y media

regulares que integren a los alumnos con necesidades especiales de educación.

para la identificación, evaluación, atención educativa, acreditación y certificación,

alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes, Ias instituciones que

sistema educativo estatal se sujetarán a los lineamientos establecidos por la

educativa federal en la materia, con base en la disponibilidad.

Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para

eliminación de barreras para el aprendizaiey la participación.

Las instituc¡ones de educación superior autónomas

convenios con la autoridad educativa federal a fin de

por ley, podrán esta

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a estudiantes

capacidades y aptitudes sobresalientes.

Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de

educandos con alguna discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para

autónoma inclusión a la vida social y productiva.

promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para !a eliminación de I

barreras del aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en educación.

Los planteles educativos, en donde se imparta la educación especial, deberán

accesibles y contar al menos con un titular y un suplente facultados para !a

de las niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad, cuando asi se

La autoridad educativa estatal proporcionará a tas personas con discapacidad

posibilidad de aprender y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan

inclusión laboral, a fln de propiciar su participación plena y en igualdad de

en la educación y en la sociedad

Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a

educandos con capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo

aprendizaje diversos, prestarán Ios servicios de educación especial a los que

refiere el presente artÍculo.

Atendiendo a lo dispuesto en el capítulo Vlll de la Ley General de

correspondiente a Ia educación inclusiva, quienes presten servicios educativos

marco del Sistema Educativo Nacional atenderán las disposiciones en materia

accesibilidad señaladas en la Ley General para la lnclusión de las Personas

Discapacidad, en Ia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri

legislación local en la materia.

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León



H, CONGRISO DTL I§TADO D[ NUüVO LTON
LXXV Leg!slotr";tc:

GRUPO LIGISLATIVÜ DTL PARTIDÜ ACCIOI{ NACIONAL

La autoridad educativa estatal ofrecerá estrateg¡as y mecanismos educativos a

las personas, comunidades indígenas o migrantes y jornaleros agrÍcolas, que así

requieran en el territorio nuevoleonés, contribuyendo al acceso,

tránsito, formación y desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural

plurilingüe

La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a

prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación

aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusi

y segregación.

La autoridad educativa estatal en concordancia con Ia Secretaría de

Pública asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin

favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los que

excluidos, marginados o en riesgo de estarlo

Para garanlizar la educación inclusiva, Ia Secretaría, en el ámbito de su

ofrecerán las medidas pertinentes

La Secretaría de Educación Pública, con base en sus facultades, establecerá

lineamientos necesarios que orienten la toma de decisiones relacionadas con

mecanismos de acreditación, promoción y certificación en Ios casos del personal

preste educación especial.

Para la identificación y atención educativa de Ios estudiantes con

sobresalientes, ta Autoridad Educativa Federal, con base en sus facultades y

disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos para

diagnóstica, tos modelos pedagógicos y los mecanismos de

certificación necesarios en los tipos de educación básica, así como la

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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media super¡or y superior en el ámbito de su competencia. Las instituciones

integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a dichos lineamientos.

SECCIÓN CUARTA

EDUCACIÓ]¡ supeRoR

Artículo 43.- La educación superior como parte del Sistema Educativo Naciona!

último esquema de la prestación de los servicios educativos para la

universal prevista en el artículo 3". de la Constitución Política de los Estados

Mexicanos, es la que se imparte después de acreditado el bachillerato o

equivalentes; está compuesta por ta licenciatura, la especialidad, la maestría y

doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licen

Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades'

La educación superior tiene como propósito constituirse como una aportación

a la formación integral de la persona, formar profesionistas,

profesores, universitarios y técnicos Útiles a la sociedad; organizar y

investigaciones, principalmente de Ias condiciones y problemas regionales,

y nacionales, y extender con la mayor amplitud los beneficios de la cultura a

comunidad. Las políticas y directrices para este tipo educativo y sus instituciones

realizarán con base a lo establecido en Ia Ley General de Educación Superior.

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán

para fomentar la inclusión, continuidad y egreso oportuno de los estudiantes

en educación superior, poniendo énfasis en los jóvenes, y determinarán medidas

amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en los términos

señale la ley en ta materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como

establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que

las necesidades de la población estudiantil. Las instituciones podrán incluir,

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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opc¡ones de formación continua y actual¡zac¡ón para responder a las necesidades

la transformac¡ón del conocimiento y camb¡o tecnológico.

Las instituciones de educación superior deberán incorporar las

académicas necesarias para permitir que las personas que presenten algún tipo

discapacidad tengan acceso a las carreras que impartan asegurando Su

y progreso en ella. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al

el cual la garantizará para todas las personas que cumplan con los

solicitados por las instituciones respect¡vas.

para ta! efecto, las políticas de educación superior estarán basadas en el principio

equidad entre Ias personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de

educativa entre Ias regiones, entidades y territorios del país, así como fomen

acciones institucionales de carácter afirmativo para compensar las desigualdades y

inseguridad en el acceso y permanencia en los estudios por razones económicas,

género, origen étnico o discapacidad.

En el ámbito de su competencia, la Autoridad Educativa Federal, la

Educativa Estatal y tos ayuntamientos concurrirán para garantizar la gratuidad de

educación superior de manera gradual, comenzando con el nivel de licenciatura

progresivamente, con los demás niveles de educación superior, en los términos

establezca !a ley en la materia, priorizando la inclusión de indígenas y los

sociales más desfavorecidos para proporcionar la prestación de este

educativo en todo el territorio nacional. En todo momento se respetará el carácter

las instituciones a las que la ley otorga autonomía.

Las autoridades educativas respetarán el régimen jurídico de las universidades a

que la Iey tes otorga autonomía, en tos términos establecidos en la Fracción Vll

Artículo 3o. de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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implica, entre otros, reconocer su facultad para ejercer la libertad de cátedra

investigación, crear su propio marco normativo, la libertad para elegir sus

gobernarse a Sí m¡Smas, y administrar su patr¡mon¡o y recursos.

El Gobierno del Estado de Nuevo León coadyuvará en el establecimiento de

sistema nac¡onal de educación superior que coordine los subsistemas

tecnológico y de educación normal y formación docente, 9ue perm¡ta garant¡zar

desarrollo de una oferta educativa con capacidad de atender las

estatales y regionales, además de las prioridades específicas de formación

profesionistas para el desarrollo del país.

Artículo 44.- Las instituciones de educación superior, respetando su autonomía,

vincularán académicamente con los distintos tipos y niveles que conforman el

educativo estatal, así como con el entorno social y productivo en sus ámbitos

nacional e internacional.

Artículo 45.- Con la finalidad de formular políticas, estrateg¡as, programas y metas

mater¡a de educación superior, se crea la Comisión Estata! de Planeación

coordinación del sistema de Educación Media superior del Estado de Nuevo

La Secretaría emitirá los lineamientos de su integración y su funcionamiento.

Se apoyará el desarrollo de un espacio común de educación superior que permita

intercambio académico, la movilidad nacional e internacional de

profesores e investigadores, así como el reconocimiento de créditos y la cola

interinstitucional. La Ley General de Educación Superior determinará la i

los principios para la operación de este sistema.

Asimismo, la autoridad educativa estatal establecerá el Registro Estatal de Opci

para Educación Superior, el cual tendrá por objetivo dar a conocer a la población

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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espac¡os disponibles en las instituciones de educación super¡or públicas y

de Nuevo León, así como los requisitos para su acceso.

para tal efecto Ia autoridad educativa estatal dispondrá de Ias medidas para que

instituciones de educación superior públicas y privadas del Estado de Nuevo

proporcionen los datos para alimentar el Registro Estatal de Opciones para

Educación Superior.

Artículo 45.- Los beneficiados directamente por los servicios educativos

prestar servicio social, en los casos y términos que señalen la Ley y

disposiciones reglamentarias correspondientes. EI servicio social constituye requ

previo para obtener título.

El servicio social se efectuará en actividades relacionadas con la

profesional del estudiantado y con una orientación de beneficio social.

Artículo 46.- La autoridad educativa estatal, Ios Organismos

Descentralizados del sector educativo, los ayuntamientos y los particulares

presten el servicio educativo, podrán promover convenios con el sector

para:

l.- Vincular Ios programas educativos con las necesidades del

Productivo

ll.- Facilitar la integración de los educandos al mercado de trabajo;

lll.- Desarrollar proyectos comunes en beneficio de la sociedad;

lV.- Establecer fuentes complementarias de financiamiento que apoyen

programas educativos, en especial a los compensatorios; y

V.- Promover la comunicación y acuerdos interinstitucionales.

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León



H. CONGRESO DIL TSTADO DT NUTVO LTON
LXXV Legislctluta
GRUPO LEGISLATIVÜ DÉL PARTIDO ACCION NACIONAL

SECC|ÓN QUINTA

DE LA EDUCACIÓT.I PNNN ADULTOS

Artículo 47.- . La educación para adultos constituye un sistema estatal y

destinado a personas de quince años o más, que no hayan cursado o concluido

educación básica, además de fomentar su inclusión en la educación media

superior, comprende, entre otras, la alfabetización, la educación primaria y

secundaria, asícomo la formación para eltrabajo, con las particularidades adecu

a dicha población. Esta educación se apoyará en la participación y la

social; las instituciones del Sistema Educativo Estatalcontribuirán a la educación

adultos, facilitando el uso de sus instalaciones.

Tratándose de la educación para adultos, la autoridad educativa estatal podrá

servicios educativos en concurrencia con la autoridad educativa federal.

La autoridad educativa estatal y los ayuntamientos organizarán

permanentes de promoción y asesoría de educación para adultos y darán

facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para estudiar y acreditar

educación primaria, secundaria y media superior. Así mismo, brindará

especiales a aqueltas personas que encontrándose en esta modalidad

alguna discapacidad o necesidad educativa especial.

euienes participen voluntariamente brindando asesoría en tareas relativas a

educación tendrán derecho, en su caso, a que se Ies acredite como servicio

Las personas atendidas por la educación para adultos podrán acreditar

conocimientos adquiridos, mediante evaluaciones parciales o globales,

los procedimientos establecidos por la Autoridad Educativa Federal. C

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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presentar una evaluac¡ón no acrediten los conocimientos, habilidades, capac¡d

destrezas, recibirán un ¡nforme que indique las asignaturas y unidades de

en las que deban profundizar y tendrán derecho a presentar nuevas

hasta lograr Ia acreditación respectiva.

Artículo 48.- La formación para eltrabajo procurará la adquisición de

habilidades, destrezas y actitudes, que permitan a quien la recibe desarrollar

actividad productiva demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o

oficio calificado. Se realiza¡á poniendo especial atención a las personas

discapacidad con el fin de desarrollar capacidades para su inclusión laboral.

ingresar a las escuelas de formación para el trabajo sólo se requerirá saber

escribir.

La formación para eltrabajo que se imparta en los términos del presente Artículo

adicional y complementaria a la capacitación prevista en la fracción Xlll del a

A del Artículo 123 de la Constitución Política de Ios Estados Unidos

considerando lo dispuesto en la Ley General.

Sin perjuicio de las disposiciones que dicten las autoridades educativas federa-les

el ámbito de su competencia, el Ejecutivo del Estado podrá emitir

referidos a la formación para el trabajo en Nuevo León en atención a

reque¡mientos particulares, con elobjeto de definiraquellos conocimientos,

o habilidades susceptibles de certificación, así como los procedimientos de eval

correspondientes.

CAPÍTULO V¡¡

Iniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN

PROFES¡ONAL PARA LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS

Artículo 49.- La Autoridad Educativa Federal promoverá y prestará

Capacitación y Actualización de los maestros con base en las d

establecidas por la Secretaria, Ley General de Educación, Ley General del

para la Carrera de las maestras y los maestros y demás normatividad aplicable

acuerdo a las necesidades nacionales, regionales y estatales.

Los fines de la Formación, capacitación y Actualización son:

l. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación

con los conocimientos y aptitudes necesarios para el aprendizaje

desanollo integral de los educandos;

La formación continua, la actualización de conocimientos de

humanidades, las artes, la ciencia, la tecnología e innovación y otras

contribuyan a la superación docente de las maestras y los maestros

servicio;

il1. La promoción de programas de especialización, maestría y doctorado

una orientación integral, adecuados a las neces¡dades, conte

regionales y locales de la prestación de los serv¡cios educativos y de

recursos disponibles;

tv. La realización de programas de inducción, actualización,

superac¡ón profesional para los maestros de educación media

v. La promoción del enfoque de derechos humanos, de igualdad

ta cultura de Ia paz y la integridad en la práctica de las funciones de

maestras y los maestros, Y

il.

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León



vl.

H, CONGRI§O DIL T§TADO D[ NUTVC LECI'I
LXXV Legisloiurc
GRLJPO LEG|SLATIVCI üTL PARTI}O ACCIÜNi NACIONAL

El desarrollo de la investigación pedagóg¡ca y la difusión de la

educativa.

La implementac¡ón de la formac¡ón, capac¡tación y actualización será progresiva y

ajustará acorde a la suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscalcorrespondiente,

como a la radicación oportuna de los recursos emanados de la Federación.

Las autoridades educativas estatal y municipales podrán coordinarse para llevar

cabo actividades relativas a las finalidades previstas en este Artículo, cuando

calidad de los servicios o la naturaleza de las necesidades hagan recomend

proyectos regionales. Asimismo, podrán suscribir convenios de colaboración

instituciones de educación superior nacionales o del extranjero para ampliar

opciones de formación, actualización y superación docente.

Artículo 50.- La Formación, Actualización y Capacitación de las Maestras y

Maestros, podrá se imPartida Por:

l.- Normales de educación básica y especial encargadas de la form

inincial;

ll.- Centros de actualización del magisterio encargados de la

actualización;

Unidades de Ia Universidad Pedagógica Nacional encargada de

nivelación, actualización y superación profesional;

lV.- Normales suPeriores; Y

V.- Las demás que se destinen para este fin.

Artículo 51.- La educación que se imparta en las escuelas normales tendrá

siguientes características:
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Desarrollará y formará en los estudiantes la vocac¡ón mag¡ster¡al;

Dedicará especiat atención a Ia educación que imparta el Estado,

acuerdo con las bases establecidas por la presente Ley;

Dotará a las y los estudiantes normal¡stas de una cultura general

pedagógica, con las bases teóricas y prácticas que los capacite

realizar eficazmente el servicio educativo, tanto en el medio rural como

el urbano;

lnfundirá en el educando un alto espíritu profesional y nacionalista, y

concepto claro de la responsabilidad social que contraerán en el

de la profesión, pugnando por el progreso, la armonía, la libertad,

bienestar social y la igualdad de oportunidades entre los sexos;

v.- Formará en el educando una sólida conciencia social para la

y apl¡cac¡ón de la constitución Po!ítica de los Estados unidos

de la Constitución Política del Estado de Nuevo León;

tv.-

vt.- Proporcionará a los estudiantes un conoc¡miento amplio sobre

contenidos básicos de la ecotogía para que puedan orientar a

comunidades en el mejoramiento del medio ambiente;

Pugnará porque se comprendan e interpreten los principios de la pol

exterior de México de autodeterminación de los pueblos, no

solución pacífica de controversias, preinscripción de Ia amenaza o uso

la fuerza en las retaciones internacionales, igualdad jurídica de los

cooperac¡ón internacional para el desarrollo, y Iucha por la paz y

seguridad internacionales, Sobre Ia base de señalar que IaS

vil.-

entre los pueblos son indispensables por razones
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humanísticas, ¡ndependientemente de Su régimen político, económico

social; as¡mismo, promoverá la enseñanza del idioma inglés como

herramienta adicional de la cultura; y

vill.- Pugnará por la constante actualización y superac¡ón académica

magisterio, mediante las bases del conocimiento científico y pedagóg

Artículo 52.- La Autoridad Educativa Estatal fortalecerá a las instituciones

de formación docente, para lo cual, contribuirá a:

l. Prop¡c¡ar la participac¡ón de la comunidad de las instituciones

de docentes, para la construcción colectiva de sus planes y programas

estudio, con especial atención en los contenidos regionales y

además de los contextos escolares, la práctica en el aula y los

docentes, y la construcción de saberes para contribuir a los fines de

nueva escuela mexicana;

il. Promover la movilidad de los docentes en los diferentes sistemas

subsistemas educativos, particularmente en aquellas instituciones

tengan amplia tradición y experiencia en la formación pedagógica

docente;

ul. Fomentar la creación de redes académicas para el intercambio de

y experiencias entre las maestras y los maestros de los diferentes si

y subsistemas educativos;

lV. Proporcionar las herramientas para ¡ealizar una gestión

curricular que priorice el máximo logro del aprendizale y desarrollo

de los educandos;
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V. Promover la integración de un acervo físico y digital en las

formadoras de docentes, de bibliografía actual¡zada que perm¡ta a

maestras y los maestros acceder a las propuestas pedagógicas

didácticas innovadoras;

Promover la acreditación de grados académicos superiores de

docentes;

Promover la investigac¡ón educativa y su f¡nanc¡am¡ento, a través

programas permanentes y de la vinculación con instituciones de

superior y centros de investigación, y

vlll.- Garantizar la actualización permanente, a través de la capacitac¡ón,

formación, aSícomo programas e incentivos para su desarrollo

Las personas egresadas de las instituciones formadoras de docencia contarán con

conocimiento de diversos enfoques pedagóg¡cos y didácticos que les permita

Ias necesidades de aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. En

ptanes y programas de estudio de las instituciones de formación docente,

promoverá el desarrotlo de competencias en educación inicial y con enfoque

inclusión para todos los tipos educativos; asimismo, se considerarán modelos

formación docente espec¡al¡zada en ta educación especial que atiendan los

tipos de discapacidad. La formación inicialque imparten las escuelas normales

responder a la programación estratégica que realice el Sistema Educativo Nacion

Estatal.

CaPítulo Vlll

PROFESIONALIZACIÓN DOCENTE

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León



H. CONGRE§O DTL T§TADC ÜE NUTVO LTOh.¡
LXXV Legisloturc':

GRUPO LEGISLAT]VÜ üÉL PARTIDCI ACCIO§i NACIONAL

Artículo 53.- En la educación básica y med¡a super¡or la admisión, promoc¡ón

reconocimiento de personal con funciones de dirección y de supervisión, en

instituciones educativas dependientes del Gobierno del Estado y sus

Públicos Descentralizados, aSícomo de los ayuntamientos, se sujetará a lo

por la Ley General del Sistema para ta Carrera de las Maestras y los Maestros, la

General de Educación, la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la con

política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de

Educación y el presente ordenamiento.

La Autoridad Educativa Estatal, para los efectos del Sistema para la Carrera de

Maestras y los Maestros, deberá realiza¡ acciones de coordinación con

Ayuntamientos.

ARTÍGULO 54. La evaluación interna deberá ser una actividad permanente,

carácter formativo y tendiente al mejoramiento de la práctica profesional de

docentes y al avance continuo de la escuela y de Ia zona escolar. Dicha eval

se llevará a cabo bajo la coordinación y liderazgo del Director. Los docentes

la obligación de colaborar en esta actividad.

Para el impulso de la evaluación interna, el servicio de asesoría y aco

las escuelas de Educación Básica y Media Superior, la Secretaría de Educación

Nuevo León y Ios Organismos Públicos Descentralizados, se sujetarán a

establecido por el Título Segundo de la Ley General del Sistema para la Carrera

las Maestras y Ios Maestros y !a Ley General de Educación

La Secretaría de Educación de Nuevo León, previa autorización, emitirá

convocatorias correspondientes para la admisión, promoción y reconocimiento,

cuales responderán a los contextos regionales de la prestación del servicio

en las que se señalarán el número y características de las plazas disponibles; el
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profes¡onal que deberán cumpl¡r los aspirantes; tos requisitos, términos y fechas

registro; las etapas que comprenderá el proceso; la fecha de publicación de

resultados; las reglas para la asignación de las plazas y los demás elementos que

Secretaría estime Pertinentes;

La admisión y la promoción al servicio público educativo estarán sujetas a

disponibilidad de plazas vacantes definitivas, temporales y de nueva creación,

como a las estructuras ocupacionales autorizadas. El número de las vacantes

definirá de conformidad con tas necesidades del servicio pÚblico educatlvo y

disponibilidad presupuestal, con base en Ia planeación que realice el

Educativo. En todo caso se garantizaráta prestación delservicio educativo a las

niños, adolescentes y jóvenes que Se encuentren en zonas de marginación,

y descomposición social;

euienes sean objeto de una admisión o promoción derivada de un proceso

selección dis¡nto a los previstos en esta Ley General del Sistema para la Carrera

las Maestras y los Maestros, no recibirá remuneración alguna y no será objeto

ningún tipo de regularización.

Artículo SS.- La admisión al Servicio en la Educación Básica y Media Superior

imparta la secretaría de Educación de Nuevo León y los organismos

Descentralizados, se realizará mediante procesos anuales de selección, a los

concurran los aspirantes en igualdad de condiciones, los cuales serán pú

transparentes, equitativos e imparciales.

Estos procesos apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios

el aprendizaje y et desarrollo integral de los educandos y asegurar la contratación

personal que cumpla con el perfil profesional necesario'
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La asignación de las plazas sólo se realizará a las personas que se encuentren en

listado nom¡nal que rem¡ta la Secretaria de Educación Pública, el cual será

de acuerdo con los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales a

que se refiere la fracción V del artículo 39 de la Ley General del Sistema para

Carrera de las Maestras y Maestros. En caso de que alguna persona no acuda

evento de asignación o no acepte laplazaasignada, se recorrerá el listado de mane

progresiva en el orden establecido;

para Ia admisión formal al servicio público educativo en Educación Básica y

Superior, ta Secretaría de Educación de Nuevo León se sujetará a lo establecido

el Capítulo ldelTítulo Segundo, de la Ley General del Sistemapara la Carrera de I

Maestras y los Maestros.

La autoridad escolar inmediata superior, donde se haya generado una vacante, en

plazo no mayor de cinco días hábiles para zonas urbanas y de diez dÍas hábiles

zonas rurales, deberá notificarlo por escrito a la persona titular del nivel

del subsistema correspondiente;

Con objeto de fortalecer a las escuelas normales públicas, a la

pedagógica Nacionaly a los Centros de Actualización del Magisterio, de acuerdo

las necesidades del servicio educativo, el ingreso a estas instituciones

a la demanda prevista en el proceso de planeación educativa de la a

competente. Para tal efecto, la SEP, a través de su área competente, establecerá

modelo para los procesos de admisión a dichas instituciones pÚblicas; una

definida la demanda futura por región, asignará las plazas a los egresados de

escuelas normales públicas, de la Universidad Pedagógica Nacional y de los

de Actualización del Magisterio, de conformidad a las estructuras ocu

autorizadas en términos de ta Ley del Sistema para la carrera de las maestras y

maestros. En todo caso se garanlizará
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la prestación del serv¡cio educativo a las niñas, n¡ños, adolescentes y jóvenes que

encuentren en zonas de marginación, pobreza y descomposición soc¡al.

Artículo 5G.- La promoción a cargos con func¡ones de dirección y de supervisión

la Educación Básica y Media Superior que imparte la Secretaría de Educación

Nuevo León y los Organismos Descentralizados, se llevará a cabo mediante

anuates de selección con sujeción a Ios términos y criterios previstos por los

42y Sgde la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los

La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros regulará

proceso de promoción que será público, transparente, equitativo e imparcia!; para

emitirá tos lineamientos a los que se sujetará la Secretaria de Educación del

de Nuevo León en el proceso de selección para la promoción a funciones de d

y de supervisión de la educación básica.

En todo lo retacionado a la promoción a cargos con funciones de dirección y

supervisión en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado,

Secretaría de Educación de Nuevo León y los Organismos Descentralizados,

sujetarán a lo dispuesto en el Título Cuarto, de la Ley General del Sistema para

Carrera de las Maestras y los Maestros.

Artículo 57. En lo referente a las promociones que se mencionan en el

anterior, se aplicará ta normatividad prevista en el Capítulo ll y lll Secciones Segu

y tercera del Título Cuarto, de la Ley General del Sistema para la Carrera de

Maestras y los Maestros

En todo lo relacionado con la promoción en el servicio, deberá

disposiciones contenidas en el Título Quinto de Ia Ley General del

Carrera de las Maestras y los Maestros.
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Artículo 58. La Secretaría de Educación y los Organismos

Descentralizados, en coordinación con la SEP aplicara la Evaluación diagnostica

docente y de quienes ejerzan funciones de dirección y de supervisión en la Ed

Básica y Media Superior que imparta el Estado, de acuerdo con Lay de Educación

demás normas aplicables.

La evaluación diagnóstica será un proceso para apreciar las

conocimientos, aptitudes, habilidades, destrezas y actitudes del personal que

la función docente, directiva o de supervisión, para detectar las fortalezas e

sus áreas de oportunidad, las cuales serán atendidas a través del Sistema lntegral

Formación, Capacitación y Actualización. La evaluación diagnóstica será

integral y atenderá a los contextos tocales y regionales de la prestación de

servicios educativos

Con el objeto de reconocer la función social de las maestras y los maestros, y

personat directivo o de supervisión, la Secretaria de Educación en Nuevo León

otorgar reconocimientos que consisten en distinciones, estímulos y opciones

desarrollo profesional para aquellos que destaquen por el desempeño de

funciones, los cuales serán:

¡. Beca Comisión;

AsesorÍas técnicas pedagógicas;

Tutorías, y

Asesorías técnicas.

Los reconocimientos a los que Se refiere este artículo se otorgarán en

Título euinto de Ia Ley General para la Carrera de las Maestras y los Maestros.

il.

ilt.

tv.
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Artículo Sg.- Para Ia determinación de los perfiles profesionales, cr¡terios

indicadores, en los procesos de selección en educación básica y media superior,

Secretaría de Educación del Estado y los Organismos Públicos Descentralizados,

sujetarán a lo previsto en la Ley General del Sistemapara la Carrera de las M

y los Maestros.

Quienes participen en el Sistema para Ia Carrera de las Maestras y los

tendrán Ios derechos previstos en el Artículo 97 de Ia Ley General del Sistema

la Carrera de las Maestras y los Maestros.

El personal docente y el personal con funciones de dirección o de supervisión en

Educación Básica y Media Superior, tendrán las obligaciones contempladas por

artículo g8 de la Ley Genera! del Sistema para la Carrera de las Maestras y

Maestros.

Los servidores púbticos de Ia Secretaría de Educación de Nuevo León, de

Organismos Descentralizados y Ios municipios, así como quienes presten

docente en instituciones educativas particulares, que incumplan con lo previsto en

Ley General del Sistema para Ia Carrera de las Maestras y los Maestros y en

presente ordenamiento, estarán sujetos a las responsabilidades que procedan.

Los cambios de adscripción se realizarán únicamente al término del ciclo

salvo por necesidades del servicio o por razones de enfermedad, peligro de

seguridad personal debidamente comprobadas. De conformidad a las

de carácter general que emita la secretaria de educación Pública.

Los cambios de centro de trabajo que no cuenten con la aprobación de la au

correspondiente serán sancionados conforme a la normativa aplicable.

cambios, en ningÚn caso, serán objeto de regularización.
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Las autoridades de educación media superior, las autoridad educativa en el Estado

los organismos descentralizados tomarán las medidas necesarias a efecto de que

periodo mínimo de permanencia en el centro de trabajo será de dos años, salvo

causas de fuerza mayor.

Artículo 60.- Será nula y, en consecuencia, no surtirá efecto alguno, todo forma

admisión o de promoción distinta a to establecido en la Ley General del Sistema

ta Carrera de las Maestras y los Maestros y en esta Ley. Dicha nulidad será

por el área competente, apticando para ello el procedimiento previsto por el

100 de la Ley General para la Carrera de las Maestras y los Maestros.

Artículo 61.- La Secretaría y los Organismos Públicos Descentralizados

autorizar una admisión, promoción o reconocimiento deberán revisar y verificar

autenticidad de los documentos aportados y el cumplimiento de los

correspondientes por parte de tos participantes, considerando las reglas

compatibilidad, de ser el caso, lo anterior de acuerdo a lo establecido en la

General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y

emitidas por Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y

presente Ley.

De comprobarse que la documentación es apócrifa o ha sido alterada, no

efecto alguno toda forma de admisión, promoción o reconocimiento distinta a

establecido en Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y

Maestros. En cualquier caso, se dará parte a las autoridades competentes para

efectos legales que Procedan.

Artículo 62.- El incumplimiento de tas obligaciones establecidas en el artículo 69

Ia Ley General del Servicio Profesional Docente y en lo previsto en esta Ley,

lugar a la terminación de los efectos del Nombramiento correspondiente
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responsabilidad para Ia Autoridad Educativa o para el Organismo Descentralizado,

sin necesidad de que exista resoluc¡ón previa del Tribunal de Conciliación y

para los Trabajadores at servicio del Estado y los Municipios.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la

respectiva ante las instancias jurisdiccionales que correspondan.

Artículo 63.- Cuando el Gobierno del Estado, la Secrelaria, o el Organismo

Descentralizado, consideren que existen causas justificadas que ameritan

imposición de sanciones, lo hará del conocimiento del probable infractor para

dentro de un plazo de diez días hábiles, manifieste lo que a su derecho

proporcione los documentos y demás elementos de prueba que

pertinentes.

La Secretaría o el Organismo Público Descentralizado dictará resoluc¡ón en un

máximo de diez días hábiles con base en los datos aportados por el probable

y demás constancias que obren en el expediente respectivo.

Artículo 64. Las sanciones que prevé la Ley General del Sistema para la Carrera

las Maestras y los Maestros y el presente ordenamiento, se aplicarán sin perjuicio

las previstas en otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas.

Las personas que decidan aceptar el desempeño de un empleo, cargo o comisión

impidan el ejercicio de su función docente, de dirección o supervisión,

Separarse del Servicio, sin goce de sueldo, mientras dure el empleo, cargo o

Artículo 65. Los conflictos que se susciten entre los trabajadores que formen

del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y las I

Educativas dependientes de la Entidad y sus Organismos PÚblicos
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así como de los Ayuntamientos, serán dirimidos por el Tribunal de Conciliación

Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios'

CAPITULO IX

SECCIÓN PRIMERA

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO

Artículo 66.- La SEP determina los planes y programas de estudio de la

preescolar, primaria, secundaria, media superior, normal y demáS para Ia

de maestros de educación básica aplicable y obligatorio en la Entidad, de la

primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de

básica.

Para tales efectos la Secretaría propondrá a la

hayan de incluirse en los planes y programas

señalados.

SEP los contenidos regionales

de estudio en los tiPos ed

Los planes y programas que la SEP determine, así como sus modificaciones,

publicarse en el Periódico Oficial de Nuevo León.

Los planes y programas a los que se refiere este capítulo favorecerán el

integraly gradualde los educandos en los niveles preescolar, primaria, secundaria

tipo media superior y Ia normal, considerando la diversidad de saberes, con

carácter didáctico y curricular diferenciado, que responda a las condi

personales, sociales, culturales, económicas de los estudiantes, docentes,

comunidades y regiones del País.

Sus propósitos, contenidos, procesos y estrategias educativas, recursos didácti

evaluación del aprendiza¡ey de acreditación, se establecerán de acuerdo con
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tipo, nive!, modatidad y opción educativa, así como a las condiciones

culturales, soc¡ales, productivas y formativas de las instituciones educativas.

Et proceso educativo que se genere a partir de la aplicación de los planes y

de estudio se basará en la Iibertad, creatividad y responsabilidad que aseguren

armonía entre las relaciones de educandos y docentes; a Su Vez, prOmOverá el

colaborativo para asegurar la comunicación y el diálogo entre los diversos actores

la comunidad educativa.

Los libros de texto que se utilicen para cumplir con los planes y programas de

para impartir educación por el Estado y que se derive de la aplicación del

Capítulo, serán los autorizados por la Secretaría en los términos de esta Ley, por

que queda prohibida cualquier

distribución, promoción, difusión o utilización de los que no cumplan con

requisito. Las autoridades escolares, madres y padres de familia o tutores harán

conoc¡m¡ento de las autoridades educativas correspondientes cualquier

contraria a este precepto. Las tecnologías de la información,

conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas como un complemento de

demás materiales educativos, incluidos los libros de texto gratuitos

En la elaboración de tos planes y programas de estudio a los que se refiere

artículo, se podrán fomentar acciones para que emitan su opinión las maestras y

maestros, así como Ias niñas, niños, adolescentes y jóvenes. De igual forma,

consideradas las propuestas que se formulen de acuerdo con el contexto de

prestación del servicio educativo y respondan a los enfoques humanista,

crítico, comunitario e integralde la educación, entre otros, para la recuperación de

saberes locales.

Los planes y programas de estudio en educación media superior

desarrollo inte- gral de Ios educandos, Sus conocimientos, habilidades,

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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actitudes y competenc¡as profesionales, a través de aprendizajes significativos

áreas disciplinares de Ias ciencias naturales y experimentales, las ciencias sociales

las humanidades; así como en áreas de conocimientos transversales integradas

el pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la cultura, Ias artes,

educación física y el aprendizaje digita!.

En et caso del bachillerato tecnológico, profesional técnico bachiller y tecnólogo,

planes y programas de estudio favorecerán el desarrollo de los

habilidades y actitudes necesarias para alcanza¡ una vida productiva'

para su elaboración, se atenderá el marco curricular común que sea establecido

Ia Secretaría con la participación de las comisiones estatales de planeación

programación en educación media superior o sus equivalentes, con el propósito

contextualizarlos a sus realidades regionales. La elaboración de planes y

de estudio de los bachilleratos de universidades pÚblicas autónomas por ley

sujetará a las disposiciones correspondientes.

Los planes y programas de estudio de las escuelas normales deben responder,

a Ia necesidad de contar con profesionates para lograr la excelencia en ed

como a las condiciones de Su entorno para preparar maestras y

comprometidos con su comunidad.

Dichos planes y programas serán revisados y evaluados para su

considerando el debate académico que surge de la experiencia práctica de

maestras y maestros, así como de la visión integral e innovadora de la pedagogí

la didáctica; además, se impulsará la colaboración y vinculación entre las

normales y las instituciones de educación superior para su elaboración.

Las revisiones a las que se refiere este artÍculo considerarán los planes y

de estudio de la educación básica, con la finalidad de que, en Su caso,

actualizaciones a realizarse contribuyan al logro del aprendizaje de los

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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Cuando los planes y programas de estud¡o se ref¡eran a aspectos culturales,

y literarios o en materia de est¡los de vida saludable y educac¡ón sexual integral

reproductiva, Ia Secretaría de Cultura y Ia Secretaría de Salud,

podrán hacer sugerenc¡as sobre el contenido a la Secretaría a efecto de que

determine lo conducente.

La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de

planes y programas a que se refiere este capítulo, para

permanentemente actualizados y asegurar en sus contenidos Ia orientación integ

para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación. Fomentará

participación de los componentes que integren el Sistema Educativo Nacional.

Los planes y Programas que la Secretaría determine en cumplimiento del

Capítulo, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de

Federación y en el órgano informativo oficial de cada entidad federativa y, previo a

aplicación, se deberá capacitar a las maestras y los maestros respecto de

contenido y métodos, asícomo generar espacios para el análisis y Ia comprensión

los referidos cambios.

En el caso de los planes y programas para la educación media superior,

publicarse en los medios informativos oficiales de las autoridades ed

organismos descentralizados correspondientes.

En Ios planes de estudio se establecerán:

t.- Los propósitos de formación general Y, en Su caso, la adquisición

conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas que

cada nivel educativo;

ll.- Los contenidos fundamentales de estudio, organizados en asignatu

otras unidades de aprendizaje que, como mínimo, el educando

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León



ilt.-

tv.-

H. CONGRE§O DTL E§TADO DT NUTVO LICN
LXXV Legislotutc:
GRUPO LEGISLATIVCI DIL PARTIDO ACCION NACIONAT

acreditar para cumplir los propós¡tos de cada nivel educativo y que

a Ios fines y cr¡ter¡os referidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley;

Las secuenc¡as indispensables que deben respetarse entre las asignatu

o unidades de aprendiza¡e que constituyen un n¡vel educativo;

Los criterios y procedimientos de evaluac¡ón y acred¡tación para

que el educando cumple Ios propósitos de cada nivel educativo;

Los contenidos a los que se refiere el artículo 30 de esta Ley, de

con eltipo y nivel educativo, Y

V¡.- Los elementos que perm¡tan la orientación integral del

establecidos en el artículo 18 de este ordenam¡ento.

Los programas de estudio deberán contener los propósitos específicos de

de las as¡gnaturas u otras unidades dentro de un plan de estudios, así como

criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. Podrán inclfir

orientac¡ones didácticas y actividades con base a enfoques y métodos qt,t"

correspondan a las áreas de conocimiento, así como metodologías que fomenten el

aprendizaje colaborativo, entre los que se contemple una enseñanza que

utilizar la recreación y el movimiento corporal como base para mejorar el

y obtener un mejor aprovechamiento académico, además de la activación física,

práctica del deporte y la educación física de manera diaria.

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género para, desde

contribuir a la construcción de una sociedad en donde a las mujeres y a los

se les reconozcan sus derechos y los ejerzan en igualdad de oportunidades.

Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que

Estado, sus Organismos Públicos Descentralizados y los particulares con

v.-
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o con reconoc¡miento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y n

educativo, serán, entre otros, los siguientes:

¡.- El aprendiza)e de las matemáticas;

ll.- El conoc¡m¡ento de la lectoescritura y la literacidad, para t

aprovechamiento de la cultura escrita;

lll.- El aprendizaje de la historia, !a geografía, el civismo y la filosofía;

Elfomento de la investigación, la ciencia, la tecnología y la innovación,

como su comprensión, aplicación y uso responsables;

El conocimiento y, en su caso, el aprendizaje de lenguas indígenas

nuestro país, la importancia de la pluralidad lingüística de la Nación y

respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas;

vl.-

vil.-

tv.-

v.,

tx.-

x.-

EI aprendizaje de las lenguas extranjeras;

EI fomento de la activación física, Ia práctica del deporte y la ed

física;

vl[.- La promoción de estilos de vida saludables, la educación para la

para ta salud mental, la importancia de la donación de órganos,

sangre

El fomento de la igualdad de género para la construcción de una

justa e igualitaria;

La educación sexual integral y reproductiva que implica el

responsable de la sexualidad, la planeación familiar, la maternidad

tniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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xl.-

xil.-

paternidad responsable, la prevenc¡ón de Ios embarazos adolescentes

de las infecciones de transmisión sexual;

La educación socioemoc¡onal;

La prevención del consumo de sustancias psicoactivas, el conocimiento

sus causas, riesgos y consecuencias;

xlll.- El reconocimiento de la diversidad de capacidades de las personas, a

de reconocer Su ritmo, estilo e intereses en el aprendizaje, aSí como el u

del Lenguaje de Señas Mexicanas, y fortalecer el ejercicio de los

de todas las personas;

XIV.. La promoción del emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro y

educación financiera;

El fomento de Ia cultura de la transparencia, la rendición de cuenta,

integridad, la protección de datos personales, asícomo el conocimiento

XV..

los educandos de su derecho al acceso a la información

gubernamental y de las mejores prácticas para ejercerlo;

XVI.. La educación ambiental para la sustentabilidad que integre el

de los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el

sostenible, la prevención y combate del cambio climático, así

generación de conciencia para la valoración del manejo,

aprovechamiento de los recursos naturales que garanticen la partici

social en la protección ambiental;

xvll.- El aprendizaje y fomento de ta cultura de protección civil, integrando

elementos básicos de prevención, autoprotección y resiliencia, así

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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mitigación y adaptación ante los efectos que representa el cambio

y Ios riesgos ¡nherentes a otros fenómenos naturales;

xvil!.- EI fomento de los valores y principios del cooperativismo que prop¡cien

construcción de relaciones, solidarias y fraternas;

XIX.- La promoción de actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el

y el bienestar general;

xx.- El fomento de la lectura y el uso de los libros, mater¡ales diversos

dispositivos digitales;

XXI.. La promoción del valor de la justicia, de la observancia de !a ley y de

igualdad de las personas ante ésta, la cultura de la legalidad, de la incl

y la no discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de

manifestaciones, así como la práctica de los valores y el conocimiento

los derechos humanos para garant¡zar el respeto a los mismos;

xxil.- El conocimiento de las artes, la valoración, Ia apreciación, preservación

respeto det patrimonio musical, cultural y artístico, así como el

xxilt.-

de la creatividad artística por medio de los procesos tecnológicos

tradicionales;

La enseñanza de la música para potencializar el desarrollo cognitivo

humano, así como la personalidad de los educandos;

El fomento de los principios básicos de seguridad y educación vial, y

Los demás necesarios para e! cumplimiento de los fines y criterios de

educación

XXIV.

XXV.
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Artículo 67.- Se procurará que la educación que se imparta se relacione í

con el entorno físico, económ¡co, Social y cultural de los educandos.

Artículo 68.- La evaluación de los educandos será integral y comprenderá

valoración de los conocimientos, Ias habilidades, las destrezas, y en general, el

de los propósitos establecidos en los planes y programas de estudio. Las

escolares deberán informar periódicamente a los educandos y a los padres de

o tutores, los resultados de tas evaluaciones parciales y finales, así como I

observaciones sobre el desempeño académico y conducta de los educandos que

permitan lograr un mejor aprovechamiento.

Las instituciones deberán informar periódicamente a los educandos y, en su caso

tos padres de familia o tutores, los resultados y calificaciones de los

parciales y finales, así como aquellas observaciones sobre el desempeño académ

de los educandos que permitan mejores niveles de aprovechamiento.

Artículo 69.- La educación oficial o incorporada al Estado de Nuevo

unificada por lo que Se refiere a organización, planeación, programas,

año escolar, régimen administrativo y calendario escolar en general.

Artículo 70.- La disciplina escolar será entendida como una actitud personaly

de respeto por la convivencia democrática y por las normas escolares que

maestras y los maestros deberán fomentar por medios educativos, que

absolutamente de métodos coercitivos que atenten contra Ia dignidad e in

física y emocional del educando. Asimismo la disciplina escolar será apoyada por

padres de familia o tutores , para contribuir al fortalecimiento de ambientes de

convivencia y seguridad para toda Ia comunidad escolar'

SECCIÓN SEGUNDA
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DE LA EVALUAC¡ÓU OE¡. SISTEMA EDUCATIVO

Artículo 71.- La SecretarÍa podrá delegar en las unidades admi

correspondientes, la evaluación del Sistema Educativo Estatal, observando

dispuesto por la Ley Generat de Educación, Ley de Mejora Continua de la

y apoyándose en el Sistema Estatal de lnformación que le permitirá disponer en

oportuna y verazde datos sobre el desarrollo del mismo.

Dichas evaluaciones, serán sistemáticas, integrales, obligatorias y periód

deberán considerar los contextos demográfico, socialy económico de los agentes

Sistema Educativo Nacional, los recursos o insumos humanos, materiales

financieros destinados a éste y demás condiciones que intervengan en el proceso

enseñanza - aprendiza¡e.

Artículo 72.- La evaluación educativa comprenderála valoración del aprendizaje

tos alumnos, así como de la calidad y eficiencia del Sistema Educativo

analizará, coordinadamente con la SEP si Ios planes y programas responden a

prioridades y propósitos de la Entidad.

La evaluación sobre eltránsito de alumnos de un grado, nivel o tipo educativos a

certificación de egresados, asignación de estímulos y las decisiones respecto

personas o instituciones en lo particular, basadas en los resultados de los

de evaluación para el reconocimiento, serán competencia de la autoridad

conforme a sus atribuciones.

Artículo 73.- Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia y en

términos de la Ley del lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación,

t.- Promover la congruencia de los planes, programas y acclones

emprenda con las directrices que, con base en los resultados de

evaluación, emita el lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educa

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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Proveer al lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación

información necesaria para e! ejercicio de sus funciones;

Cumplir los lineamientos y atender Ias directrices que emita el I

Nacional para la Evaluación de la Educación e informar sobre

resultados de la evaluación;

Recopilar, sistematizar y difundir Ia información derivada de

evaluaciones que lleve a cabo;

Proponer al lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación

de contextualización que orienten el diseño y la interpretación

evaluaciones;

u.- Hacer recomendaciones técnicas sobre los instrumentos de evaluación,

aplicación y el uso de sus resultados;

vll.- Opinar sobre Ios informes anuates que rinda el Presidente del ln

Nacional para la Evaluación de la Educación, aportando elementos

valorar el nivel de logro de los objetivos establecidos, y

vlll.- Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y

sean necesar¡as para el funcionamiento del Sistema Nacional

Evaluación Educativa.

Artícuto 74.- Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia y en

términos de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación,

l.- Promover la congruencia de los planes, programas

emprenda con las directrices que, con base en los

evaluación, emita la Comisión;

¡v.-

v.-

y acciones
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Proveer a Ia SEP y a la Comisión la información necesaria para el

de sus funciones;

Cumplir los lineamientos y atender las directrices que emita la Comi

informar sobre los resultados de Ia evaluación;

Recopilar, sistematizar y difundir !a información derivada de

evaluac¡ones que !!eve a cabo;

Proponer a la Comisión criterios de contextualización que orienten

diseño y Ia interpretación de las evaluac¡ones;

Hacer recomendaciones técnicas sobre los instrumentos de evaluación,

aplicación y el uso de sus resultados;

VIl.- Opinar sobre los informes anuales que rinda la Comisión,

elementos para valorar el nivel de logro de los objetivos establecidos, y

Vlll.- Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y

sean necesarias.

La SEP implementará el Sistema de Mejora Continua de la Educación, el cual

como eje central el aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de todos

tipos, niveles y modalidades educativas, dicho proceso promoverá la inclusión de

instituciones públicas de educación super¡or.

Artículo 75.- Las autoridades escolares de las instituciones educativas

por el Estado por sus organismos descentralizados y por Ios particulares

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, además de las

se establecen en la legislación federal, tendrán Ias obligaciones siguientes:

tv.-

v.-

vl.-
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l.- Brindar a Ia Comisión Nacional para la Mejora Continua y a las autorid

educativas las facilidades y colaboración para la aplicación de I

evaluac¡ones y estrategias formativas correspondientes;

ll.-

ilt.-

Proporcionar oportunamente ta información que se les requiera;

Tomar las medidas que permitan la colaboraciÓn efectiva de alu

maestros, directivos y demás participantes en los procesos de evalua

v

Facilitar que las autoridades educativas y la Comisión realicenlv.-

de evaluac¡ón para

directamente en las

evaluación.

fines estadísticos y de diagnÓstico y

escuelas la información necesaria para realiza¡

Artículo 76.- La SEP y las autoridades educativas darán a conocer a los

alumnos, padres de familia y a la sociedad en general, los resultados que

medir el desarrollo y los avances de la educación nacional y en la entidad.

Las autoridades educativas estatales y municipales se reunirán periódicamente

el propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del

Educativo Estatal, formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar

función social educativa. Estas reuniones serán presididas por la Secretaría.

SECCIÓN TERCERA

PLANTELES EDUCATIVOS

Artículo 77. Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental

proceso de enseñanza aprendizaje, donde se presta el servicio pÚblico de ed

por parte del Estado o por los particulares con autorización o reconocimiento

validez oficial de estudios. Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León
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requ¡s¡tos de calidad, segur¡dad, funcionalidad, oportun¡dad, equidad, s

resiliencia, pertinencia, integralidad, acces¡b¡l¡dad, inclusividad e h

incorporando los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación

para proporc¡onar educación de excelenc¡a, con equidad e inclusión, conforme a

lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Educación Pública.

Para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación,

reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del

público de educación, tas autoridades educativas federal, de las

Federativas y de Ia Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, así como

Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes,

conformidad con las funciones confer¡das en el artículo 80 esta Ley, deben

las condiciones de su entorno y la participación de la comunidad escolar para

cumplan con los fines y criterios establecidos en el artículo 3o. de Ia Constitu

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los señalados en Ia presente Ley.

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos de

diseño, seguridad, estructura, condiciones específicas o equipamiento que

obligatorios para cada tipo de obra, las autoridades educativas, los Comités E

de Administración Participativa o sus equivalentes y los particulares que i

educación en términos de esta Ley, atenderán las disposiciones que en la

establezca Ia Ley General para la lnclusión de Personas con Discapacidad, la

General de Bienes Nacionales, la Ley General de Protección Civi!, la Ley General

Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Asentamientos Hum

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley Federal sobre

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para Prevenir y

la Discriminación, así como aquellas que se refieran a la materia de obra

servicios relacionadós con la misma, adquisiciones, arrendamientos y ser-
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además de los lineamientos emitidos por y las disposiciones legales y regla

aplicables a nivelfedera!, local y municipal.

Las universidades y demás instituciones de educación superior autónomas a que

refiere la fracción Vll del artículo 3". de la Constitución Política de los Estados

Mexicanos, se regularán en mater¡a de infraestructura por sus órganos de gobi

su normatividad interna

Para que en un inmueble puedan prestarse servicios educativos, deben obtenerse

licencias, autorizaciones, avisos de funcionamiento y demás relacionados para

operación a efecto de garantizar el cumplimiento de Ios requisitos de

diseño, seguridad, estructura, condiciones específicas o equipamiento que

obligatorios para cada tipo de obra, en Ios términos y las condiciones de

normatividad municipal, estatal y federal aplicable. Además de lo anterior,

obtenerse un certificado de seguridad y operatividad escolar expedido por

autoridades correspondientes, en Ios términos que para tal efecto emita la

Los documentos que acrediten el cumplimiento de dichos requisitos, debe

publicarse de manera permanente en un lugar visible del inmueble.

Todos los planteles educativos, públicos o privados, deben cumplir con las normas

protección civil y de seguridad que emitan las autoridades de los ámbitos federal,

y municipal competentes, según corresponda.

Artículo 78.- A partir de los programas que emita Ia Federación, La Secretaría

Educación Pública garantizará la existencia de baños y de agua potable

consumo humano con suministro continuo en cada inmueble de uso escolar

conforme a los lineamientos que emita Ia Secretaría de Salud en coordinación con

Secretaría, así como de espacios para la activación física, la recreación, la

del deporte y la educación física.

lniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León



H. CONGRE§C }TL ESTADO D[ NUTVO LTON
LXXV Legislotutc
GRUPO LIGI§LAÍIVÜ D§L PARTIDO ACCION NACICINAL

Artículo 79. La Secretaría de Educación Pública, a través de la instancia

determine para efecto de ejercer sus atribuciones referidas en este Capítulo,

los lineamientos para establecer las obligaciones que deben cumplirse para

procesos de construcción, equipamiento, mantenimiento, re

refozamiento, certificación, reconstrucción o habilitación de inmuebles destin

la prestación del servicio público de educación.

Artículo 80. Con objeto de fomentar la participación social en el fortalecim

mejora de Ios espacios educativos, su mantenimiento y ampliación de la cobertura

los servicios, la Secretaría, en coordinación con las dependencias

respectivas, emitirán los lineamientos de operación de los Gomités Escolares

Administración Participativa o sus equivalentes para los planteles de ed

básica y, s¡ Su caso, de media superior, en los cuales además se apli

mecanismos de transparencia y eficiencia de los recursos asignados.

El Comité Escolar de Administración Participativa o su equivalente tendrá

objetivo la dignificación de los planteles educativos y la paulatina superación de

desigualdades entre las escuelas del país, el cual recibirá presupuesto anual

mejoras, mantenimiento o equipamiento del plantel educativo Y, en el cast

construcción deberá contar con asistencia técnica, de conformidad con

procedimientos establecidos en los lineamientos mencionados en el párrafo

y en cumplimiento de Ias disposiciones a las que alude este Capítulo.

SECCION CUARTA

CALENDARIO ESCOLAR

Artículo 81.- La Autoridad Educativa Federal determinará el calendario

aplicabte en toda la República para cada ciclo lectivo de la educación básica,

y demás para Ia formación de maestros de educación básica, necesarios para cu

los ptanes y programas aplicables. El calendario deberá contener un mínimo de
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ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos de clase para

educandos, que se dedicará a los procesos de enseñanza aprendizaje, conforme a

previsto en los planes y programas de estudio aplicables

La Autoridad Educativa Estatal, previa autorización, podrá ajustar

escolar respecto a lo establecido por !a SEP, cuando ello resulte

atención a requerimientos específicos de la propia Entidad.

El Estado procurará, en función de elevar la excelencia de la educación

considerando la disponibilidad de recursos, aumentar horas en el proceso

- aprendizaje.

Artículo 82.- Las actividades no previstas en los planes y programas de

bien la suspensión de clases, sólo podrán ser autorizadas por la

competente. Estas autorizaciones únicamente podrán concederse en

extraordinarios y si no implican incumplimiento de los planes, programas y

calendario señalado por la Secretaría de Educación Pública.

De presentarse interrupciones por caso extraordinario o fuerza mayor, la

educativa ajustará el calendario para recuperar los días y horas perdidos.

Artículo 83.- E! calendario escolar aplicable en la Entidad será publicado en

Periódico Oficial del Estado, por lo menos quince días antes del inicio delciclo

CAPITULO X

PROCESOS Y CONTENIDO DE LA EDUCAC¡ÓN

Artículo 84.- El proceso educativo comprende la enseñanza, el aprendizaie,

investigación y la difusión del conocimiento.
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A través del proceso educativo se desarrollarán las facultades y apt¡tudes

educando, a fin de integrarlo como un elemento útil y productivo a la sociedad.

El Estado impulsará la enseñanza de valores éticos universales en la edu

básica, preescolar, primaria, secundaria y media superior, otorgando en forma

los libros y materiales didácticos correspondientes.

EI Estado impartirá clases de inglés y cursos de cuidado

ambiente para el desarrollo sustentable en las escuelas

primaria y normal.

y protección al

públicas de ed

Asimismo, el Estado impulsará la modernización educativa en las escuelas

de Ia educación básica y media superior, a partir de la instalación de aulas de

centros de cómputo y otras tecnologías de la información y comunicación

fortalezcan y coadyuven a ampliar sus competencias para la vida y favorecer

inserción en la sociedad del conocimiento.

Artículo 85.- En

tomarán medidas

la impartición de educación para niñas, niños y adolescentes

que aseguren al educando la protección y el cuidado

para preservar su integridad física, psicológica y social sobre Ia base del respeto a

dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad.

Se brindarán cursos a los docentes y al personal que labora en los planteles

educación, sobre los derechos de Ios educandos y la obligación que tienen al

encargados de su custodia, de protegerlos contra toda forma de maltrato, perju

daño, agresión, abuso, trata o explotación.

SECCIÓN I
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los Educandos

Artículo 86.- Las y los estudiantes inscritos en los diferentes tipos, niveles

modalidades del sistema educativo tendrán los siguientes derechos:

Formar parte del nivel educativo que por derecho le corresponda;

Obtener certificado que acredite su nivel de estudios;

Ser escuchado y atendido por los docentes y las autoridades de su

con relación a los problemas de rendimiento escolar que contribuya al

de su aprendizaje y desarrollo integral;

tv.- Recibir becas y demás apoyos económicos priorizando a los

que enfrenten condiciones económicas y sociales que les impidan

su derecho a la educación;

Participar en los Comités Escolares de Administración Participativa en

términos de las disposiciones respectivas, y organismos existentes en

centros escolares para la toma de decisiones que redunden en

de su educación;

Acceder a los mecanismos de denuncia de violencia o de

violatorios a sus derechos humanos en los planteles educativos;

vil.- Acceder gratuitamente al consumo de agua potable, a través de

o sistemas destinados para ello, conforme a la Norma Oficial Mexicana

sea aplicable. Recibir una educación de excelencia;

a. Ser respetados por su libertad de convicciones éticas, de

y de religión, en su integridad, identidad y dignidad, además de

protección contra cualquier tipo de agresión física o moral;

v.-

vl.-

a.
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Recibir una or¡entación educativa, vocac¡onal e integral como

para el pleno desarrollo de su personalidad;

Participar de los procesos que Se deriven en los planteles educativos

centros de aprendizaje comunitario,

Estudiar en un ambiente de toleranc¡a, armonía y de respeto mutuo,

la protección y el cuidado necesar¡os para preservar su integridad fí

psicológica y soc¡al sobre la base del respeto a su dignidad y que

aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad.

Xll.- En caso de que los educandos; así como las autoridades

tengan conoc¡miento de casos de violencia, de abuso en cualquiera de

manifestaciones, o de la comisión de algún delito en agravio de

educandos, lo harán del conoc¡m¡ento inmediato de la

competente;

Xlll.- Desarrollar su autoestima y a ser tratado con respeto y tolerancia a

diferencias individuales;

XIV.- No interrumpir su proceso educativo sin que medie causa legal

aún en caso de embarazo;

XV. A que la educación, en sus distintos tipos, niveles, modalidades y

educativas responda a la diversidad lingüística, regionaly sociocultural

país, así como de la población rural dispersa y grupos migratorios,

de Ias características y necesidades de los distintos sectores de

población;

XVl.- Obtener certificado que acredite su nivel de estudios;
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xvl!.- Ser escuchado y atendido por los docentes y las autoridades de su

con relación a los problemas de rendimiento escolar que contribuya al

de su aprend¡zaje y desarrollo integral;

xvlll.- Recibir becas y demás apoyos económicos pr¡or¡zando a los

que enfrenten condiciones económ¡cas y soc¡ales que Ies impidan

su derecho a la educación;

XIX.. Participar de los procesos que se deriven en los planteles educativos

centros de aprendizaje comunitario,

La Secretaría creara para cada educando desde educación inicialxx.-
media superior, un expediente único en el que Se contengan los

sobre su trayectoria académica. En todo momento, la Secretaría

atender las disposiciones aplicables en materia de trasparencia

protección de datos Personales; Y

xxl.-. Los demáS que Sean reconocidos en la Constitución Política de los

Unidos Mexicanos, La Constitución PolÍtica del Estado Libre y

de Nuevo León, esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Lo señalado en el presente artículo atenderá a lo dispuesto en el Capítulo

educando como prioridad del Sistema Educativo Nac¡onal de Ia Ley General

Educación.

sEcclÓN ll

PADRES DE FAMILIA O TUTORES
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Artículo 87.- Son derechos de quienes, conforme a IaS leyes, ejercen la

potestad o tutela:

a.Obtener inscripción en escuelas pÚblicas, para que sus hijos o

menores de edad que satisfagan los requisitos aplicables, reciban

educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior y,

su caso, la educación inicial, en concordancia con los espacios dispon

para cada tipo educativo;

Participar con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos s

hijos o pupilos menores de edad, en cualquier problema relacionado con

educación de éstos, a fin de que en conjunto, Se aboquen a su solución

ilt.- Colaborar con las autoridades escolares al menos una vez al mes para

superación de los educandos y en el mejoramiento de los estableci

educativos;

tv.- Formar parte de las asoc¡ac¡ones de madres y padres de familia y de

Consejos de Participación Escolar o su equivalente a que se ref¡ere

L"y;

Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares,

relación con las contraprestaciones que las escuelas fijen;

vll.- Conocer el nombre del personal docente y

escuela en la que estén inscritos sus hijos

proporcionada por la autoridad escolar;

empleados adscritos en

o pupilos, misma que

vil.- Ser observadores en las evaluaciones de docentes y directivos,

cual deberán cumptir con los Iineamientos que al efecto emitan la

Nacional de Mejora Continua;

v.-
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Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la escuela a

que asistan sus hijos o PuPilos;

Conocer de los planes y programas de estudio proporcionados por

plantel educativo, sobre los cuales podrán emitir su opinión;

xl.- Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su

y los resultados de su ejecución, Y

xil.- Manifestar, de Ser el caso, Su inconformidad ante las autorid

educativas correspondientes, sobre cualquier irregularidad dentro

plantel educativo donde estén inscritas sus hijos o pupilos y sobre

cond¡c¡ones físicas de las escuelas,

xlll.- Conocer la situación académica y conducta de sus hijos o pupilos en

vida escolar.

xlv.- Promover la participación de sus h'rjos o pupilos en la práctica

actividades físicas, de recreación, deportivas y de educación física

y fuera de los planteles educativos, como un medio de cohesión

comunitar¡a.

En caso de incumplimiento de alguna de Ias obligaciones a las que se refiere

artículo por parte de madres y padres de familia o tutores, Ias autoridades ed

podrán dar aviso a las instancias encargadas de la protección de los derechos

niñas, niños y adolescentes para Ios efectos correspondientes en términos de

legislación aplicable.

Artículo 88.- Son obligaciones de quienes, conforme a las leyes, ejercen la

potestad o tutela:
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l.- Hacer que sus hijos o pupilos menores de edad, rec¡ban la ed

preescolar, la primaria, la Secundaria, la media superior y, en Su caso

inicial;

Participar en el proceso

progreso, desempeño y

desarrollo;

educativo de sus hijos o pupilos, al revisar

conducta, velando siemPre Por su

tv.-

Colaborar en las actividades que real¡cen las instituciones educativas

las que estén inscritos sus hijos o pupilos;

Fomentar en sus hijos o pupilos los valores cívicos y el aprecio por

tradiciones culturales y artísticas de Nuevo León;

Propiciar un ambiente sin violencia en el núcleo familiar, privilegiando

conductas adecuadas y necesarias para poder convivir en sociedad.

lnculcar a sus hijos o pupilos el respeto a sus compañeros, a la

de las maestras y los maestros, así como a las normas de

convivencia de las escuelas.

vil.- lnformar a las autoridades educativas, los cambios que Se presenten

conducta y actitud de los educandos, para que se apliquen los estud

correspondientes, con el fin de determinar las posibles causas;

Acudir a los llamados de las autoridades educativas y

relacionados con la revisión del progreso, desempeño y conducta de

h'rjos o pupilos, y

Capítulo Xl

Del magisterio como agente fundamental en el proceso educativo
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Artículo 89.- El educador es promotor, coordinador y agente directo del

educativo. Deben proporcionársele los medios necesarios que le permitan rea!

eficazmente su labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento

autoridades educativas de conformidad con lo que establece la Ley General

Sistema para Ia Carrera de las Maestras y los Maestros, establecerán mecan

que propicien la permanencia de Ios maestros frente a! grupo, con la posibilidad

éstos de ir obteniendo mejores condiciones y mayor reconocimiento social.

Las autoridades educativas otorgarán reconocimientos, distinciones, estímulos

recompensas a los educadores que se destaquen en el ejercicio de su profesión y,

general, realizarán actividades que propicien mayor aprecio social por la

desempeñada por et magisterio. Además, establecerán mecanismos de estímulo a

labor docente con base en la evaluaclón.

Et otorgamiento de los reconocimientos, distinciones, estímulos y recompensas

se otorguen al personal docente en instituciones establecidas por el Estado

educación básica y media superior, se realizará conforme a lo dispuesto en la

General del Sistemaparu la Carrera de las Maestras y Ios Maestros.

Artículo 90. Las maestras y los maestros son los responsables inmediatos de

operación y conducción del proceso educativo para lograr los fines de la ed

por Io que deberá realizar, entre otras, las siguientes acciones:

l.- Planear el desarrollo de sus clases acorde con los objetivos de los

y programas de estudio vigentes;

ll.- lmpartir sus clases con responsabilidad y profesionalismo para que

los alumnos aprendan y así cumplir con el mandato de la

Política de los Estados Unidos Mexicanos de garantizar el derecho

educación;
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Respetar el calendario escolar, e! horario de clases y la entrega de

materiales educativos de que se disponga; y

Mantener informados a las madres y padres de familia o tutores del

escolar de sus hijos o pupilos y promover relaciones de colaboración

aquéllos

Artículo 91. Para apoyar el trabajo del personal docente, la autoridad educativa

su respectivo ámbito de competencia operará el sistema integral de

capacitación y actualización, para que las maestras y Ios maestros ejerzan su

de acceder a éste, en Ios términos que determine la ley en materia de mejora

en la educación. La autoridad educativa podrá llevar a cabo actividades relativas a

finalidades previstas en este artÍculo, cuando los servicios o la naturaleza de

necesidades hagan recomendables proyectos regionales. Asimismo, Se

suscribir convenios de colaboración con instituciones de educación

nacionales o del extranjero para ampliar las opciones de formación,

capacitación docente.

El sistema al que se refiere este artículo será retroalimentado por evalu

diagnósticas para cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo

como lo establece el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados U

Mexicanos. En el caso de Ia educación superior, la autoridad educativa, de

coordinada, en el ámbito de su competencia y atendiendo al carácter de

instituciones a las que la ley les otorga autonomía, promoverá programas de

para el fortalecimiento de los docentes de educación superior que contribuyan a

capacitación, actualización, profesionalización y especialización.

Artículo 92.- Para cumplir con responsabilidad en

educativo, los docentes procurarán la actualizaciÓn

la conducción del
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impartan, la atención al desarrollo personal e integra! de sus educandos y su

a recibir una educación de calidad, de conformidad a lo establecido en la Ley

del Servicio Profesional Docente, y demás disposiciones aplicables. Así mismo:

t.- Adecuarán el proceso de enseñanza a las diferencias individuales

alumnado manteniendo una actitud abierta y respetuosa a la diversidad;

ll.- Fomentarán una mayor socialización con los alumnos para reforzarla

formativa de la familia; Y

il1.- Desarrollarán actividades que propicien su integración con la comun

Artículo 93.- Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el

del Estado en educación básica y media superior, las promociones en Ia función y

el servicio, así como para el otorgamiento de reconocimientos, se atenderán

disposiciones dispuestas en la Ley General del Sistema para la Carrera de

Maestras y Maestros.

El otorgamiento de los reconocimientos, distinciones, estímulos y recompensas

se otorguen al personal docente en instituciones establecidas por el Estado

educación básica y media superior, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley

Sistema de Carrera para las maestras y los maestros.

Artículo 94. En las actividades de supervisión las autoridades educativas da

prioridad al carácter técnico pedagógico, así como, respecto de Ios

administrativos, a los apoyos técnicos, didácticos y demás para el

desempeño de la función docente. Asimismo, se fortalecerá la capacidad de

de las autoridades escolares y la participación de las madres y padres de

tutores.
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Gapitulo XII

PARTIC¡PACIÓN SOC¡AL EN LA EDUCACIÓN

SECCIÓN PRIMERA ASOCIACIONES DE LOS PADRES DE FAMILIA

Artículo 95.- Las asociac¡ones de padres, madres o tutores tendrán por objeto:

l.- Representar ante las autoridades escolares los intereses que en

educativa sean comunes a Ios asociados;

ll.- Colaborar por una mejor integración de la comunidad escolar, asícomo

el mejoramiento de los Planteles;

Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los

señalados en las fracciones anteriores;

lnformar a las autoridades educativas y escolares sobre

irregularidad de que sean objeto los educandos;

V. Propiciar la colaboración de los docentes, madres y padres de famil

tutores, para salvaguardar la integridad de los integrantes de la

educativa;

vt. Conocer de las acciones educativas y de prevención que realicen

autoridades para que los educandos, conozcan y detecten la

comisión de hechos delictivos que les puedan perjudicar;

Sensibilizar

prevenga la

a la comunidad, mediante la divulgación de material

comisión de delitos en agravio de los educandos. Así

ilt.-

tv.-

vil.
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también, de elementos que procuren la defensa de los derechos de

víctimas de tales delitos;

Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares

complementen y respalden la formación de los educandos;

lX. Gestionar el mejoramiento de las condiciones de Ios planteles

ante las autoridades correspondientes;

X. Alentar el interés familiar y comunitario para e! desempeño

educando Las asociaciones de padres, madres o tutores se abstendrán

intervenir en los aspectos pedagógicos y laborales de los

educativos.

La organización y elfuncionamiento de las asociaciones de padres, madres o

en lo concerniente a sus relaciones con las autoridades de los

escolares, se sujetarán a los Reglamentos y disposiciones aplicables.

sEccIÓN SEGUNDA CONSEJOS DE PARTIC¡PACIÓN ESCOLAR

Artículo 96.- Las autoridad educativa estatal promoverá, de conformidad con

lineamientos generales que establezca la autoridad educativa federal, la

de la sociedad en actividades que tengan por objeto garantizar el derecho a

educación así como ampliar la cobertura de los servicios educativos.

Artículo 97.- Será responsabilidad de las autoridades de cada escuela pública

educación básica y media superior vincularlas, activa y constantemente, con

comunidad. El ayuntamiento y el Ejecutivo del Estado darán toda su colaboración

tales efectos.

La autoridad escolar hará lo necesario para que en cada escuela pública de ed

básica y media superior operen un Consejo de Participación Escolar integrado con
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asoc¡aciones de madres y padres de familia, maestros y maestras qu¡enes

como representantes de tos intereses laborales de los trabajadores, directivos de

escuela, ex alumnos, así como los demás miembros de la comunidad interesados

el desarrollo de la propia escuela.

Artículo 98.- El Consejo de Participación Escolar en la educación tendrá I

atribuciones siguientes:

Conocerá del calendario escolar, Ias metas educativas y el avance de

actividades escolares, con el objeto de coadyuvar con e! maestro para

mejor realización;

Tomará nota de los resultados de Ias evaluaciones educativas que

realicen;

Propiciará la colaboración de maestros y padres de familia;

lv.- Podrá proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alu

maestros, directivos, empleados de la escuela y miembros distinguidos

la comunidad en acciones educativas; para Ser cons¡derados por

programas de reconocimiento que establece la ley general delsistema

la carrera de las maestras y los maestros y demás programas que al

determine la Secretaría de Educación Pública del Ejecutivo Federal y

autoridades competentes;

Estimulará, promoverá y apoyará actividades extraescolares

complementen y respalden la formación de Ios educandos;

Llevará a cabo Ias acciones de participación, coordinación y

necesarias para la protección civil y la emergencia escolar;

Ias características y necesidades de las per- Sonas con discapacidad,

It.-

t¡t.-

v.-

vl.-

Iniciativa Ley de Educación para el Estado de Nuevo León



vll.-

vlll.-

lx.-

H. CONGRE§O DTL ESTADO D[ NUTVO LECN
LXXV Legislaiura
GRUPO LEGI§LATIVÜ DÉL PARTIDO ACCION NACIONAL

como el desarrollo de planes personales de evacuac¡ón que

con el atlas de r¡esgos de !a localidad en que se encuentran

Alentará el interés familiar y comunitario por e! desempeño del ed

Podrá opinar en asuntos pedagógicos;

x.-

xl.-

Contribuirá a reducir Ias condiciones sociales adversas que influyan en

educación;

Estará facultado para realizar convocatorias para trabajos específicos

mejoramiento de las instalaciones escolares;

Respaldará las labores cotidianas de la escuela;

a. a.Coadyuvar para que los resultados de las evaluaciones al

Educativo Nacional contribuyan a la mejora continua de la educación, en

términos del artículo 136 de !a LGE ;

xilt.- Coadyuvar en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo

personalidad, integridad y derechos humanos de la comunidad

XIV.. Contribuir a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en

educación, a través de proponer acciones específicas para su atención;

XV.. Llevar a cabo las acciones de participación, coordinación y

necesarias para la protección civil y la emergencia escolar, cons

las características y necesidades de las personas con discapacidad,

como el desarrollo de planes personales de evacuación que

con elAtlas de Riesgos de Ia localidad en que se encuentren;
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xu.- Coadyuvar en Ia dignificación de Ios planteles educativos, a través

Comité Escolar de Administración Participativa, de acuerdo con

lineamientos que emita la Secretaría,

xvil.- En general, podrá realizar actividades en beneficio de la

escuela. Los Consejos análogos podrán operar en las

particulares de educación básica y media superior.

Artículo 99.- En la Entidad funcionará un Consejo Estatal de Participación Escolar

la educación como órgano de consulta, colaboración, orientación y apoyo que

integrado por:

t.-

il.-

t¡t.-

Autoridades educativas estatales;

Autoridades educativas municipales;

Madres y Padres de familia o tutores, y representantes de

asociaciones,

Maestras y Maestrostv.-

Artículo 100.- EI Consejo Estatal de Participación Escolar en la educación tendrá

atribuciones siguientes:

t.- Promoverá y apoyará actividades extraescolares de carácter cultu

cívico, deportivo, de cuidado a! medio ambiente y promoción del

sustentable y de bienestar social;

Coadyuvará a nivel estatal en actividades de protección civil y

escolar;

il.-
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ilt.- Sistematizará los elementos y aportaciones relativos a las pa

de la Entidad que contribuyan a !a formulación de contenidos estatales

los planes y programas de estudio;

v.- Conocerá las demandas y necesidades que emanen de la

social en la educación a través de los consejos escolares y munici

conformando los requerimientos a nivel estatal para gestionar ante

instancias competentes su resolución y apoyo; y

Conocerá los resultados de las evaluaciones educativas que se real

colaborará en actividades que influyan en el mejoramiento de la

la cobertura de la educación.

Artículo 101.- Los consejos de participación Escolar a que se refiere esta sección,

absten- drán de intervenir en los aspectos laborales de Ios establecim

educativos y no deberán participar en cuestiones políticas ni religiosas.

SECCIÓN TERCERA

SERVICIO SOCIAL

Artículo 102,- Las personas beneficiadas directamente por Ios servicios

de instituciones de los tipos de educación superior y, en su caso, de media

que así lo establezcan, deberán prestar servicio social o sus equivalentes, en

casos y términos que señalen las disposiciones legales. En éstas se preverá

prestación del servicio social o sus equivalentes como requisito previo para

título o grado académico correspondiente.

Las autoridades educativas, en coordinación con las instituciones de edu

respectivas, promoverán lo necesario a efecto de establecer diversos mecanismos

acreditación del servicio social o sus equivalentes y que éste sea reconocido

parte de su experiencia en el desempeño de sus Iabores profesionales.
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La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes,

mecanismos para que cuente como prestación de servicio social, las tutorías

acompañamientos que realicen estudiantes a los educandos de preescolar, prima

secundaria y media superior que Io requieran para lograr su máximo

desarrollo integral.

SECCIÓN CUARTA

DE LOS MEDIOS DE GOMUNICACIÓN

Artículo 103.- El Estado a través de los convenios de coordinación, cola

consenso, promoverá y difundirá con los medios masivos, bontenido educativo

contribuya para inducir la participación corresponsable de la sociedad.

Artículo 104.-. Para los fines delArtículo anterior, el Ejecutivo del Estado deberá:

l.- Establecer una política de comunicación social adecuada para los fines

la educación;

ll.- Dar contenido educativo y cultural a la programación de Ios medios

comunicación, propiedad del Estado.

ilt.- Promover en los medios de comunicación social e! conocimiento tanto

la Ley Genera! como de esta Ley y su cumplimiento en lo que les atañe;

tv.- Promover la contribución de los medios de

fines sociales de la educación, por medio

comunicación privados a
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como tiempo o espac¡o de sus em¡s¡ones o ediciones, con prog

espec¡ales y con asesoría a los programas educativos públicos y

CAPITULO XIII

EDUCACIÓT.¡ OUE IMPARTAN LOS PARTICULARES

Artículo 105.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos

modalidades con Ia autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios

otorgue el Ejecutivo Estatal, en los términos dispuestos por la legislación

Por lo que concierne a Ia educación inicial, preescolar, primaria, secundaria,

demás para la formación de maestros de educación básica, deberán

previamente, en cada caso, la autorización expresa del Ejecutivo del

Tratándose de estudios distintos de los antes mencionados, podrán obtener

reconocimiento de validez oficial de estudios.

La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan y programas

estudio; por lo que hace a educación básica y media superior, surtirá efectos a

de su otorgamiento por parte de la autoridad correspondiente. Para impartir

estudios se requerirá, según él caso, la autorización o el reconocimiento

En el tipo de educación superior, se estará a lo dispuesto en la Ley General

Educación Superior.

En ningún caso, con motivo del cobro de colegiaturas o cualquier

contraprestación, derivada de la educación que se imparta en términos de

artÍculo, se realizarán acciones que atenten contra Ia dignidad y los derechos de
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educandos, de manera espec¡al de las niñas y n¡ños, incluyendo la

documentos personales y académicos".

La adquisición de uniformes y materiales educativos, así como de

extraescolares, no podrá condicionar la prestación del serv¡c¡o público referido en

Ley.

Artículo 106.-. Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficialde estudi

se otorgarán cuando los solicitantes cuenten:

l.- Con personal que acredite Ia preparación adecuada para i

educación y, en su caso, satisfaga los demás requisitos a que se refiere

Artículo 21 de Ia Ley General;

Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de

de protección civil, pedagógicas y de accesibilidad que Ia
otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se requerirá, seg

el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento; y

ilt.- Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante

procedentes, en el caso de educación distinta a Ia inicial,

primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de

de educación básica.

Artículo 107.- Las autoridades educativas publicarán, en el Periódico Oficial

Estado, y en sus portales electrónicos, antes de! inicio de cada ciclo escolar,

relación de las instituciones a las que hayan concedido autorización o reconoci

de validez oficial de estudios, así como de aquellas a las que hayan autorizado

il.-
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reva!¡dar o equ¡parar estud¡os. Asimismo, publicarán oportunamente en cada caso,

inclusión o la supresión en dicha lista de Ias instituciones a las que otorguen, revoq

o retiren las autorizac¡ones o reconocimientos respect¡vos, así como aquellas

sean clausuradas.

Los particulares que imparten estudios con autorización o con

deberán mencionar en Ia documentación que expidan y en la publicidad que

una leyenda que indique su calidad de incorporados, el número y fecha del

respectivo, modalidad en que se imparte, domicilio para e! cual se otorgó, así

la autoridad que !o emitió.

Las autoridades educativas deberán entregar a las escuelas particulares un re

de los resultados que hayan obtenido sus docentes y alumnos en las ev

correspondientes.

Artículo 108.- Los particulares que impartan educación con autorización o

reconocimiento de validez oficial de estudios deberán:

t.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 30 de !a Constitución Po!ítica de

Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado

Soberano de Nuevo León, en la Ley General, en la presente Ley y en

demás disposiciones aplicables;

!t.- Cumplir con los planes y programas de estudio que las

educativas competentes hayan determinado o considerado

lll.- Utilizar los libros de texto gratuitos y demás materiales didácticos que

autoridad educativa determine para la educación básica obligatoria;
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tv.- Conceder becas totales o parc¡ales en los términos det

respect¡vo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido

ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de

población estudiantil inscrita en cada plan y programa de estudios

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, y

otorgamiento o renovación no podrá condicionarse a la aceptación

ningún crédito, gravamen, servicio o actividad extracurricular a cargo

becario.

Dentro de este porcentaje no deberán incluirse las becas que la i

conceda fuera del Reglamento citado. Las becas podrán consistir en

exención del pago total o parcial de las cuotas de inscripción o

colegíaturas que haya establecido el particular.

Corresponde a la Secretaría la asignación de las becas a las que se

esta fracción, con la finalidad de contribuir al logro de la equidad

para tal efecto emitirá los lineamientos mediante los cuales se

dicha asignación en comités en los que participarán representantes de

instituciones de particulares que impartan educación en los términos de

presente Ley; Asimismo, en el otorgamiento de becas deberá sujetarse

los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la SEP;

Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección

vigilancia que la autoridad educativa estatal o escolar realice u ordene.

lo relativo a las preparatorias abiertas, la autoridad educativa estatal

la que realice la evaluación;

v.-
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Cumplir con los requisitos previstos en e! Artículo 106 de esta

sujetarse a los acuerdos y demás disposiciones que dicte la

educativa estatal para los planteles escolares en la entidad,

vll.- Respetar el monto establecido para el pago del título profes¡onal,

acuerdo con el tabulador general;

vill. Solicitar el refrendo del reconoc¡miento de validez oficial de estudios

término de la vigencia que se establezca, en los términos de esta

demás disposiciones aplicables;

lx. Dar aviso a !a autoridad educativa competente el cambio de

donde presten elservicio público de educación o cuando dejen de pre

conforme a la autorización o reconocimiento de validez oficial de estud

respect¡va, para que conforme al procedimiento que se determine en

disposiciones aplicables, se dé inicio al procedimiento de retiro

revocación; y

X. Publicar de manera permanente en lugar visible del inmueble escolar

licencias, autorizaciones, avisos de funcionam¡ento y demás señalados

el artícuto 101 de la Ley General de Educación para el cumplimiento de

normas de protección y seguridad en los planteles educativos.

Artícuto 109.- La autoridad educativa estatal establecerá un período anual

recepción de solicitudes para la autorización o reconocimiento oficial de

deberá resolver las mismas en un plazo no mayor de 60 días hábiles para

autorización y reconocimiento. Dichos términos empezarán a contar una vez que

cumplan todos los requisitos solicitados.
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Artículo 110.- Ninguna institución educativa está autorizada para exhibir en

propaganda o documentación leyendas alusivas al registro en trámite de

o reconocimiento de validez oficial de estudios.

Artículo 111.- La autoridad al otorgar autorizaciones y reconocimientos de

oficial de estudios, dentro del ámbito de su competencia, deberán in

vigilar Ios servicios educativos respecto de Ios cuales concedieron d¡

autorizaciones o reconocimientos, así como también a los servicios educativos

sin estar incorporados al Sistema Educativo Estatal deban cumplir con

disposiciones de la presente Ley; además podrá requerir en cualquier

información o documentación relacionada con la prestación u oferta del

educativo. Para efectos del presente artículo, las personas usuarias de estos

prestados por particulares podrán solicitar a las autoridades

correspondientes, la realización de acciones de vigilancia con objeto de verificar

cumplimiento de las disposiciones y requisitos para impartir educación en los

de este Título, incluido el aumento de los costos que carezcan de justi

fundamentación conforme a Ias disposiciones legales aplicables o que hayan

establecidos en los instrumentos jurídicos que rigen Ias relaciones para la p

de ese servicio.

Para realizar una visita de inspección, la persona encargada deberá i

mostrar la orden correspondiente expedida por Ia autoridad competente.

realizará en el lugar y fecha indicada y versará sobre los asuntos

señalados en dicha orden.

Desahogada la visita, se suscribirá el acta correspondiente por quienes

intervenido y por dos testigos, mismos que serán nombrados por el visitado. En

caso se hará constar en dicha acta la negativa del visitado de suscribirla sin que

negativa afecte a su validez. Un ejemplar del acta se pondrá a disposición delvisi
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Derivado de las acc¡ones de vigilancia, si las autoridades respect¡vas ¡dent¡f¡can

los particulares han aumentado los costos en Ia prestación de los serv¡cios

sin apego a las disposiciones aplicables en la materia, darán aviso a las

competentes para los efectos a los que haya lugar.

Los particulares podrán presentar a

relacionada con la visita dentro de los

inspección.

las autoridades educativas,

cinco días hábiles siguientes a la fecha

De la información contenida en e! acta correspondiente así como la documen

relacionada, que en su caso presenten los particulares, las autoridades

podrán formular medidas correctivas, mismas que harán del conocimiento de

particulares.

Las autoridades educativas emitirán Ia normativa correspondiente para realizar

tareas de inspección y vigilancia.

Artículo 112. Los particulares que impartan estudios en diferentes tipos,

modalidades, sin autorización o sin reconocimiento de validez oficial,

mencionar esta circunstancia en su correspondiente publicidad y documentación la
,

cual deberá aceptar expresamente e! educando o sus padres o tutores, al ingresaf a

la institución educativa y deberán además registrarse en la Secretaría de Ed

sin que esta circunstancia implique derechos a su favor o la incorporación al

educativo estatal.

Los particulares que hayan obtenido el reconocimiento de validez oficial de

deberán mencionar en la documentación que expidan y en la publicidad que

una Ieyenda que indique su calidad de incorporados, número y fecha del acuerdo
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incorporación, domicilio, modalidad de estudios autor¡zada para el acuerdo

incorporación, domicilio, modalidad de estudios autor¡zada para los progra

incorporados, así como la autoridad que la otorga. En el caso de educación in

deberán, además, contar con personal que acredite !a preparación adecuada

impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que satisfagan I

condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad

determine; cumplir los requisitos a que alude el artículo 93 de la Ley

presentar las evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en

Ley General y además observar lo establecido artículo 73 en la Ley General

Educación, y cumplir con lo referido en el artículo 30 de esta Ley.

CAPITULO XIV

VALIDEZ OFIC¡AL DE ESTUDIOS Y CERTIFICACIÓN

DE CONOCIMIENTOS

Artículo ll3.- Los estudios realizados en elsistema educativo estataltendrán valid

en toda la República con fundamento en lo establecido en la Ley General.

Las instituciones del Sistema Educativo Estatal expedirán certificados,

diplomas y títulos o grados académicos a favor de las personas que hayan

estudios en el Sistema Educativo Estatal, de conformidad con Ios correspond

planes y programas de estudio. Dichos documentos tendrán validez en toda

República en los términos de la Constitución Política de los Estados

Mexicanos, una vez registrados en e! Sistema de lnformación y Gestión

en la Secretaría General de Gobierno.
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Artículo 114.- La autoridad educativa con base en los acuerdos secretar¡ales

por la Secretaría de Educación Pública, en los que se establecen los

específicos que deban cumplirse para !a acreditación de los con

adquiridos, podrá expedir constancias, certificados, diplomas o títulos a quie

acrediten Ios conocimientos parciales respectivos a determinado grado escolar

educación básica o terminales que correspondan a cierto nivel educativo, adquiri

en forma autodidacta, de la experiencia laboral o a través de otros

educativos.

Artículo 115.- Los estudios realizados fuera del sistema educativo nacional

adquirirvalidez oficial, mediante su revalidación, siempre y cuando sean equ

con estudios realizados dentro de dicho sistema.

La revalidación de estudios es el acto por el cual el Ejecutivo del Estado,

validez oficial a los estudios realizados en sistemas educativos extranjeros

cumplan con las normas y criterios generales que determine la SEP conforme a

previsto en el artículo 144 de !a Ley General de Educación.

La equivalencia de estudios es el acto por el cual el Ejecutivo del Estado otorga va

oficial a los estudios realizados dentro de! Sistema Educativo Nacional

considerarlos equivalentes entre sí, por niveles educativos, grados o ciclos

créditos académicos, asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según

establezca la regulación respectiva, para facilitar el tránsito de educandos dentro

Sistema Educativo Estatal.

Artículo 116.- Las autoridades educativas podrán revocar

autorizaciones, cuando se presente algún incumplimiento que en

las
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menc¡onados lineamientos amerite dicha sanc¡ón. Lo anterior con independencia

Ias infracciones que pudieran conf¡gurarse, en términos de lo previsto en esta Ley.

Las autoridades educativas e instituciones que otorguen revalidaciones

equivalencias promoverán la simplificación de dichos procedimientos, atendiendo

los principios de celeridad, imparcialidad, flexibilidad y asequibilidad.

promoverán la utilización de mecanismos electrónicos de verificación de

de documentos académicos.

Artículo 117.- La autoridad Educativa Estatal no reconocerá los

expedidos por instituciones que carezcan de reconocimiento de validez oficial

estudio.

Artículo 118.- La autoridad educativa estatal, en concordancia con la

educativa federal por acuerdo de su titular, establecerá procedimientos por medio

los cuales se puedan expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a qu

acrediten conocimientos terminales que correspondan a cierto niveleducativo o g

escolar, adquiridos en forma autodidacta o a través de la experiencia laboral.

CAPITULO XV

INFRACCIONES, SANCIONES Y EL RECURSO ADMINISTRATIVO

sEccrÓN r

INFRACCIONES Y SANCIONES
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Artículo 119.- Son infracc¡ones de quienes prestan serv¡cios educativos:

l.- lncumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el Artículo 107

esta Ley;

II.- Suspender e! servicio educativo en días y horas no autorizados por

calendario escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso

o fuerza mayor;

ilt.- Realizar o permitir Ia publicidad dentro del plante! escolar que no

!a promoción de estilos de vida saludables en alimentación, así como

comercialización de bienes o servicios notoriamente ajenos al

educativo. Las cooperativas que funcionen con la participación de

comunidad educativa tendrán un compromiso para fomentar estilos de

saludables en la alimentación de los educandos y su operación será

apego a los lineamientos que establezca la SEP y a las

d isposiciones aplicables;

Ocultar a los padres, madres o tutores las conductas del alumnado

deben ser de su conocimiento;

No utilizar Ios libros de texto y materiales educativos que la

educativa autorice y determine para la educación preescolar,

secundaria;

Dar a conocer antes de su aplicación los exámenes o cualesquiera

instrumentos de admisión, acreditación o evaluación a quienes habrán

presentarlos;

vt¡.- lncurrir en conductas que pongan en riesgo !a salud, la seguridad

alumnado;

¡v.-

v.-

vt.-
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tx.-

x.-

xt.-

vilt.-

xll.-

xilt.-

XIV..

xv.-

xvt.-

xut.-

conten ga n sustancias psicotrópicas o estu pefacientes ;

XVlll.- Promover en los educandos, por cualquier medio, e! uso de

q ue conten ga n sustancias psi cotróp icas o estu pefacientes ;
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Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así

no proporcionar informaciónveraz y oportuna;

Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no

los requisitos aplicables;

lncumplir con los lineamientos generales para el uso de material

en la educación preescolar, primaria y secundaria;

Ostentarse como plantel incorporado sin contar con la autorización

reconocimiento de validez oficial de estudios;

lncumplir con lo dispuesto en el Artículo 112 de esta Ley;

lmpartir la educación preescolar, primaria, secundaria, la normal y

para la formación de maestros y maestras de educación básica, sin

con la autorización correspondiente;

Permitir Ia venta de atimentos de bajo o nulo valor nutricional, en

escuelas de nivel básico;

Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como

disposiciones reglamentarias que de ella se deriven;

Contravenir las disposiciones contempladas en el artículo 7;

Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica

consentimiento informado de los padres o tutores, medicamentos
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XIX.. Expulsar o negarse a prestar el servic¡o educativo a personas

presenten problemas de aprend¡zaje o condic¡onar su aceptación

permanenc¡a en el plantel a someterse a tratamientos médicos

o bien, presionar de cualquier manera a los padres, madres o tutores

que acudan a médicos o clínicas específicas para la atención de

de aprendizaje de los educandos; e

XX.- lncumplir con las medidas correctivas derivadas de las visitas

inspección; y

xxt.- Las de mas que señale esta ley, reglamentos y de más

aplicables.

Artículo 119. Las infracciones a !a presente Ley, cometidas

presten un servicio educativo serán sancionadas por la
competente en la forma siguiente:

autoridad

l.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mínimo

vigente en la región del Estado donde se encuentra ubicada la in

educativa y en la fecha en la que se cometa la infracción;

ll.- Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez

de estudios correspondientes.

La imposición de la sanción establecida en esta fracción, no excluye

posibilidad de que sea impuesta alguna multa; y

il1.- Clausura del plantel, respecto a las infracciones señaladas en el

118, fracciones I,ll y lll. Si se incurriera en las infracciones establecidas
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las fracciones XIV y XXIV del artículo anter¡or, se apl¡carán las san

de este artículo, sin perjuicio de las penales y de otra índole que

Clausura de los establecimientos educativos.

La diligencia de clausura se llevará a cabo en días y horas

pudiendo habilitarse días y horas inhábiles, cuando asíse requiera para

debido cumplimiento.

Artículo 120' Toda clausura deberá hacerse constar en acta circunstanciada

deberá contener, en lo conducente, los requisitos siguientes:

l. Lugar, hora y fecha en que se levanta el acta;

ll. Nombre, denominación o razón social;

Los datos de identificación de la resolución que ordenó la clausura;

ldentificación de los servidores públicos comisionados para participar

la diligencia, y

Nombre, cargo y firma del propietario, responsable, encargado

ocupante del establecimiento ante el cual se practique la diligencia,

como de los testigos. El acta hará prueba de la existencia de los

hechos u omisiones que en ella se consignen y deberá ser firmada

dos ejemplares autógrafos, quedando uno en poder de !a persona

atendió la diligencia y, el otro, en poder del servidor público e

de realizarla.

En caso de que la persona con quien se haya entendido la diligencia

comparezca a firmar el acta de que se trate, se niegue a firmarla

aceptar el ejemplar de !a copia de ésta, dicha circunstancia se

en la propia acta, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.

ilt.

lv.

V.
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efectos de lo prev¡sto en el presente artículo, los servidores

com¡sionados deberán requerir a la persona con qu¡en se ent¡enda

diligencia que designe a dos testigos y, si ésta no los designa o

designados no aceptan serv¡r como tales, los servidores

comisionados los designarán, haciendo constar esta circunstancia en

acta que levanten, sin que ello afecte la validez y valor probatorio

acta. Para el caso de que el propietario, responsable, encargado

ocupante del establecimiento de que se trate, se niegue a

durante la diligencia; el servidor público encargado de realiza

asentará ta! circunstancia en la propia acta, designando dos testigos,

que esto afecte su validez y valor probatorio. Los testigos pueden

sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer a! lugar donde

esté Ilevando a cabo la diligencia, por ausentarse antes de su

o por manifestar su voluntad de dejar de ser testigo; en

circunstancias, la persona con la que se entienda !a diligencia

designar de inmediato otros testigos y, ante la negativa o impedime

de los designados, los servidores públicos comisionados pod

designar a quienes deban sustituirlos. La sustitución de los

deberá hacerse constar en el acta y no afectará su validez y

probatorio. Los testigos designados por los servidores

comisionados deberán ser personas que se encuentren en el Iugar en

que se Ievante e! acta. En caso de que ninguna persona se

en el lugar, el servidor público comisionado hará constar tal situación

el acta, sin que ello afecte su validez y valor probatorio. El acta a que

refiere el presente artículo deberá ser levantada en el momento de

diligencia
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Artículo 121.- Cuando !a autoridad educativa responsable de la prestación

servicio, o que haya otorgado la autorizaclón o el reconocimiento de validez oficial

estudios, considere que existen causas justificadas que ameriten la imposición

sanciones, se llevará a cabo el siguiente procedimiento:

l.- Se !e notificará por escrito, debidamente fundado y motivado, al

infractor o infractora, Ia conducta atribuida para que dentro de un térmi

de quince días hábiles, manifieste por escrito !o que a su

convenga, por sí o por medio de su representante legal, y proporcione

datos y documentos que le sean requeridos; y

II.. La autoridad, una vez transcurrido el plazo señalado en la fracción

dictará la resolución que corresponda dentro de los quince días

siguientes, con base en los datos aportados por e! presunto i

infractora y Ias demás constancias que obren en el expediente, según

existencia de las infracciones y en su caso se impondrán al infractor

sanciones correspondientes.

Para determinar Ia sanción económica se considerarán las circunstancias en que

cometió la infracción, los daños y perjuicios que se hayan producido o

producirse al alumnado, la gravedad de la infracción, las

socioeconómicas del infractor o infractora, e! carácter intenciona! o no de la

y si se trata de reincidencia.

Artículo 122.- La negativa o revocación de la autorización otorgada a

produce efectos de clausura del servicio educativo de que se trate.
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El retiro de reconocimiento de validez oficial se referirá a los estudios que se

a partir de la fecha en que se dicte la resolución. Los realizados mientras Ia i

contaba con e! reconocimiento mantendrán su validez oficial.

La autoridad educativa que dicte la resolución adoptará las medidas que

necesarias para evitar pefiuicios al alumnado.

En e! caso de autorizaciones, cuando la revocación se

lectivo, la institución podrá seguir funcionando, a juicio

autoridad educativa, hasta que aquél concluya.

dicte durante un

y bajo la vigilancia de

Artículo 123.- Las sanciones de! orden económico que sean impuestas

esta sección, adquirirán la naturaleza de crédito fiscal, la autoridad fiscal estatal

!a encargada de hacerlas efectivas conforme a la normatividad aplicable.

sEcctÓN 2

RECU RSO ADMIN¡STRATIVO

Artículo 124.- En contra de las resoluciones de las autoridades educativas d

con fundamento en las disposiciones de esta Ley y demás derivadas de ésta,

interponerse recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a

fecha de su notificación; a excepción hecha de la relativa a !a imposición de mul

mismas que se rigen por las Leyes fiscales aplicables.

Transcurrido el plazo a qué se refiere el párrafo anterior sin que el

interponga recurso, la resolución tendrá el carácter de definitiva.
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Asimismo, podrá interponerse dicho recurso cuando !a autoridad no dé respuesta

un plazo de 60 días hábiles siguientes a Ia presentación de las solicitudes

autorización o de reconocimiento de validez oficial de estudios.

Artículo 125.- EI recurso se interpondrá por escrito ante la autoridad in

superior a Ia que emitió el acto recurrido u omitió resolver la solicitud correspondie

La autoridad receptora deberá sellarlo y firmarlo de recibido; anotará la fecha y

en que se presente, así como el número de anexos que lo acompañan. En el

acto devolverá, al interesado, copia debidamente sellada y firmada por el

Artículo 130.- En el recurso deberán expresarse el nombre y domicilio del recu

y los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se cons

necesarios, así como las constancias que acrediten la personalidad del

En elcaso de incumplimiento de los requisitos antes señalados, la autoridad edu

podrá señalar improcedente el recurso.

Artículo 131.- Al interponerse el recurso podrá ofrecerse toda clase de

excepto !a confesional y acompañarse con los documentos relativos. Si se

pruebas que requieran desahogo, se abrirá un plazo no menor de cinco ni mayor

treinta días hábiles para tales efectos. La autoridad educativa que esté

del recurso, podrá allegarse los elementos de convicción adicionales que

necesarios.
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Artículo 132.- La autoridad educativa dictará resolución dentro de los treinta dí

hábiles siguientes, a part¡r de la fecha:

t.- Del acuerdo de admisión del recurso, cuando no se hubiesen

pruebas o las ofrecidas no requieran plazo especial de desahogo; y

De Ia conclusión del desahogo de Ias pruebas o, en su caso, cuándo

transcurrido el plazo concedido para ello y no se hubieren desahogado.

La resolución de! recurso se notificará a las partes interesadas, o a sus representan

legales, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.

Artículo 133.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la

impugnada si concurren los requisitos siguientes:

il.-

t.-

l!.-

ilt.-

Que lo solicite el recurrente;

Que el recurso haya sido admitido;

Que de otorgarse no implique la continuación o consumación de

omisiones que ocasionen infracciones a esta Ley; y

tv.- Que no ocasionen daños o perjuicios a los educandos o a terceros en

términos de esta Ley.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.
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Segundo. Se abroga la Ley de Educación de! Estado de Nuevo León, publicada

Iunes 16 de octubre del año 2000, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo

y se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y queda

sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de caráctergeneral

a este Decreto.

Tercero. La Secretaría deberá emitir y adecuar Ios reglamentos, acuerdos

lineamientos y demás disposiciones de carácter general conforme a lo

en este Decreto, en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles

contados a partir de su entrada en vigor. Hasta su emisión, seguirán apticá

para la operación y funcionamiento de los servicios que se presten y se deriven d

aquellos en !o que no contravengan a este Decreto.

Los procedimientos y trámites que se iniciaron con anterioridad a !a entrada en

de este Decreto, continuarán, hasta su conclusión, regidos con los reglamentos

acuerdos y demás disposiciones de carácter general en los cuales

fundamentaron.

Cuarto. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, y Ia Autoridad

Municipal, en sus respectivos ámbitos de sus competencias, preverán de

progresiva y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, los

presupuestales necesarios para garantizarla prestación de educación inicial, con

fin de lograr Ia universalidad de dicho servicio, conforme a lo que establezca

Estrategia Nacional de Atención a la primera lnfancia.

Quinto.- e! Gobierno Estatal tendrá 180 días hábiles para instalar e! Consejo

de Participación Escolar.
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